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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el K e y  y  la R eina. Regente 
(Q. D. G.) y  Augusta Real Familia continúan 
en el Real Sitio de Aranjuez sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfonso XIII, y como 
R eina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley sobre conce
sión al presupuesto del Ministerio de. la Guerra del ac
tual año económico 1891-92 de varias transferencias de 
crédito entre capítulos del mismo presupuesto.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil ochocien
tos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan de la Concha Castañeda*

A LAS CORTES
Con posterioridad á la ley de Presupuestos de 29 de Junio 

de 1890, que es la que por autorización rige en el actual año 
económico 1891-92, han sido concedidos aumentos de sueldo 
álos Coroneles, Tenientes Coroneles y Comandantes, gratifi
caciones de efectividad á Capitanes y primeros Tenientes que 
cuentan con seis y doce años de empleo, así como también 
los beneficios del art. 3.° transitorio del reglamento de as
censos.

Estos nuevos derechos, reconocidos por la ley de 15 de Ju
lio próximo pasado, han venido á aumentar las obligaciones 
previstas para 1890*91, y aunque la reducción de primeros 
Tenientes, decretada en 27 de Septiembre de 1890, dió lugar 
á algunas economías, con las cuales ha podido cubrirse parte 
del aumento de gastos, éstas no han podido hacerlo en su to
talidad.

Además el mayor número de Coroneles que con arreglo á 
la ley de 8 de Majo de 1890 se han hallado en condiciones de 
pasar á la Sección de reserva, ha, aumentado el número de 
Oficiales generales en aquella situación. El precio alcanzado 
por algunos artículos, entre los que constituyen las subsis
tencias militares, han determinado un mayor gasto que el 
calculado para 1890 91, y el movimiento de tropas á que han 
dado lugar las huelgas de obreros que de algún tiempo á esta 
parte vienen reproduciéndose todos los meses de Mayo ha 
originado gastos mayores que los calculados en dicho presu
puesto para transportes militares.

Las expuestas son las principales causas de que los cré
ditos consignados en diferentes capítulos del presupuesto del 
Ministerio de la Guerra ha jan resultado insuficientes, unas 
originadas por no haber tenido efecto el proyecto de presu
puestos para 1891-92, en el cual se hallaban comprendidas 
las nuevas obligaciones, otras por la naturaleza eventual de 
los servicios á que afectan.

De todas suertes es indispensable atender a la satisfac
ción de derechos reconocidos por leyes especial es, para lo 
cual el Gobierno atento principalmente á la conveniencia de 
no aumentar el crédito total, previo un minucioso estudio de 
las obligaciones que, en lo que resta de año económico, han 
de gravar sobre el presupuesto de la Guerra, ha venido en

conocimiento de que con los remanentes que á la termina
ción del mismo han de ofrecer otros capítulos, pueden cu
brirse las nuevas obligaciones, evitándose de este modo el 
suplemento que alteraría la cifra total.

En vista, pues, de la imprescindible necesidad de dotar 
suficientemente aquellas obligaciones, con la autorización 
de S. M., de acuerdo con el Consejo de Ministros, tengo la 
honra de someter á la aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Se conceden transferencias de créditos 
por un importe total de 2.242.000 pesetas, entre capítulos de 
la Sección 4.a «Ministerio de la Guerra» del presupuesto de 
obligaciones de los Departamentos ministeriales del actual 
año económico 189192, en la forma siguiente: 2.212 000 
pesetas del cap. 15, artículo único «Premios de enganches y 
reenganches», distribuidos entre los capítulos y artículos 
que siguen; 25.100 á «Aumentos y bajas» del cap. 1.°; 350.000 
al cap. 4.°, art. 2.° «Cuerpos, oficinas y establecimientos en 
los distritos»; 646 400 al cap. 6.% art. 4.° «Infantería y Ejér
cito de Canarias»; 100.300 al mismo capítulo, art. 15 «Oficia
les generales de cuartel y reserva»; 97.400 al mismo capítu
lo, art. 16 «Comisiones activas y extraordinarias del servi
cio»; 300 al capítulo 7.°, artículo único, «Establecimientos 
penales»; 914.500 al cap. 8.°, art. l.°, «Subsistencias milita
res»: 34.000 al cap. 16, artículo único, «Alquileres de edificios 
militares»; 3.000 al cap. 17, art. 1.% «Personal de la Dirección 
general de la Guardia cívi2»; 41.000 al iiílsmo capítulo, ar
tículo 2.°, «Personal de Planas mayores y tercios de ídem»; y 
18.000 pesetas del referido cap. 15, artículo único; y 12.000 
del capítulo adicional «Incidencias de cumplidos del Ejérci
to»; en junto 30.000 al capítulo 21, artículo único, «Material 
de Campos de tiro».

Madrid 10 de Mayo de 1892.=E1 Ministro de Hacienda, 
J u a n  d e  l a  C o n c h a  C a s t a ñ e d a .

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y  como 
Reina  Regente del Reino,

Yengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley sobre conce
sión al presupuesto de la Sección 9.a del actual año 
económico 1891-92 de una transferencia de crédito para 
gastos de acuñación de moneda.

Dado en Palacio á veintiocho de Abril de mil ocho
cientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan de la Concita Castañeda.

A LAS CORTES

— El crédito consignado para gastos de acuñación de mone
da en el presupuesto del año económico 1890-91, que es el que 
por autorización rige en 1891-92, ha resultado deficiente; y 
atendiendo á la necesidad de cubrir en lo que resta de ejerei- 
cicio las obligaciones afectas á la Casa Nacional, así como 
también á la conveniencia de evitar en lo posible el aumento 
de la cifra total del presupuesto vigente, trátase de cu
brir los gastos referidos por medio de una transferencia de 
crédito, remanente que ofrecerá otro servicio que, por hallar
se este año dotado con holgura, facilita la operación.

En su vista, con la autorización de S. M., de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tengo la honra de someter á la deli* 
beración de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Se concede una transferencia de crédito 
de 138.000 pesetas del cap. 1.°,"art. L0 «Premios de cobranza 
de la contribución de inmuebles cultivo y ganadería», al ca
pítulo 10, art. 2.° «Gastos de acuñación de moneda», de la 
Sección 9.a «Gastos de las contribuciones y rentas publicas», 
del presupuesto de obligaciones de los departamentos minis
teriales dol actual año económico 1891-92. • ■

Madrid 10 de Mayo de 1892. =R1 Ministro de Hacienda,
J ttan  DE LA CONCHA CASTAÑEDA.

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Yengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley sobre con
cesión de un crédito extraordinario á un capítulo adi
cional de la Sección 6.a «Ministerio de la Goberna
ción», del presupuesto de obligaciones de los departa
mentos ministeriales del actual año económico 1891-92, 
para satisfacer el importe del rastreo del cable de Jávea 
á Ibiza.

Dado en Palacio á veintiocho de Abril de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan de la Concita Castañeda.

A LAS CORTES
Contratado el rastreo del cable entre Jávea é Ibiza du

rante el curso del presupuesto 1890 91, las operaciones do 
este servicio no pudieron tener efecto hasta los primeros 
días del año económico siguiente, y por lo tanto, fué imposi
ble imputar al primero de dichos presupuestos el gastó i  
que ha dado lugar aquel contrato. ,

Desprovista esta obligación del crédito necesario en el 
presupuesto en ejercicio, de aquí la necesidad de arbitrarlos 
recursos indispensables para poder dar debido cumplimiento 
al contrato, y atento el Gobierno, en primer término, á la na- 
cesidad de satisfacer esta obligación, y además á la conve
niencia de evitar en lo posible todo aumento á las cifras pri
mitivamente consignad»s en el presupuesto, que, como es 
consiguiente, perturbaría su liquidación final, ha hallado 
medio de cubrir el crédito extraordinario que al efecto se ne
cesita por medio de una transferencia, teniendo en cuenta 
que el remanente de crédito que han de ofrecer otros capítu
los del presupuesto basta para proporcionar lá Buma que al 
presente se necesita.

Fundado en estas consideraciones, con la autorización 
de S. M., de acuerdo con el Coasejo de Ministros, tengo la 
honra de Bometer á la a Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1,° Se concede un crédito extraordinario de 2fi500 

pesetas á un capítulo adicional de la Sección 6.a Ministerio 
de la Gobernación del presupuesto de obligaciones de los de
partamentos ministeriales del actual año económico 1891*92, 
para satisfacer el importe del rastreo del cable de Jávea ¿  
Ibiza y abono de intereses de demora.

Art. 2.° El importe del referido crédito extraordinario se 
cubrirá transfiriendo igual suma al mencionado capítulo adi
cional, del remanente que ofrece el cap. 3.° «Personal de la 
Administración provincial», art. 5.° «Servicio de Correos» de 
la misma sección y presupuesto.

Madrid l.° de Mayo de J892.=E1 Ministro de Hacienda, 
J u a n  d e  l a  C o n c h a  C a s t a ñ e d a .

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente del Reino,

Yengo en autorizar al Ministro de Hacienda par* 
que presente á las Cortes un proyecto de ley sobre con
cesión al presupuesto del corriente año económico 
1891-92 de un crédito extraordinario para pago de in
tereses y amortización de la Deuda al 4 por 100, crea
da por ley de 14 de Julio de 1891, y  abono al Banco de 
España de la comisión correspondiente.

Dado en Palacio á veintiocho de Abril de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

¡ «Sisan de la  Concha Castañeda»
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A  LA S  CORTES

Por ley de 14 de Julio de 1891 fué autorizodo el Gobierno 
de S. M. para emitir títulos de Deuda pública con 4 por 100 
de interés anual y amortizable en treinta años, por un valor 
nominal de 250 millones de pesetas.

Habiendo hecho uso de esta autorización, y  próximo el 
•momento en que han de ser satisfechos los intereses y la 
amortización correspondientes á los vencimientos de 1.° de 
Abril y 1.* de Julio de este año, la circunstancia de regir ai 
presente el presupuesto dictado para 1890-91, en el cual, 
como es lógico, no se hallan comprendidos los créditos que 
tales obligaciones reclaman, impone la necesidad de arbitrar 
los recursos necesarios, con objeto de que el actual presu
puesto quede dotado de las su mas necesarias á la satisfac
ción de aquellas sagradas obligaciones.

Teniendo, además, en cuenta que el pago de intereses y 
amortización corresponde al Banco de España, y que esta 
nueva deuda no es otra cosa que la continuación de la em iti
da en virtud de la ley de 9 de Diciembre de 1891, para cuyo 
pago fué estipulado el convenio celebrado con aquel esta
blecimiento en 12 de los referidos mes y año, es lógica y 
natural la aplicación á la nueva deuda de las condiciones ja  
concertadas para la antigua en el mencionado convenio, en 
Cuya virtud el Banco de España tiene derecho á la comisión 
de 1 y 25 céntimos por 100, cuyo total importe es también 
necesario arbitrar.

Claro es que si el proyecto de presupuestos para 1891 92 
hubiese obtenido la aprobación de las Cortes, no hubiera 
sido necesario al Gobierno acudir en demanda de los créditos 
objetos del presente proyecto de ley, puesto que en cumpli
miento del art. 3,° de la ley de 14 de Julio fueron incluidos 
en aquel proyecto los créditos necesarios para los intereses y 

s la amortización; pero no habiendo sido así, fuerza es al pre
sente acudir á los medios que la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública establece, para que tan 
imperiosas obligaciones no queden desatendidas.

Fundado en estas consideraciones, con la autorización 
de S. M., de acuerdo con el Consejo de Ministros, tengo la 
honra de someter á la aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LE Y

Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario de
7.290.000 pesetas á un capítulo adicional de la Sección 3.a 
«Deuda pública» del presupuesto de «Obligaciones generales 
del Estado» del actual año económico 189Í-92, para pago de 
intereses y amortización de la Deuda al 4 por 100, autorizada 
por ley de 14 de Julio d e 189 L  correspondientes á los ven
cimientos de Abril y Julio de 1892-, y abono al Banso de Es
paña dei 1,25 por 100 de la suma que satisfaga por dichos in
tereses y amortización correspondientes á los referidos'Venci
m ientos.

Art. 2.° El referido capítulo adicional se dividirá en dos 
Artículos, que tendrán las denominaciones y créditos siguien
tes: art. l.°, «Intereses y  amortización de la Deuda amortiza- 
ble al 4 por 100 autoriza Ja por lev de 14 de Julio de 1891,
7.200.000 pesetas», art. 2 °, «Comisión de 1 */* por 100 al Ban
co de España por el servicio del pago trimestral de intereses

amortización de estos valores, 90.000 pesetas.*
Art. 3 ° El importe del referido crédito extraordinario se 

Cubrirá con la Deuda flotante del Tesoro.
Madrid 10 de Mayo de 1892.—El Ministro dé Hacienda, 

J o a n  db l a  C oncha C astañ eda .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
La. existencia en este día de títulos de Deuda perpetua al 

4 por 100, series Q y Ü , disponibles para aplicar al canje de 
Ioí * de igual clase de renta E  y F , es la siguiente:

DEUDA INTERIOR

1 Ninguno.
Pesetas.

DKUDA EXTERIOR — -----—

, 4.660, serie i m p o r t a n t e s 466.000 
2-330, serie H , importantes. . . . . . .  466, 000

932,100

Lo qi íie se anuncia para conocimiento del público, y  en. 
cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 14 de Oc
tubre de 4889.

Madrid 7 dé Mayo de 1892.=E1 Director general, el Mar
qués de Ge/icoerrotea.

Banco de España.
El Banco de España establece en Madrid un nuevo servi

cio de depósitos cerrados ó cajas de alquiler, en las condicio
n a  siguientes* :

El que desee obtener uno de estos depósitos ó cajas, 
-situadas en local seguro, dentro del edificio del Banco, lo 
solicitará por medio de earta escrita de su puño y letra diri- 
Ifída ai B r* Gobernador, en la que exprese el nombre, dome- 
¿fcio y profesión del solicitante, tiempo del depósito y qlase 

«c»ja que desee. :*
2 a El Banco entregará al interesado la llave de la caja 

alquilada, coa el número de ella y otro número córrespóm 
dfceitte al asiento de su cuenta, previo pago deí derecho dé 
custodia correspondie ote á la ela*e de caja y tiempo del de 
pósito, con arreglo a la tarifa establecida. • _

3.a , En la caja podrá depositar la persona que la hubiese 
obtenido papeles, valores 6 les objetos que guste, dejándola 
cerrada bajo la llave, que conservara en su poder.

4.a Sólo el misino depositan e poJra abrir la caja, á cuyo 
efecto, cada vez que bs pre-Ben te con este fin en la oficina co
rrespondiente, deberá 4 k  W  nom bre, al Minero, de su cuen«?

ta, exhibir la llave y firmar en el libro destinado á ello, para 
identificar su persona.

5.a Mediante esta identificación se le dará entrada en el 
local donde las cajas están situadas, pudiendo abrir y cerrar 
la suya, retirar y depositar éü iá misma lo que le parezca 
conveniente cuantas veóé^ ftiib tr  duran te su abono,

6.a Las visitas de estos depósitos ó cajas se podrán hacer 
durante las horas ordinarias dé'fieépacho, de diez de ia ma
ñana á cuatro de la tarde.

7.a El Banco podrá teeon'Cery si lo estima conveniente, 
la clase de objetos que ée Cónfíeñ á su custodia en el mo
mento da depositarlos.

8.a La tarifa de los derechos dé custodia que se satisfarán 
por los depósitos será la sigüiente:

o |  DIMENSIONES ABONOS
»3  * .
ex © í
2 2* Por mes. Por año.
* g  ALTO ANCHO FONDO — sen.eat.re. _
“  P e s e ta s . P ese ta s . P e se ta s .

1 0",22 0",23 0”,53 5 25 40
2 O",22 0”,48 0*,53 10 50 80
3 0",45 0”,48 0”,53 15 75 120
4 0”,86 0“,48 0",53 20 100 160
5 0”,42 0”,98 0”,53 20 100 160
6 0“,53 0",98 0”,53 25 125 200

9.a El vencimiento del tiempo dei abono sin renovarlo ó 
sin devolver al Banco la llave de la caja dará lugar á exigir 
los derechos de custodia por un periodo de tiempo igual al 
del abonó vencido, dando motivo á abrir la caja, con lá for
malidad de levantar un acta notarial en que se exprese el 
contenido, guardando éste cerrado, lacrado y sellado y dan
do lugar también á la aplicación de las disposiciones legales 
relativas á la prescripción de acciones respecto á la reclama
ción de las cosas que se custodiasen en la caja. Serán de 
cuenta del depositante los gastos que se ocasionen por razón 
de la mencionada acta notarial, ó por otro cualquier concep
to que sea consecuencia del cumplimiento de lo establecido 
en esta condición.

10. El extravío de la llave dará lugar á que se reponga á 
costa dt 1 depositante, abonando éste todos los gastos que 
ocasione el extravío

11. El depositante podrá apoderar en forma legal persona 
que abra la caja, dando á conocer la firma del apoderado, el 
cual deberá presentar con el poder el número y la llave á que 
se refiere la regla 4.a

12. En caso de defunción del depositante, se procederá 
con arreglo á derecho y á lo establecido en los estatutos y 
reglamento del Banco.

13. El Banco responde de la seguridad de la caja alquila
da y de que permanecerá cerrada en la forma que él deposi 
tante la haya dejado.

* Madrid 10 de Mayo de 1892.=^El Secretario1 general; Juan 
de Mor al es¿ y Se rr ano.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden fecha 6 
del corriente mes, esta Dirección general ha señalado el día 
13 de Julio próximo venidero, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de la concesión de un tran
vía, con motor de vapor, desde A v ilésá  la playa de Salinas, 
en la provincia de viedo.

Ei acto se verificará en esta Corte en el salón destinado 
al objeto en este Ministerio ante el Director general de Obras 
públicas ó persona en quien al efecto delegue, observándose 
lo dispuesto eu el art. 93 del reglamento, aprobado en 24 de 
Mayo de 1878 para ia ejecución de la vigente lev de Ferroca
rriles, y en la Instrucción aprobada en 18 dé Marzo de 1852, 
según se previene en la Reai orden antes citada.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado y pa
pel del sello 11.° arregladas al adjunto modelo, acompañando 
en otro pliego aparte la cédula personal y el documentó que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos, 
como fianza, la cantidad de 1.968 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda pública, calculados al tipo 
que al efecto les señalan Jas disposiciones vigentes.

En los sí bres de ambos pliegos escribirán lo » proponen- 
tes sus nombres.

La licitación versará, en primer término, sobre la rebaja 
de las tarifas aprobadas, y si resultaren dos ó más proposi
ciones iguales, se procederá en el acto mismo, y sólo entre 
los autores de ellas, á una nueva licitación abierta y verbal, 
que versará sobre la rebaja del número de años de la conce
sión. Esta licitación durará por lo menos quince minutos, 
pasados los cuales se fiara por terminado el acto, apercibién
dolo antes el Presidente por tres veces.

Si los que han de tomar parte en dicha licitación verbal 
no hiciesen proposición alguna, se declara mejor postor al 
que hubiese obtenido el número más bajo en el sorteo que 
ha de preceder á la apertura de pliegos.

Se advierte que existe petición de concesión, garantizada 
con la correspondiente fianza, y que los peticionarios D. Ma
nuel Uria y D. Mariano Üolubi tienen el derecho del tanteo 
en el iemate con arreglo a lo dispuesto en el art. 93 del re 
glamento de 24 de Mayo de 1878, aofas- .citado, y en la Real 
orden dé 26 de Mayo de 1884; cuyo derecho ejercitaran por sí 
ó por persona que les represente en el acto de la subasta, 
prorrogándose ésta ai efecto media hora para quedos intere
sados puedan hacer la correspondiente declaración, que en 
su caso se hará .constar, en el acta del remate.

Si transcurre ia media hora sin que hagan declaración al
guna loe peticionarios, se entenderá que éstos renuncian ál 
derecho de tanteo, y el Presidente declarara mejor postor al 
firmante»de la proposición más ventajosa, adjudicándole pro 
visional mente la concesión, sin perjuicio de lo que resuelva 
la.Sdp r̂ioridad.

S í k  concesión, m  se adjudica- á dichos petición arios • de
berá abonar 4 éstos e l . rematante, dentro de! plazo de un 
mes, contado desde la fecha de la adjudicación, el valor dei 
proy ecto .que, según tasación pericial aprobada por Real o r
den de 23 del próximo pas* Marzo* es de 4.057 pesetas y 
<r5 céntimos, y además la cantidad que resulte en concepto 
de intereses, al H por 100 anual sobre la precitada cantidad, el 
día ea que tenga efecto el abono, á contar desde el en que i

aparezca haberse garantizado la petición por los intere
sados.

En la portería de este Ministerio se hallarán de manifies
to, para conocimiento del público, el proyecto, pliego de con
diciones particulares y  tarifas para la concesión que han de 
servir de base á la subasta

Madrid 10 de Mayo de 1892.— El Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.

D. N. N., mayor de edad y vecino de . . . . ,  según lo acre
dita con la cédula personal que presenta, enterado del anun
cio publicado en la G a c e ta  de M adrid  del d ía .. . .  d e». . . .  
del corriente año, así como del proyecto, condiciones y demás 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de la concesión de un tranvía, con motor de vapor, de 
Avilés á la playa de Salinas, en la provincia de Oviedo, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción y explota
ción de dicho tranvía, con estricta sujeción al citado pliego 
de condiciones, rebajando en .. , , .  (tanto, en letra) por 100 las 
tarifas aprobadas que sirven de tipo para la subasta, cuyo 
(tardo) por 100 será el mismo y único para todos los elemen
tos de dicha tarifa.

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones particulares bajo l i s  que ha de otorgarse 
en pública subasta la concesión de un tranvía con motor de va
por desde Avilés á la playa de Salinas, en la provincia de 
Oviedo.

Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar de su 
cuenta y riesgo las obras necesarias para el establecimiento 
de un tranvía, con motor de vapor, desde Aviles á la playa de 
Salinas, utilizando para el emplazamiento de la línea la carre
tera del Estado, de tercer orden, de Rivadesella á Camero 
desde Avilés al Bosque de Praices, y desde este punto á la 
plava de Salinas el camino vecinal del Concejo de Castrilión, 
perteneciente álos términos municipales de este Concejo de 
Avilés.

Art. 2,° Este tranvía se construirá con arreglo al proyecto 
aprobado por Real orden de 17 de Noviembre del próximo pa
sado año 1891, observándose las prescripciones que en la mis
ma se establecen.

No podrá introducirse modificación alguna ; en dicho pro
yecto sin que para ello preceda autorización dél Ministro de 
Fomento.

Avt 3.° Se establecerán las estaciones que en el citado 
proyecto se marcan en Avilés v Salinas, y los apeaderos ó 
apartaderos que en el mismo se detallan.

No podrán establecerse más estaciones, apéaderos ó apar
taderos que los anteriormente designados, sin previa autori
zación dei Gobierno; pero éste se reserva el derecho de orde
nar el establecimiento de otras estaci nes y de los apeaderos 
y apartaderos que creyere convenientes para el mejor servi
cio, oyendo previamente al concesionario.

Art. 4,° Para que el servicio del tranvía pueda hacerse en 
las mejores condiciones, se establecerá una línea telegráfica 
ó telefónica que comuniqué con todas las estaciones de la 
línea.

Art. 5.° Sérá obligación déFcotíeesidnárió don servar y re
p a ra rá  slth expensas el afirmado dé la carretera y camino en 
que se establezca el tranvía en la zona ocupada por éste, y 
medio metro más á. cada lado.

También será obligación del mismo concesionario ejecu
tar y conservar todas las obras accesorias que sean necesa
rias pan* que la carretera y camino no sufran desperfecto ni 
entorpecimiento con él establecimiento deí tranvía, quedan
do en Jas mismas' condiciones de viabilidad que antes tenían; 
é igualmente deberá ejecutar todas cuantas obras fueren ne
cesarias para conservar las servidumbres existentes.

Los materiales que se empleen en las obras á que éste ar
tículo se refiere serán de la misma clase, condiciones y di- 
men iones que los empleados por la Administración en las 
mismas obras.

Art. 6.° Las obras se ejecutarán por seccionés ó trozos en 
la forma conveniente, y con arreglo. á-, las instrucción os que 
al efecto dicte el Ingeniero encargado de la inspección, con 
el fin de que no se interrumpa el tránsito público.

Art. 7.° No tendrá derecho él concesionario á indemniza
ción, alguna en el caso de que por motivo de algún servicio 
■públicbhiíbierénñééBidád'de modificar él tr»ya ló  de lá carre
tera y camino que sé utilizan para el establecimiento de éste 
tranvía, siendo de cuenta de dicho concesionario la valora
ción consiguiente del tranvía. Tampoco tendrá derecho á in
demnizan ón dé ningún género cuando por causa de las men
ción a das fibras'ó las de réjaráción de tajeas; cañerías, etc., 
existentes en dicha ñaríeterá y caminó hubiese que siispen- 
der la circulación dé los coches del tranvía mientras estas 
obras durasen.

Art, 8„° En el término de quince días, contados desde el 
en que se publiqué éñ la GÁÓEta  deTMaÚrí d íá  fieal óriien de 
concesión, feo«éi|hé;rá él efincééifiiláríó eñ la Caja génerál de 
Depósitos á disposición dei Ministerio dé Fom tnio, y corno 
fianza para responder á la concesión, la cantidad dé 9 838

Íieéetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública, caleu- 
adfis ál tip fiqú fiúaiá él objeto les está señalado en lañáis- 

posiciones vigénteé8cuya éantidad représen tá el 5 por 100 
del presupuesto de instalación del tranvía*

•Si el concesionario dejase .transcurrir dicho plazo sin de
positar la citada fianza, se dejará sin efecto ja  adjudicación de 
la conceBióñ, con perdida del depósito provisional, ségún 
previene él art. 16 dé lá léydé Ferrocarriles dé 23 dê  Noviem
bre de 1877, y  ge pmceáérá é, hueva subasta en la forma que 
en el citado artículo se determina.

Art, 9.° La fianza mencionada en el articuló anterior no 
se devolverá al coñéesiónarlóhástá quedas obras estén tdtai- 
ménté’Concluidas c«in ártegáo a  las coníSióibí'éé'éstipúláfias, 
lo que se acreditará con las certificaciones expedidas por el 
Ingeniero ó funcionarios facultativos encargados de la ins*
pección y se haya abierto .la línea á la explotación. v ?

A rt. 10, -Las obras p a fe 'lá c b n s t^  
berán comenzaren el términó ’dé trésitíékésvá cbfitárdesde 
i a fecha en que se publique la Real orden de Concesión en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , y  habrán de quedar terminadas en el 
piazo de un año, á contar del día en que comiencen,

El Ingeiriero éheárgado de íá inspección dará cuenta al 
Gobernador, qúe a gú veW ló hará á iá ; Dit'ecéidh genérál de 
Obrás públicas, de ladecha en que comienéeh y terminen las 
obras. >

Art. I I .  La explotación de este tranvía se hará con mo
tor de vapor. Las locomotoras que ée* empleen serán dél me
jor sistema. y condiciones qué en la épficá dé Su adquisición 
se consideren sean más convenientes para el servicio á que 
se destinan; debiendo además llenar en lo posible las condi
ciones prevenidas eh el art. 121 del reglamento de 24 de 
Mayo dé 1.878. y ño podrán marchar á mayor velocidad que 
\u marcada en é l mismo artículo. Tanto las locomotoras como 
los coches y  vagones,cuando Bean nuevos ó después de gran-
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des reparaciones, no podrán ponerse en servicio sin que previamente sean reconocidos por los empleados facultativos encargados de la inspección.

Los coches serán también de la forma y condiciones adecuadas al objeto á que se destinan, y en las plataformas tendrán puertas pai a evitar la caída de los viajeros que vayan 
en ellas.

Art. 12. Los conductores de los carruajes avisarán con la debida anticipación por medio de silbatos ó cornetas, á fin de que se aparten los demás carruajes y caballerías que tran- siten por la carretera, á la vez que los coches del tranvía.Art. 13. El material móvil que como mínimo ha de tener este tranvía para poder ser abierto á la explotación será el siguiente:
Dos máquinas locomotoras.Ocho carruajes para viajeros.Dos furgones para equipajes y efectos.Dos plataformas.

Art. 14. No podrá abrirse á la explotación el todo ó parto de la línea sino después que sea reconocida por los funcionarios facultativos encargados de la inspección, juntamente con el Ingeniero Jefe de obras públicas de la provincia y se hayan llenado’todas las depaás formalidades prevenidas en el artículo 116 del reglamento de 24 de Mayo de 1«78, dictado para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles,Art. 15. Queda obligado el concesionario á permitir la circulación por este tranvía de los coches ó vehículos procedentes de otros tranvías que con él empalmen, ó bien los de j otras Compañías ó particulares, mediante el pago del co- j rrespondiente peaje. , |
Art. 16. El concesionario redactará y propondrá á la apeo- j bación del Ministerio de Fomento, mediante e! informe de 1 los Ingenieros encargados de la inspección, los reglamentos para el servicio y policía de esta línea. En lo relativo ¿ seguridad y salubridad públicas se observará lo prevenido en el art* 118 del reglamento de ¡24 de Mayo de 1878 antes citado.;
Art. 17. El concesionario explotará el tranvía con serví- j  ció permanente ó diario desde, L° de Mayo á fin de Octubre f de cada año, que comprénde la temporada de baños, y sólo f periódicamente los domingos y lunes en el resto del año, so- j metiendo oportunamente en cada temporada á la  aprobación | de la Superioridad los correspondientes cuadros de servicio ó j marcha de trenes. j
Sim as adelántelas necesidades del tráfico demostraran J la conveniencia de un servicio diario durante todo el año, i podrá establecerse este servicio, bien ¿ petición del conce- j sionario y previa autorización del Ministerio de Fomento, ó | por acuerdo de éste, que se reserva esta facultad. |Art. 18. El plazo de concesión durante el cual explotará 4  este tranvía el concesionario será de sesenta años, á menos f que fuere rebajado en el acto de la « subasta y con arreglo á I los precios máximos que para viajeros y mercancías constan | en las tarifas aprobadas que son adjuntas, con las rebajas | que en las mismas puedan hacerse en la subasta, todo lo | cual se hará constar en la Real orden de concesión. !Art. 19. La concesión se entenderá hecha sin perjuicio de | tercero y dejando á salvo los derechos particulares. Se otor- ¡ ga, con arreglo á este pliego de condiciones; á la ley de Fe- f rrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y reglamento para su \ ejecución, fecha 24 de Mayo de 1878 anteriormente citados* y I á todas las demás disposiciones de carácter general dictadas |  ó que en lo sucesivo «se dicten referen tes á tranvía». — I 

Art. 20. El concesionario queda obligado á tener aseg u -j rada Ja circulación de este tranvía, una vez abierta; al sei vi-/| ció público, en la forma que se determina en el art. 1/7 de es;- | tas condiciones, ó en la que con arreglo á lo en el mis TjO ar?H j» tí culo dispuesto pudiera acordarse en lo sucesivo, salvo Jos I casos de fuerza mayor debidamente justificados. ; , ?
Si se faltase á esta condiqióA y se interrumpiese la expío- 1 tación total ó parcialmente por causas imputables al conce- i  sionario, el Ministerio de Fomento adoptará las medidas con- | dueentes á restablecerla y continuarla á costa de dicho con- | > cesionario hasta que éste acredite en forma legal yr dentro | del plazo de, seis meses que,.cuenta con medios suficientes f para encargarse nuevamente 4$ aquélla. En caso de que así no suceda, caducará la conce.s;ipn. jj

Art. 21. Caducará también la concesión, además del caso ¡ previsto en el artículo anterior, en los.siguientes;. . .. |1.w Si no se comienzan ó terminan las obras en los plazos \ establecidos en el art. 10 de este pliego de condiciones, salvo I los casos de fuerza mavor debidamente justificados. \2.° Si el concesionario; J uese declarado, en quiebra, ó si I existiendo Compañía concesionaria ,?f uere ésta d^suetta, por J, resolución administrativa ó judicial, ó declarada en quiebra* fEn todos e$tos casos se procederá con arreglo á  lo cLeter- |  minado en el cap. 5." de la ley de Ferrocarriles de 23 de No- I viembre de 1877 ya citada, y en los artículos correspondien** f tes de su reglamente. , |
Art. 22, En los cuatro anos que precedan al término de la |  concesión, el Gobierno se reserva el derecho de retener los productos líquidos de la explotación4e la línea y emplearlos ? en la conservación de la misma, si el concesionario no cumpliese esta obligación.
Art. 23. Al espirar el término de la concesión, el concesionario entregará el tranvía en buen estado de servicio, ,con , todas sus,dependencias, material «fijo y móvil y accesorios, que pasará á ser todo propiedad del Estado y de los Ayuntamientos de Avilés y Castrillón.
Ayt. 24. La inspección y vigilancia de este tranvía, tanto j en su construcción comp ^  su explotación, se hará por los ¡ Ingenieros del Estado y funtUQuariós facultativos que desig- A nen la Dirección general fie Obras públicas y los Ayunta?.t] mientos citados en el artículo anterior. ¡

Los gastoA.que esta inspección, ocasioqe . serán de cuenta \ del concesionario, que los abonará en Ja forma prevenida en-j las disposiciones vigentes &obre lám a te m e  * j
Art* 25. El concesionario nombrará un representante y i designará la residencia de él, para que recíba las órdenes* j  instrucciones y comunicaciones que le dirijan el Gobierno y j Autoridades ó sus Delegados, y los Ingenieros y demá&fun- J cionarios encargados de la inspección*

Si se faltase á esta condición, ó el representanteíSe.halla-- se ausente del punto de residencia designado, .será* válida toda notificación que se le haga, con tal que se deposite en la Alcaldía á que corresponda dicha residencia ,
Madrid 1.° de Abril de 1892.=Aprobado por S. M .= L i n a -

RES R lV A SHay un sello en tin taque  dice: Ministerio de Fomento*
Aceptamos en todas su»partes este pliego de condiciones.
Oviedo 12 de Abril de 1892,=M aui$ JJria.^= Mariano ColubL

Tarifa, de precios máximos para el tranvía de Avilés 
. a Salinas.

trenes de viajeros y mixtos

PRECIOS

i.°—Por cabeza y kilómetro recorrido.
V I A J E R O S

Adultos.—En coches de clase única con asientos recubiertos y con vidrieras y cortinillas, ó abiertos,á elección., ....................................
Niños. — De tres á siete años de edad pagarán medio asiento. De siete en adelante pagarán asiento entero.

De peaje. 

Pesetas.

De
transporte

Pesetas.

T O T A L

Pesetas,

006 0‘03 0‘09

2.° Por tonelada y kilómetro 
recorrido.

M E R C A N C Í A S
Pescados frescos, carne fresca, huevos , caza y demás mercancías cuyo transporte se exija inmediatamente .............................. ..........Equipajes que no puedan llevarse á la mano fácilmente y sin incomodar á los demás viajeros.........

0‘25

0‘30

0‘20

025

0‘45

0‘55
3.° Trenes mixtos.—Mercancías.

POR TONELADA Y KILÓMETRO
Primera cto^--T-Espíritus, aceites, tinturas, productos químicos, comestibles, verduras, pescado y Carne en conserva, azúcar, café, drogas, especias, artículos coloniales, vinagre, vinos, metaleslabrados ó en bruto, armas.........
Segunda clase. — Hilos, algodones, sedas, artículos manufacturados, lañase carbón, leña, sal, yeso, mármoles, piedra de construc- ' ción, ladrillos, sillería, tejas, arenas, abonos, harinas y productos de las mismas, patatas» maderas. Tercera clase. —- Granos, semillas, piedra molinar, guijarros, gravas materiales para la conservación de los caminos..........................

0‘10

0‘08

0‘07

, 0‘07

0‘05

0‘04

0‘17

013

O l í

Nota. Las mercancías no expresadas se consideran incluidas en la cías s en la que figuran las más semejantes..
4.° Cpeúte&y material móvil.

POR PIE5ZA ¥• KILÓMETRO
Vagómó cárro >que pueda cargar de - tresftíScis toneladas.. . . .  . . ¿. . . .Idem id* de#más de seis id .. . . . . . . .Goches.de dos ó. nuatrn ,ruedas con una sola banqueta e n #  interior^. Idem de cuatro ruedas con dos ban- quetas, ómnibus y diligencias, etcétera.* .,*«..............................

0‘250‘3i)
0‘30

0‘40 o 
o 

o o 0‘460‘57
* 0-57 - 

0‘77
N o t a s . Cuando por exigencias de los consignatarios los transportes se verifiquen entrenes de viajeros, la tarifa será triple; pero en este caso podrán viajar sin exceso de precio dos personas por cada pieza de ias expresadas.Cuando las piezas expresadas lleven carga, ésta satisfará precio con arreglo á las tarifas de mercancías.

5.° Servicio fúnebre.
Un coche fúnebrecon uq a taú d .... Un ataúd en un compartimiento 

aislahpi? ..........?.•..................
0^4
0‘37

0‘86
0‘33

D80
0^0

N o t a * . «Estoa transportes se efectuarán por' Jos trenes más rápidos.

NOTAS GENERALES

i  Los^recios determinados en esta tarifaI ,impuesto alguno: de los que puedan ser establecidos por elre s ta d o  ó Oorpora(?iories,í  Todo kilómetro empezado á recorrer se considerara para! los efectos del pago como recorrido ppjr completo. ^\ La distancia mínima, que se. satisfará por recorricLqI mercancías será de tres kilómetros, aqb cuandq deban t ^ f e  
I portarse á menor distancia. . Ti Él peso de H unid afine entiende de 1.000 kilogramos.XasI fracciones 4e tonelada de mercancías se apreciaran al centi- |  m o ,:^  decir,contadas do 10 en 10 kilogramos. Los equipajes I se contarán de cinco en cinco kilogramos, apffeciandqlo»jyb medio céntimo de la unidad. ^Sea cualquiera la distancia recorrida, el precio de una ex- 
. pedición cualquiera no bajará de ;0‘50 pesetas.Los transportes relativos á los efectos comprendidos en los grupos 4.“' V f).* de la tarifa, únicamente serán obligatorios I para nl coneesionario cuando éste náquirido el material móvil, especial, adecuado y á propósi^jpara verificar por I r 
, lineado,s iftdiwwlq# transportes.
| a m p l i a c ió n
I ViajtrM*«-Todo viajero tendrá derecho 4 transportar gra-|  tis  30 kilogramos de equipaje.

Derechos de alm acenaje, peso y  repeso.
PRECIOS por cada fracción indivisible de 10 kilogramos por día.

Pesetas. Cts.
ALMACENAJE ..................... ....... ...

Equipajes,—  Después délas veinticuatro horas de la Legada del tren, los equipajes que no se hayan sacado de los almacenes de la Compañía pagarán como derechos de almacenaje. 0‘05Encargos, géneros frescos y otros comestibles.—Después de las veinticuatro horas de la llegada, pagarán como derechos de almacenaje. ©‘50Metálico y valores—Después de las veinticuatro horas de la llegada, pagarán por derechos de almacenaje ..................   . . .  0‘10

PESO Y REPESO
El consignatario que quiera comprobar el peso de las mercancías que se le entreguen, abonará los gastos de repeso que se expresan á continuación, siempre que de esta operación resultase conformidad con el expresado en la documentación ó que la diferencia no proceda de las mermas naturales de las mercancías en las proporciones ordinarias. Si a pesar de tenido esto en cuenta no hubiere esta conformidad, los gastos ocasionados serán de cuenta de la Empresa.También será aplicable esta tarifa de repeso, siempre que el remitente, con el fin de e-tablecer los precios de transporte, exija un nuevo peso, además del que la Compañía hace por sí al tomar á su cargo las mercancías.

Derechos de repeso á  la  llegada.

Por tonelada. Por fracciones de 10kiiograinos.1
Pesetas. Pesetas.

E q u ip a je s ,.., .............. .......... 2*50 0‘05 ,Encargos, géneros frescos, pescados, comestibles.. . . . . . . . . 2‘50 005Mercancías. ............................ 2‘25 v. 0̂ 05Metálico y valores, por cada 1.000, 0*‘50 pesetas.Mínimum de percepción. Equipajes, encargos, comestibles, metálico y valores y mercancías.............*........................... 0‘05

Oviedo 23 de Diciembre de 1891.— Manuel U ria.= M. Col ubi.Aprobadas por Real orden de esta fecha con la prescripción de que cada viajero pueda llevar gratuitamente 30 kilogramos de equipaje. !i u - *
Madrid 1.° de Abril de 1892.=E1 Director general, M. Catalina.
Negociado de In d u stria  R egistro  de la  Propiedad 

in du stria l y  comercial.
R e l a c i ó n p a t e n t e s  se I nvención caducadas por falta de pago de las anualidades que á continuación se expresan, de las cuales se ha tomado ratón en este Negociado durante tos meses de Enero} tFebrero y Marzo de 1892 (1) ^

11.372. Mr. John Abbott, de Blackheath, Condado de Kent (.Inglaterra), patente.de invención por veinte aqos por un procedíndiénto ó método mejorado para cargar y descargar los buques.Expedida el 19 de Diciembre de 1890.Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 12 de Enero de 1892.111376. Mr. Jean Petroff, de París, patente de invención por diez años por un aparato automático de registro para haterías y torpedos de todos modelos y de todos calibres. " Expedida en 10 de Enero de 1891.Caducada por falta de pago á la segunda anualidad én 18 de Enero de 1892.11.378. Sres. Doctor Biron (Gabriel) y RoBwag (Clemente), de Francia, patente de invención por diez años por ttffy procedimiento para la fabricación de materiales refractarios** Expedida en 19.de Diciembre de 1890.Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 32 de Enero de 1892* ^  "11.380. D. José Tena TrallerOf d/e Zaragoza, patente de invención por veinte años por un procedimiento n uevo para el corte yxói^epcióa fié la^preñdas dse y e á t i r . "
Caducada por falta de pago á la segunda anuí didadven 18 

de Enero Í8&2* ,v11.381. , Eugenio Espían, de Barcelona, pf dente de invención por veinte años, por un tranvía aéreo á  /cable de sus
pensión v ,Expedida.nn ,14 dé Enero de 180.1* ̂Caducada por falta de,pago á la segundaanualidad en 22 de Enero dqJS$2yu11.383. fl. Carlos Yendrell y Pujol, de Br ircelona, patente de in vención PÓi cinco años por el procedir aiento de mezclar los a íg o d p á^ jn  rama tintados y sus mf .zelas con cuerpop igrasos, y^liéhdpse después en su elabora ión de iguales má- ^ippiaciqqqp,.máquinas y aparatos, qne se emplean para la fabricación de los hilos de lana. 1Expedida én 12 de Enero de 189*1*Caducada ppr falta de pago á la  sef unda anualidad en 18 de Enero de 1893. ̂ 11.386, ,Mr. JosepÉ Brelejt, de acia, patente de invención por veinte años por un blanco > mecánico.Expedida, en 10 de Emro de 189 uCaducada por falta d^.pagQ. a segunda anualidad en 18 de Enero de 1892.11.387. wiP. José de Garcáxd y Castilla, de h âdrid, patente de invención por vei te años jpor una hueva rejâ  aplicable á los arados ordinario^ que m  usan en España. -  Expedida en 1Q. de E n lo  dé 1890Lír Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 18 de Enero de 1892, [Se continuari.)
|  (i* Véase l» Gaosta d« ayer*
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MINISTERIO DE HACIENDA

JUNTA DE ARANCELES Y VALORACIONES

SEÑORES QUE COMPONEN DICHA JUNTA EN 30 DE ABRIL DE 1892

Presidente.
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

Vicepresidente, 
limo. Sr. Director general de Contribuciones indirectas.

Vocales natos.
Excmo. Sr. Director general del Instituto Geográfico y Estadístico. . . . .  ^
Excmo. Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio del Ministerio de f o 

mento.
Excmo. Sr. Director general de Hacienda del Ministerio de Ultramar.
Excmo. Sr. Jefe de la Sección de Comercio del Ministerio de Estado.
Excmo. Sr. Director de la Escuela de Comercio.

Vocales designados por el Ministerio de Hacienda.

Excmo. Sr. Marqués de Aguilar de Carapoo.
Sr. D. José María Alonso de Beraza.

Excmo. Sr. D. Manuel María Alvarez.
Excmo. Sr. D. Joaquín Angoloti.

Sr. D. Ignacio de Arce y Mazón.
Excmo Sr. Conde de Bañuelos.
Excmo. Sr. D. Federico de Botella.
Excmo. Sr. Vizconde de Campo Grande.

Sr. D. José María Cornet.
Excmo. Sr. D. Fernando Cos-Gayón.
Excmo. Sr. D. José Ferrer y Vidal.

Sr. D. Vicente Guimerá.
Sr. D. Eduardo de Ibarra.

Excmo. Sr. D. Miguel López Martínez.
Sr. D. Manuel María Llórente.
Sr. D. Wenceslao Martínez.
Sr. D. Matías Muntadas.

Excmo. Sr. D. Juan Navarro Reverter.
Excmo. Sr. D. Federico Nicolau.

Sr. D. José Oria de Rueda.
Excmo. Sr. Conde de Pallares.

Sr. D. Vicente Pampló.
Sr. D. Guillermo Pickman.

Excmo. Sr. Marqués de Pozo Rubio, 
limo. Sr. D. Rafael Prieto y Caules.
Excmo. Sr. D. Gabriel de la Puerta.
Excmo. Sr. D. Fernando Puig.
Excmo. Sr. D. Faustino Rodríguez San Pedro.

Sr. D. Bonifacio tíuiz de Velasco.
Excmo. Sr. D. Pedro Mateo Sagasta.
Excmo. Sr. D. Francisco Sepúlveda y Ramos.
Excmo. Sr. Duque de la Victoria.
Exorno. Sr. Marqués de la Ylesca de la Sierra.
Excmo. Sr. Marqués de Villamejor.
Excmo. Sr. D. José Voltá y Vivé.

Vocal Secretario.
Sr. D. Juan B. Sitges.

TABLA DE VALORACIONES PARA LOS AÑOS DE 1890 Y 1891
form ad a  p o r  l a  j u n t a  d e  a r a n c e l e s  y  v a l o r a c io n e s ,  c r e a d a  p o r  r e a l  d e c r e t o

d e  30 d e  ju n io  d e  18 8 3 *

A R A N C E L  I>E¡ I M P O R T A C I O N

Número
de

VALORES DADOR 
para el año de

le.partida 
éel Arancel,

ARTÍCULOS UNIDAD 1800
Pesetas

1891
Peseta®

CLASE PRIMERA

Piedras, tierras, minerales, cristalería 
y  productos cerámicos.

P r im e r  g r u p o . —  Piedras y tierras empleadas m  
la construcción, las artes y la industria*

1

2

3

i
1.*

Id.
Id.

Mármoles, jaspes y alabastros en tosco <5 en tro
zos desbastados, escuadrados y preparados 
para darles forma..............................................

— dichos de todas clases cortados en losas, ta-? 
blas ó escalones, de cualquier tamaño, sean ó 
no pulimentados... .............  . . . . . . . . . . . . . . .

— dichos labrados ó cincelados en toda clase de 
objetos, estén ó no pulimentados.....................

Las demás piedras y tierras empleadas en la 
construcción, en las artes y en la industria...

Aguas minerales.......... ................................. .
Cal común..w.. . .  ............. . . . .
Yeso.................................. . . .  , , .

S e g u n d o  g r u p o .—Cardón*

100 kilogs.,

Id em .......

Idem..........

Idem.... , , »
Hectolitro. * 
100 kilogs.. 
Id em .......

9

. 14

, 40

. 4*50 

. 50 
5

. 4

9

14

40

4*50
50
5
4

5 Carbones minerales y el cok................ ............

T e r c e r  g r u p  o .—Esquistos, betunes 
y sus derivados.

T.a 1.000 ks. 26 27

0

7
8

Alquitranes, breas y asfaltos, betunes, esquistos
y acei tes b rutos derivados de éstos. . .............

Petróleos brutos naturales................ ..................
— y los demás aceites minerales rectificados, y 

la bencina........... .........................................

100 kilogs.. 
Idem.... . . .
Tííatu

.  10 

. 22
1G
20

23
C u a r t o  g r u p o . — Minerales.

.  cu

2 Minerales...................... ... T,* 1.000 ks • 20 2°

Número
de

la partida 
del Arancel.

ARTÍCULOS UNIDAD

VALORES DADOS 
para el año de

1890 1891
Pesetas Peseta®

10

Q u in t o  g r u p o .— Cristal y vidrio. 

Vidrio hueco, común ú ordinario..................... 100 kilogs... 30 30
11 Cristal y el vidrio que le imita, aunque esté do

rado ó plateado interiormente............... . Idem............ 170 170
12 Vidrio y cristal plano............................................ Idem........... 80 80
13 Vidrios y cristales azogados y los cristales para 

anteojos y relojes......................... ..................... Idem........... 320 320

14

S e x t o  g r u p o . — Barro obrado, loza y porcelana.

Barro en baldosas, ladrillos y tejas para cons
trucción de edificios, hornos, etc............. . 100 kilogs... 7 7

15 — en baldosas, baldosines para pavimentos, los 
azulejos, las tejas barnizadas y los tubos........ Idem........... 15 15

16 Loza de pedernal y el barro fino.......................... Idem .. . . . . . 145 145
17 Porcelana.................................« . . . ....................... Idem ........... 250 250

18

CLASE SEGUNDA

Metales y  todas las manufacturas en que 
entre un metal como principal elemento.

P r im e r  g r u p o .— Oro, plata y platino.

Oro en alhajas ó joyería, aunque tengan perlas ó
piedras............................................................ Hectogramo. 500 500

19 Plata en alhajas ó joyería, aunque tengan perlas 
ó piedras ................................................. ........... Idem........... 70 70

20 Oro, plata y platino labrados en otros objetos.. Idem........... 24 24
D.tt 1.a — en barras, polvo, tejos, pedazos, moneda, 

alhajas y vajillas inutilizadas...................... Idem........... 310 310
Id. Plata y platino en los mismos objetos....... ......... I d e m .. . . . . . 20 20

21

S e g u n d o  g r u p o .— Hierros y aceros. 

Hierro colado en lingotes, y el viejo.................. . 100 kilogs.. . 7 7
22 — en tubos de todas clases......... ....................... Id em ....* ... 15 15
23 — dicho en manufacturas ordinarias................ Idem... . . . . . 24 24
24 — ídem en manufacturas finas, ó sean las puli

mentadas, con baño de porcelana ó con ador
nos de otros metales........................................ Idem............ 66 66

25 — forjado y acero en barras carriles.................. Idem........... 18 16
26 — ídem y acero en chapas, desde 6 milímetros 

inclusive de grueso, y los redoblones......... I d e m ... . . . . 22 20
27 — dichos en barras de cualquier figura; en cha

pas hasta 6 milímetros de grueso; los ejes, 
llantas, planchas y muelles para carruajes y 
los fle jes ............... ........................................... Id e m .....* . 25 22

28 — dichos en piezas grandes, compuestas de ba
rras, ó de barras y chapas sujetas con redo
blones, para la construcción de edificios, puen
tes, etc............... ............... .......... ................... I d e m ... . . . . 32 30

29 — en alambres............................ ................. .... Idem.. . . . . . 35 35
30 — en clavos y tornillos, aunque tengan la cabe

za de latón..................... ................................ Idem......... 57 57
31 — en tubos.................................. ........................ Idem .•••••• 33 33
32 — en tela metálica sin obrar............................... Idem ........... 86 86
33 — en manufacturas de todas clases, no tarifadas 

expresamente, aunque tengan baño de porce
lana y parte de otros metales, y los tubos cu
biertos de chapa de latón......... .... . .. Idem........... 80 80

34 — y acero en objetos inutilizados........................ Idem............ 9 9
35 Hoja de la ta .. . , . ........................................ ........... Idem ........... 52 50
36 — dicha labrada.................................................. . Idem ........... 205 200
37 Agujas, plumas, piezas para relojes de bolsillo 

y otros objetos análogos de hierro ó acero.. .. Kilogramo.. 20 20
38 Cuchillos, trinchantes, navajas y cortaplumas 

de ídem............................................. '• . . . . . . . . . Idem .. . . . . . 7‘50 7*5039 Tijeras para costura........... ....................... .. Idem .. . . . . . 15 15
40 Armas blancas y las piezas para las mismas.... Idem........... 18*75 13*75
41 Armas de fuego y los cañones y demás piezas 

para las mismas........................ ............... . I d e m .. . . . . . 25 25

42
T e r c e r  g r u p o . ’— Cobre y sus aleaciones. 

Cobre de primera fundición y el viejo.. . . . . . . . . 100 kilogs... 135 12543 —  y latón en barras y  lingotes y el latón viejo. . I d e m ... : . . . 190 17044 — y latón en planchas y clavos y el alambre de
cobre......... ................................................ . . . . Idem.. . . . . . 210 18545 — y latón en tubos, piezas grandes á medio la
brar, como cascos de brasero, etc., y fondos 
de calderas......... ................................................. Idem .. . . . . . 245

200
225
18046 Alambre de latón......... ........................................ Idem .........

47 Tela metálica de cobre ó latón sin obrar... . . . . . Idem.. . . . . . 315 27048 Bronce sin labrar......................................... . . . Idem ,. . . . . . 200- 19049 Cobre, bronce ó latón labrados, y todas las alea
ciones de metales comunes en que entre el co
bre en piezas de quincalla, aunque estén bar
nizadas.............................. ..................... . Idem .......... 400 40050 Dichos metales y aleaciones en objetos dorados, 
plateados ó niquelados.............................. . Id e m ..* .... 1.000 1.000

51
C u a r t o  g r u p o .—Los demás metales. 

Estaño en lingotes........................... . 100 kilogs... 250 25052 Cinc en barras, pasta ó torta..................... I d e m .. . . . . . 52 5253 — en planchas, clavos y alambre............... .... íd em .......... 65 6554 — en objetos manufacturados, aunque estén 
barnizados......................................................... 135 13555 Todos los demás metales y aleaciones no expre
sados, en planchas, pasta, clavos, tubos, etc.. Idem .... . . . . 56 5656 Dichos obrados, estén ó no barnizados......... . Idem....»»« . 150 15057 Los mismos metales y  el cinc en objetos dora
dos, plateados ó niquelados........... . Idem#*... * •• 350 350

58

CLASE TERCERA

Sustancias empleadas en la farm acia, la 
perfumería y  las industrias químicas.

P r im e r  g r u p o .—Drogas simples.

Aceite de coco y de palma y otros aceites sólidos. 100 kilogs... 66 6059 Los demás aceites vegetales, excepto el de oliva. I d e m .. . . . . . 62 6260 Palos tintóreos y cortezas curtientes.« ............... Idem». »..«* 20 2061 Granza ó rubia....... .............................................. .. Idem.... . 65 6562 pumente de sésamo, lino y demás semillas olea
ginosas y nueces de coco............ .......... Idem .. § oo • • 30 30
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63 Los demás productos del reino vegetal no expre
sados en otras partidas............................ 100 kilogs... 125 125

64 Productos del reino animal empleados en la me
dicina............................................................. Idem ... . . . . 35 35

65

S e g u n d o  g r u p o .—  Colores, tintes y barnices. 

Ocres y tierras naturales para pintar.................. 100 kilogs. . . 11 11
66 Añil y cochinilla........................ ............ .............. Idem. . . . . . .  1.050 1.050 |
67 Extractos tintóreos.......................................... Id em .... . . . 105 105 |
68 Grancina y la mezcla de esta materia y la rubia. Kilogramo.. 2 2
69 Barnices.................................................................. 100 kilogs... 200 200
70 Colores en polvo ó en terrón.. . ........................ ; Idem .. . . . . . 70 70
71 — preparados y las tintas.................................... Idem .. . . . . . 150 150 1
72 — derivados de la hulla y los demás artificiales. Kilogramo.. 9 9

73

T e r c e r  g r u p o .—Productos químicos 
y farmacéuticos.

Acido muriático ó clorhídrico.............................. 100 kilogs... 12 12
74 —  nítrico..................  ........................................... Idem........... 50 50
75 —  sulfúrico.................. ................................ Idem........... 14 14
76 Alcaloides y sus sales............. ............................. Kilogramo.. 100 100
77 Alumbre ............................................................... 100 kilogs... 16 16
78 Azufre. ......................... ...... ........................................... Idem........... 13 13
79 Barrillas naturales y artificiales.......................... Idem........... 8 8
80 Carbonatas alcalinos, álcalis cáusticos y sales 

amoniacales............................. ............. . Idem___ . . . 22 22
81 Cloruro de cal.................. .................................... Idem........... 26 26
82 — de potasio, sulfato de sosa, cloruro, carbona

to y sulfato de magnesia......... Idem........... 10 10
83 — de sodio (sal común)...................................... Idem........... 2 2
84 Colas y albúmina....................... ...................... . Idem........... 90 90
85 Fósforo............................. ................................... Kilogramo.. 5 5
86 Nitrato de potasa (salitre)................ .................. 100 kilogs... 55 55
87 — de sosa y sulfato de amoniaco................ . Idem......... 30 30
88 Oxidos de plomo................................................... Idem........... 45 45
89 Sulfato y pirolignito de hierro............................ Idem. . . . . . . 8 8
90 Píldoras, cápsulas, grajeas y análogos............... Kilogramo.. 10 10
91 Productos farmacéuticos no expresados............. Idem .. . . . . . 5 5
93 Productos químicos no expresados............... Idem........... 1. 1

93

C u a r t o  g r u p o .—  Varios.

Almidón.................................................................. 100 kilogs... 53 53
94 Féculas de uso industrial y dextrina................. Idem .. . . . . . 35 40
95 Jabón común......................................... ........... Idem. . . . . . . 55 55
96 Parafina, estearina, ceras y esperma de ballena 

en masas............................................................. Idem........... 135 135
97 — dichas labradas.............................. ................ Idem........... 165 165
98 Perfumería y esencias. .................................. Kilogramo.. 8 8
99 Pólvoras, mezclas explosivas y mechas para mi

nas.. .................................................................... Idem .. . . . . . 3 3

100

CLASE CUARTA 

Algodón y  sus manufacturas.

P r im e r  g r u p o . — Algodón en fama. 

Algodón en rama, con ó sin pepita...................... 100 kilogs .. 140 140

101

S e g u n d o  g r u p o .—  Hilados.

Algodón hilado y el torcido á uno ó dos cabos, 
crudo, blanco ó teñido, hasta el núm. 35 in
clusive. . . . . . ................................. ............... . Kilogramo.. 2*20 2*20

102 — dicho id. desde el núm. 36 en adelante.. Idem ........... 3-50 3*50
103 — torcido á tres ó más cabos, crudo, blanco ó 

teñido...................... .............. ............................ Idem .......... 7 7

104

T e r c e r  g r u p o .— Tejidos.

Tejidos tupidos, llanos, crudos, blancos ó teñi
dos, en piezas ó pañuelos, hasta 25 hilos inclu
sive................. ................................................... Kilogramo.. 4*50 4*50

105 — dichos id. desde 26 hilos en adelante.. . . . . . . Idem .. . . . . . 5*50 5*50
106 — estampados, y  Iob cruzados y labrados al te

lar, hasta 25 hilos inclusive *........................... Idem .. . . . . . 6*75 6*75
107 — dichos id. desde 26 hilos en adelante........... . Id e m ... . . . . 8
108 — diáfanos, como muselinas, batistas, linones, 

organdíes y gasas de cualquiera clase............. I d e m ... . . . . 8*50 8*50
109 Acolchados y piqués.......... ................................. Idem. • ... 7$0 7*50
110 Panas, veludillos y demás tejidos dobles para 

prendas de vestir............ ........................ Id e m .... . . . 9 9
111 Tules............................................. ....................... Idem. . . . . . . 11 11
112 Puntillas, excepto las de crochet... . . . . . . . . , . Idem.. . .¿... 24 24
113 Tejidos de punto de crochet, hecho á mano ó al 

telar... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I d e m ... . . . . 9 9
114 —  dicho de media en pieza, camisetas y panta

lo n e s .. . . ............................................................. Idem............ 7 7
115 — dicho id. en medias, calcetines, guantes y de

más objetos........................................................ Idem........... 8 8

116

CLASE QUINTA

Cáñamo, lino, pita, yute y demás fibras ve
getales y sus manufacturas.

P r im e r  g r u p o .— En rama.

Cáñamo en rama y el rastrillado.. . . . . . . . . . . . . . 100 kilogs.. . 96 90
117 Lino en rama y el rastrillado. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem........... 100 105
118 Yute, abacá, pita y demás fibras vegetales.. . . .  * Idem .. . . . . . 45 48

119

S e g u n d o  g r u p o .— Hilados.

Hilaza de cáñamo ó lino...................... ................ 100 kilogs... 385 385
120 — de yute, abacá, pita y demás fibras vegetales. I d e m ... . . . . 70 70
121 Hilo torcido de dos ó más cabos... . . . . . . . . . . . . . Idem.. . . . . . 600 600
132 Jarcia y cordelería..................................... ...... t Ydém.. 100 100

T e r c e r  g r u p o .— Tejidos.

123 Tejidos llanos de cáñamo ó lino, con ó sin mez
cla de algodón, hasta 10 hilos inclusive.. . . . .

— dichos id. id. id., de 11 á 24 in c lu s iv e .......
Kilogramo.. 4 4

124 Idem .. . . . . . 12 12
125 — dichos id. id. id , de 25 en adelánte.... . . . . . Idem........ .. 21 21
126 " "  cruzados ó labrados. Idem. •••••* 10 10

Número
de

ARTÍCULOS

VALORES DADOS 
para el año de

a partida
>1 Arancel.

UNIDAD 1890
Pesetas

1891
Pesetas ^

127
128
129

130

Encajes.................. ............................... ...............
Tejidos de punto....................... ...........................
— llanos de yute, abacá, pita ú otras fibras ve

getales, tengan ó no mezcla de a lgodón ........
— cruzados ó labrados de las mismas materias, 

tengan ó no mezcla de algodón.......................

CLASE SEXTA

Lanas, cerdas, crines y  sus manufacturas.

P r im e r  g r u p o .—En rama.

Kilogramo.. 
Idem...........

Idem...........

Idem...........

250
25

2

5

250
25

2

5

131

132 34
133 35 

136

Cerdas, crines y pelos, comprendiendo los de 
camello, vicuña, cabra de Angora y Cache
mira.................................... .................................

Lana sucia........................... ................. .
lavada. ............................... *.. • .......................

100 kilogs...
Idem...........
Idem...........

360
220
450

345
210
430

— peinada ó cardada, y los desperdicios car
dados...................................................................

S e g u n d o  g r u p o .—Hilados.

Idem........... 510 485

137
138
139

Estambre hilado y torcido, en bruto ó con aceite.
— dicho limpio ó blanqueado..............................

teñido .••••......... ......................................... .

Kilogramo.. 
Idem. . . . . . .
Idem. •••••«

6*50
9*50

11

6*50
9*50

11

T e r c e r  g r u p o .— Tejidos.

140

141
142
143

144

145

146

147

148

Alfombras de lana pura ó con mezcla de otras
materias..............................................................

Fieltros id. id ........... ............................................
Mantas id. id...................... ......................... .
Tejidos de punto, tengan ó no mezcla de algo

dón ú otra fibra vegetal.......... .....................
Paños y todos los demás tejidos del ramo de pa

ñería, de lana pura, borra de lana, pelo ó mez
cla de estas materias........................................

Los mismos tef dos, cuando tengan toda la ur
dimbre de algodón ú otras fibras vegetales, y 
los astracanes y felpas de las mismas ma
terias.......................................... .............. .

Todos los demás tejidos de lana pura, borra de
lana, pelo ó mezcla de estas materias..............

Los mismos tejidos, cuando tengan toda la ur
dimbre de algodón ú o\;ras fibras vegetales... 

Tejidos de cerda ó crin, teDgan ó no mezcla de 
algodón ú otras fibras vegetales.................. •

CI ASE SÉPTIMA 

Seda y  sus manufacturas.

P r im e r  g r u p o .— Hilados.

100 kilogs... 
Kilogramo.. 
Idem...........

I d e m .. . . . . .

Idem ...........

I d e m ... . . . .

Idem...........

I d e m .. . . . . .

Idem...........

390
3*50
8

16

16

9

16

9

20

390 
3*50 
8 ‘

16

16

9

16

9

20

149
150
151
m
153

D .*L a
Id.
Id.

Seda cruda é hilada sin torcer.......................
— torcida...•«•.•.••••••••••••.•*••..........

Kilogramo..  
Idem.. . . . . .

41
61

38
57

Borra de seda peinada ó cardada... . . . . . . . . . . . .

r" torcida 
Simiente de seda.

Idem.. . . . . .
Idem. .•••••
Idem.. . . . . .
Idem...........

21
27
42

325

19
25
39

325
Seda en capullo....................................... .
Desperdicios de seda.

Idem .. . . . . .
Idem.. . . . . .

13
10

12
9

S e g u n d o  g r u p o .— Tejidos.

154
155
156

157

158
159

160

Tejidos llanos ó cruzados.....................................
Terciopelos y felpas.......... ................. .
Tejidos de filoseda, borra ó escarzo de seda, los 

de seda cruda y los de borra con mezcla de
s e d a . ................................................................

Tules, encajes y puntillas de seda ó borra de
seda.....................................................................

Tejidos de punto de seda ó borra de seda.. . . . . .
Terciopelos y felpas de seda ó borra de seda con 

toda la trama ó urdimbre de algodón ú otras
fibras vegetales.................................................

Lós demás tejidos de seda ó borra de seda con 
toda la urdimbre ó la trama de algodón ú otras

Kilogramo.. 
I d e m ... . . . .

Idem........

Idem...........
Idem............

Idem...........

Idem •.

95
145

52

135
72

54

30

30

95
145

52

135
72

54

30
161 Tejidos de seda ó borra de seda con toda la ur

dimbre ó la trama de lana ó pelos.................
CLASE OCTAVA

Papel y  sus aplicaciones.
P r im e r  g r u p o .—Papel para imprimir y escribir.

Idem........... 30

162

163
164

Papel continuo sin cala, y el de media cola para
imprimir................. ............................

—! continuo para escribir, litografiar ó estampar 
— recortado, el hecho á mano y el rayado....

S e g u n d o  g r u p o . — Papel impreso9 grabado 
ó fotografiado.

100 kilogs... 
I d e m .. . . . . .
Idem .«.«.«•

60
135
200

55
130
200

165

166 

167

Libros, estén ó no encuadernados, y otros im
presos en castellano..........................................

— dichos y otros impresos en idioma extran
jero.....................................................................

Estampas, mapas y diseños................................ .

T e r c e r  gRu po  .—Papel para decorar 
habitaciones.

100 kilogs..«
Idem .. ». i  
Kilogramo.,

, 335

. 200

. 25

335

200
25

168
169

Pápel estampado con oro, plata, lana ó cristal.. — dicho de las demás ciases...................... ........... 100kilogs... 500 
Idem .• . . »** 200

500
200

C u a r t o  g r u p o .— Cartones y  papeles varios.
170

171
172

173

Papel de estraza, el ordinario para empaquetar
y el de lija ........................................................................  100 kilogs...

Los demás papeles no tarifados expresamente... Idem.. • • • • • 
Cartón en hojas y en cajas forradas de papel or

dinario, y loa objetos de pasta de cartón ó car-
tón-piedra no concluidos................ . ............ • • Idem» - • *• • *

Dichos objetos concluidos, y las cajas de cartón 
con adornos ó forradas de papel fino ú otras 
materias. . . . . . . . Ki logramo. .

, 60 
300

32

7

55
360

32

7
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174

CLASE NOVENA

Maderas y otras materias vegetales emplea
das en la industria y sus manufacturas.

P rim er gru p o .— Maderas.

Duelas.......... , . . ........ ....................... ................ Millar......... 950 950
175 Madera ordinaria en tabeas, aunque estén corta- 

cas, cepilladas ó machihembradas para cajas ó 
pavimentos; los tablones, vigas y viguetas, y 
l< s palos redondos y maderas para construc
ción naval..................................... ........ Metro cúb.®. 50 50

176 Maderas tinas para ebanistería en tablas, tablo
nes, troncos ó pedazos . . .............................. lOOkilogs... 33 33

177 — finas aserradas ó en lu jas...................... Idem... 56 56
178 Pipería armada Ó sin armar............................... Idem.........7 42 42

179

Segundo gru p o.—Muebles y artefactos.

Madera ordinaria, labrada en todo género de ob
jetos, estén ó no torneados, pintados ó barni
zados; los listones moldurados y barnizados ó 
preparados para dorar, y los muebles de ma
dera encorvada, aunque estén pintados ó bar
nizados.....................*---------------------- . . . . 100 kilogs... 200 200

180 — fina labrada, en muebles ú otros objetos tor
neados, tallados, pulimentados ó barnizados; 
los de madera ordinaria, chapeados de otras 
finas; los tapizados, excepto con tejidos de se
da ó piel, y los listones dorados......... ......... . Idem........... 250 250

181 — ídem labrada eñ los mismos objetos dorados; 
los que tengan embutidos ó chapeados de ná
car ú otras materias finas y molduras de me
tal, y los tapizados con tejidos de seda ó piel.. Idem........... 560 560

182

T e r c e r  gru p o.—Varios.

Carbón, leña y demás combustibles vegetales... T.a 1.000 ks. 90 90
183 Corcho ............................................................ . 100 kilogs... 40 40
184 Aros, flejes y enrejados ó cercas,...................... Idem,. . . . . . 18 18
185 Enea, esparto, crin vegetal, junco, mimbres, pa

ja fina, palma y otras materias análogas sin 
labrar .................. .7 . . .................. Idem.......... 20 30

186 Las mismas materias labradas...... .................... Idem.. . . . .  7 250 250

187

CLASE DÉCIMA

Animales y sus despojos empleados en la 
industria.

P r im er  GRúpó.^-Antw^foí.

Caballos castrados que pasen de la marca.. . . , Uno............ 900 900
188 Los demás caballos y las yeguas... . . . . 77..7... Idem . . . . . . 740 740
189 Ganado mular.7.7....... .............................. Ideiü.......... 400 400
190 — asnal....................................... . . . . . . . . . . . . Idem .... . . . 60 60
191 — vacuno................................... .............. . Idem......... 200 200
192 — de cerda.. . .  7................ ........................  . . . . Id em ....... 100 100
193 —  lanar y cabrío;y los animales no expresados.. Id em ....... 15 15

194
Segundo gru p o.— Peletería y curtidos. 

Cueros y pieles sin curtir................................... 100 kilogs.. . 150 140
195 Pieles charoladas y las de becerro curtidas ó 

adobadas .......7........................... Kilogramo.. 16 18
196 Las demáB pieles curtidas ó adobadas, incluso la 

suela..................... . 7 ...................... .. . Idem,... . . . . 10 10
197 Correas.de cuero para maquinaria............... 7 Id em ....... 9 9
198 Pieles de abrigo ó adornó en estado natural ó be

neficiadas. r. Idem........... 25 25
199 —  dicháAefi objetos confeccionados... . . . . . . . . . Idem. 7 . . .  . 7 45 45
200
201
202

Guantes de piél... . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .7 Idem,......... 100
20

10

100
20

10
Uaizaao........................... ..
Artículos del arte, del guarnicionero ó talabar- 

■ tero/. 7 . 7 7 ’7*77.7 . . .7, .v777 7 . . . .7 .  7..777.V

Idem.. . . . . .

Idem...........
203 Los demás objetos de piel ó forrados <jie la mis

ma m a t e r i a •• . . . . . . •. *•• «. .« .*1 Idem,,.. .  • •. 25 25

204
T e r c e r  gru p o.— Plumas.

Plumas de adorno en su estado natural y manu
facturadas ........................... .. . 7 Kilogramo.. 50 50

205 Las demás, y los plumeros para limpiar........... Idem.......... 14 14

206
C u a r to  grupo .—Los demás despajos. 

Grasas animales............................................... 100 kilogs.,. 65 65
207 Guano y demás abonos.................. .. Idem. . . . . . . 22 22
208 Tripas.. . . . . . . . 7____. . . . . . . . . 77.7.777 7 .777.. Idem 7 . . . . . . 200 200
20? Despojos no comprendidos sin manufacturar.... Id em ....... 20 20

210

CLASE UNDÉCIMA
Instrumentos, máquinas y aparatos emplea^ 

dos en la agricultura , la industria y los 
transportes. ' .............. ; .

Primar, gru po.— Instrumentos. . 
Pianos........... .. . * Uno. . .  . . . 800 800

211 
212

Armonios y órganos expresivos.. 7.. 7.. . . 7.. . . íd e m .... . . . 200 200
Relojes de oro para bolsillo..........................V Idem,......... 132 132

2i3 — de plata y demás metales para ídem.. . . . . . . Idem.,.... . . 30 30
214 —, ordinAfíós de 'pesas ¡y lós' despéri adores . . . . ídem .;...... 6 6
215 Máquinas de reloj de pared ó mesa, Concluidas, 

tengan ó no caja, y los cronómetros., ___ . . . Idein,^.......... 18 18

216
S eg u n d o  g r w o .—Aparatps y  máquinas. , 

Básculas.............................................................. 100 kilogs„;. 90 90
217 Máquinas agrícolas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . Idem .... 77. 90 90
218 —  motrices.......................... ............................... Idem. <1. . . . . 120 120
219 —  de cobre y sus aleaciones para la industria, 

y las piezas sueltas de los mismos iúetales.. .  1Idem,........... 370 370
220 —  y piezas sueltas de las demás materias para 

la industria Idem.. . . . . . 129*50 129*50

Número
de

la partida 
del Arancel.

ARTÍCULOS UNIDAD

VALORES DADOS 
para el año da

1890 1891
Pesetas Pesetas

221
Tercer grupo.—Carruajes.

Coches y berlinas de cuatro asientos, y las ca
rretelas de dos tableros con avances, capotas ó 
sin ellas, nuevos, usados ó compuestos...... Uno............ 4.000 4.000

222 Berlinas de dos asientos, tengan ó no bigotera; 
los ómnibus de más de 15 asientos y las dili
gencias, nuevos, usados ó compuestos.... . . . . Idem........ . 2.800' 2.800

223 Carruajes de dos ó cuatro ruedas, sin tableros, 
tengan ó no capotas, cualquiera que sea el nú
mero de asientos; los ómnibus hasta 15 asien
tos y los carruajes no expresados en las cla
ses anteriores, nuevos, usados ó compuestos. Idem........... 1.250 1.250

224 Carruajes pâ a viajeros en ferrocarriles y tran
vías, y :as piezas de madera concluidas para 
los mismos__ . . . . . . . . . 7 . 7 . . . . . V. . . . . . . . . . 100 kilogs... 108 108

225 Los demás vehículos para ferrocarriles y las pie
zas de madera concluidas para los mismos... Idem........... 50 50

226 Carros de transporte y carretillas............ . Idem........... 40 40

227
Cuarto grupo.—Embarcaciones.

Embarcaciones de madera hasta la cabida de 50 
toneladas de arqueo....................................... Tonelada.... 259*20 200

228 — dichas desde 51 á 300 toneladas de arqueo../. Idem. . . . . . . 259*20 250
229 — dichas desde 301 toneladas de arqueo en ade

lante . . . . . . . . . . . . . . . .  7  .. . 7 . . . . . . . . . . . . . . . . Idem........... 259*20 300
230 — de casco de hierro ó acero, y las de construc

ción mixta, de cualquier cabida... . . . .  7. Idem. 7....... 325 500

231

CLASE DUODÉCIMA 

Sustancias alimenticias.

Primer grupo .—Carnes y pescados.

Aves vivas y muertas y la caza menor,......... 7. Kilogramo,. 2 2
232 Carne en salmuera y eí tasajo....... / ........ 7 ....... lOí) kilogs... 58 58
233 — y manteca de cerdo, incluso el tocino.......... Idem,. . . . . . 100 110
234 — de las demás clases.. . . . . . . . ....... Idem.......... 95 95
235 Manteca de vacas. . .......................... ............... Idem.......... 360 360
236 Bacalao y pez nalo....... . . . . . . . . . . . . a / . . . . . . . . Idem........... 63 65
237 Pescados frescos ó con la sal indispensable para 

su conservación.........................'.............. . 7 / Idem........... 25 30
238 — salpresados, ahumados y escabechados.......... Idem........... 55 55
239 Mariscos.. . . . . . . . ........................ . . . . ............... Idem .... . . . 62 62

240
Segundo grupo.—Granoŝ  y legumbres. 

Arroz con cáscara......................................... .. 100 ldlogs., * 20 22
241 .■ sin cascara Idem* 30 33
242 Trigo. . . . . .  7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem., 7 .... 18 20243 xxanna de trigo.». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.... . . . . 30 33244 Los demás cereales .7 7 . . . . . . . . . .  7.. 7 . . . . . .  „ . . . Idem.......... 14 16
245 Harina de los mismos......................................... Idem ...... . . 23 25
246 Legumbres secas......................................... . Idem........... 24 26

247
Tercer grupo.—Hortalizas y frutas. 

Hortalizas............................................................ 100 kilogs... 11 11
248 Frutas............................................................... Idem........... 25 25

249
Cuarto grupo.—Coloniales.

Azúcar de producción extranjera y glucosa....... 100 kilogs... 65 65
B.n 8.a — de las provincias españolas ultramarinas.. . . Idem... . 77.. 60 60250 Cacao Caracas y sus análogos.............. .7 . . . . . . Idem........... 210 225251 — Guayaquil y sus a n á l o g o s . 7. . . . . .  .7 ... Idem. . . 7.. 7 200 210D.“8.a — de las provincias españolas ultramarinas.. . . Idem . . . . . . 185 200252 Café de producción extranjera.. . . . . . . . . . . . . . . . Idem.......... 220 220D.m 8.a — ne las provincias españolas ultramarinas.... Idem.........7 215 220

253 Canela de Ceilán y sus semejantes.. . ............... Idem........... 400 400254 Canela de las demás clases.............. *................. Idem.. . . . . . 100 100255 Clavo de especia............ ................................... Idem.......... 180 180256 Pimienta............................ 7.. . . . .  7 . . . . . . . Idem.. . . . . . 180 180
257 Kilogramo.. 2 1*75

258
Q u in to  g ru p o .—  Aceites y bebidas.  ̂

Aceite de olivas....... .................................... 100. kilogs... 130 130
259 Aguardiente de producción extranjera.. . . . . . . . Hectolitro.77 44 48

D.n8.a — de las provincias españolas ultramarinas.. . . ldéin.7..7.77 35 35
260 Licores.................................. .... ......... .............  1 Litro... . . . . 5 5
261 Cerveza y sidra.................................... ............. Hectolitro... 47 47
262 Idem .... . . . 500 500
263 — de las demás clases................. ......................... Idem.. . . . . . 150 150

264
S e x t o  gru p o .—Forrajes y semillas. 

Semillas no expresadas y algarrobas......... 100 kilogs... 13 13265 Forrajes y salvados..................... ..................... .7 Idem... . . . . . 11 11

266
Séptim o grupo.*— Varios.

Conservas alimeüticias, embutidos, mostaza y 
salsas.................................. ........ .......... Kilogramo.. 5 5267 Chocolate.................................*. . . .  7.. . . .  7 . . . . Idem,» . . . . . 3 3268 Dulces........... .................... ..................... .. Idem ......... 3 3269 Huevos.................................. ......................... 100 kilogs.. . 110 110270 Pastas para sopas, féculas alimenticias, pan y ga
lleta...,.......................................................... . Idem.... . . . . 45 45

271 Queso.. . . . . . ................... ............................... 7 Kilogramo.. 2 2
272 Mieles......................................................... 100, kilogs... 32 32

273

CLASE DÉCIMATERCERA 

Varios.

Aderezos y adornos de todas clases, excepto los 
de oro ó plata./ . ...77 /7 .7 .17 .7 .7 '77.7 7.7 ..7 Kilogramo^,, 55 55

274 Ambar, asta, azabache, ballena, hueso, carey, 
coral, espuma de mar, marfil, nácar y pasta, 
en bruto ó cortados, aunque sean en tiras ó 
láminas. . , .......................... . 7. .7 .7 . . . . .  .7 77 Idem ......... 10 10

275 Ambar, azabache, carey, coral, marfil y nácar, 
labrados.................. . . . . .7  7 . .7 . 7 77. . .  .7 777" Idem..? • 60 60

276 Asta, ballena, espuma de mar, hueso y pasta* 
imitaciód dé las materias expresadas en la 
partida antériór, labrados......77.77,,.7 Idem...... . . . 25
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277 Bastones y los palos para paraguas y sombrillas. Ciento......... 150 150
278 Botones de todas clases, excepto los de oro ó 

plata....... .............. . .......................................... Kilogramo.. 5 5
279 . Cartuchos sin proyectil ó bala para armas de 

fuego permitidas................... ............................. 100 kilogs... 250 250
280 —  con proyectil ó bala para id. id .. ..................... Idem........... 150 150
281 Cebos ó cápsulas para id. id .. * ........ Idem........... 780 780
282 Estuches de maderas finas, piel, los forrados de 

seda y los demás de clases análogas, con piezas 
ó sin ellas, para escritorio, costura, aseo y 
para contener perfumería, líquidos y ti and as. Kilogramo.. 30 30

283 — de madera común, cartón, mimbres y demás 
clases análogas, con piezas ó sin ellas, para los 
mismos usos...................................................... Idem. . . . . . . 15 15

284 Goma elástica y gutapercha sin labrar.............. Í00 kilogs... 550 550
285 — en plaaéhas'y tubos................... . 7 • Kilogramo.. 10 10
286 — en hilo. . .............................  . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .. . . . . . 10 10
287 —■ labrada en cualquier forma y objetos.... Idem............. 13 13
288 Hules y encerados para suelos y para enfardar. 100 kilogs... 118 118
289 — dichos de las demás clases.. . . , . . . . . . . . . . Kilogramo.. 2‘75 2‘75
290 Juegos y juguetes, excepio los de carey, marfil, 

nácar, oró ó plata..................................... Idem............ 6 6
291 Mechas para lámparas y bujías , Idem .. . . . . . 4 4
292 Paraguas y sombrillas cubiertos de tejidos de 

seda....... ...................... . . . . . . . . ..................... U no.. . . . . . . 12‘50 12‘50
293 — dichos forrados de las demás telas.. . . . . . . . . Idem .. . . . . . 4 4
294 Pasamanería de seda.......  ............................. . Kilogramo.. 50 50
295 — de lana -...-------------------. . . . . . . . . . . .  . . . . Idem. . . . . . . 10 10
296 — de todas las demás clases............ ............. . Id e m ... .. . . 8 8
297 Pinturas al óleo............, .............. . .. . ............. Una.. . . . . 6 6
298 Sombreros y gorras de paja. ........................ . Kilogramo.. 50 50
299 — armados de las demás materias.. . ................ Uno............. 7‘50 7‘50
3*0 — los mismos sin armar y las gorras.. . . . . ----- Idem .. . . . . . 4 4
301 — y gorras de todas clases y materias con obra 

de modista.............. . . . . . . . . . Idem ;. . .  . . . 37‘50 37‘50
302 Tejidos de goma elástica con mezcla de otras 

materia».................................................... Kilogramo.. 14 14

MATERIAL PARA FERROCARRILES

Valores de los materiales para ferrocarriles comprendidos en las tarijas prim era  y segu n d a

anejas al Arancel de Aduanas.

■ : 1 ■ ■ ■ ~
VALORES DADOS

Número para el año de
de

la partida ARTÍCULOS UNIDAD 1890 1891
del Arancel. Pesetas Pesetas

1 Barras-carriles de hierro y acero.. . . . . . ......... 100 kilogs... 18 16
2 Placas de unión . . . . . .  ' Id em , ......... 20 19
3 Tornillos, eScárpias y tirafondos para la v ía ,. Idem........... 30 40
4 Traviesas de hierro, tirantes para la vía, y los

platos, ro; dañas y tornillos dé ojo propios para
su asiento ........................ ......... ......... Idem ... . .  .. 20 18

5 Cambios de vía completos, de hierro y acero,
y las piezas sueltas para los mism os.......... Idem ........... 45 45

6 Llantas de hierro y acero para locomotoras y
tenders................................  ........ . . . . . . . . . Idem......... . 30 30

7 Ruedas de hierro y acero para ídem íd.V coú ex
cepción dé las llantas y los ejes.. . . . ; . . . . . . . Idem .. . . . . . 62 70

8 Llantas de hierro y aceró para coches y vagones. Idem........... 25 25
9 Ruedas de hierro y acero para ídem id., con ex*

cepción de las llantas y los ejes.. . . . . . . ,  . . . . . Idem. . . . . . . 40 40
10 Ejes de hierro y a cero para locomotoras y tenders. Idem .. . . . . . 36 34
11 Dichos id. id., para coches y vagones. . . . . . . . . . Idem.. . . . . . 27 25
12 Cojinetes de hierro fundido. -. . , ------. . . . ------- Idem........... 17 17
13 Muelles de acero para locomotoras, tenders, co-

, ches y vagones.. .................... Idem........... 35 35
: 14 ' Bastidores de hierro para vagones... , .  d. Idem. . . ___ 49 , 47
; 15 Topes de hierró para coches y v agones„......... Idem .. . . . 47 45

16 Amarras de hierro para los mismos........... Idem, . . . . . . 40 40
17 'Piezas de hierro para puentes. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem........... 34 34
18 Plataformas dé hierro giratorias.... , . . . . , . . . . . . . . . . Idem. - .. . . . . . 32 32
19 Coches de primera clase para viajeros. . . . . . .  . . . Idem,. . . . . 122 122
20 —■ de segundé clase para id. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. *___ _ 100 100
21 —■ de tercera clase para id ............................... Id e m ... .. . . 88 88
22 Vagones de todas clases, . . ; . . . . . . . . . . . Idem....,, 50 50
23 Cobre en t u b o s . .......... . . . . Idem ........... 255 255
24 ‘Muelles espirales de acero.. . .  -. . . . . .  . . . . . . . . . . Idem .......... 44 44
25 Latón en tubos para locomotoras . ..................... Id e m ... .. . . 190 190

• 26 Cobre en piezas para m á q u i n a s ; „. Idem. ; . . . . . . 330 310
27 Piezas dé hierro labradas, de inmediata aplica

ción á máquinas, coches y edificios... . . . . . . . . Idem........... '77 ; 77
28 Hierro dulceen tubos para calderas de máquina. Idem .......... 31 30
29 Básculas.. . . . . . . . . . . . ; . . . . . ; V . , Idem ........ . 85 85

' 30 Alambre para telégrafos........................... . Idem», . . . . 35 32
31 Postes telegráficos........ ................ .......... . . . Metro cúb.°. 50 50
32 Suspensores para id .. . . . . . . . » . . . . . . . , 100 kilogs.,. 100 100
33 Aparatos de transmisión y recepción para id .... Idem. ........ 750 750
34 Traviesas de madera. . . ; .  . y ^ .  ¿. Metro cúb¿°. 50 50
35 Faroles para máquinas y coches y de mano....... 100 kilogs. . . 262 262
36 Depósitos para agua.. . . . . . . ...... ............... ........ Idem ... . . . . 35 35
37 Discos de señales.. ........... Idem .... . . . 60 60
38 Tubos de fundición para conducir el agua á los

depósitos y para desagüe----- ; . Idem......... .. 15 15
39 herramientas ordinarias para la vía....... ...... ... Id e m .... . . . 65 65
40 Relojes para colocar en las fachadas exteriores

délas estaciones....... ............... * • .v . . . . . . . . ' Ú no...  , 125 125

ARANCEL DE EXPORTACIÓN

VALORPS DADOS
Número para el añ > de

de
ARTÍCULOS UNIDADla partida 1890 1891

del Arancel.
Pesetas Pesetas

1 Corcho en panes ó tablas de la provincia de Ge
rona.......................................... ..........................  100 kilogs... 48 48

2 Trapos viejos de lino, algodón ó cáñamo, y los
efectos usados de las mismas materias........... Idem........... 3o 35

3 Galenas.. . . . . . . . . .  .................... ......................  Idem........ 43 43
4 Plomos argentíferos............................................. Idem ... . . . . 58 58
5 Litargirios argentíferos..................... * . . . . '-----  Idem........... 65 65

TABLA DE VALORES PARA LA EXPORTACIÓN

VALORES DADOS
Número

Ja para el aña de
u6

la partida ARTÍCULOS UNIDAD 1890 1891
del Arancel. — —

Pesetas Pesetas

CLASE PRIMERA

Piedras, tierras, minerales, cristalería
y productos cerámicos.

P rim er g r u p o ,— Piedras y tierras empleadas en
- la construcción, las artes y la industria.

1 Mármoles, jaspe y alabastro en bruto............... 100 kilogs... 13 13
2 — aserrados y labrados....... ........................ . Idem............. 60 60
3 — piedras de construcción.......................... ...... Idem ......... 2 2
4 Jaboncillo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . Idem. . . . . . . 20 20
5 Cal viva*. . .:¿. ..................................................... Idem ......... 4 4
6 — hidráulica y cemento.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . 3 3
7 Yeso........................ ............. ........................ Idem. . . . . . . 2 2
8 Las demás piedras y tierras empleadas en la

construcción, las artes y la industria.............. Idem........... 2 2
9 Hielo y n i e v e . . . . . . ......... .......................... .. Idem. . . . . . . 8 810 Aguas minerales................................................... Hectolitro... 50 50

S egu n d o  g r u p o .— Carbones, esquistos
y sus derivados.

11 Carbones minerales y el cok............................ T.a 1.000 ks. 26 2712 Azabache....... ......... ................................. ........... Idem............. 76 76
13 Alquitranes, breas, esquistos, betunes y produc

tos derivados de éstos..................... ............ 100 kilgs.... 13 13

T e r c e r  g r u p o .—Menas metálicasv r

14 Alcohol ó gajena no argentífera.. . . . . . . . . . . . . . T.a í 000 ks. 250 250
15 '■ t"\ 1,1 1 argentífera.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.. . . . . . 4;0 430
16 Otros minerales de plomo.. . .  * . . . . . . . . . , . . . . . . Id e m ... . . . . 230 230
17 Blenda. . . . . . . . . . .  • . • >  . .  • • Idem ......... 23 23
18 Calamina........................................... Id e m . . . . . . . 33 33
19 Fosforita............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ y . . . Idem........... 10 10
20 Mineral dé antimonio.................... ....................... Idem. .......... 300 30021 r— de cobre...................................... . Idem... ... 38 3822 Mata cobriza............................ ..... .................. Idem .. . . . . . 58 58
23 Mineral de hierro............................. ..................... Idem........... 11 10
24 Pirita de hierro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.. . . . . . 10 10
25 Tierra manganesa.............. .............................. Idem .......... 47 47

C u a r to  g ru p o .— Cristal y vidrio.

26 Vidrio hueco, común ú ordinario... . . . . . . . . . . . . 100 kilogs... 35 35
27 Cristal y el vidrio que le imita............................. Idem........... 165 165
23 Cristales planos..................................................... Idem........... 80 80
29 Espejos.................... ......................... Idem........... 350 350
30 Vidrio y cristal rotos...................................... Idem........... 25 25

Q u in to  g ru p o .— Barro obrado y toza.

31 Ladrillos y baldosas.................. ................... 100 kilogs .. 12 12
32 Tejas....................................................................... Idem........... 20 20
33 Losetas y mosaico. . . . . . . . . .  > . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . 25 25
34 Azulejos...................................................... . ídem ... .v . . 40 40
35 Barro ordinario y vidriado. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. «• • .... 35 35
36 Loza ordinaria......... .............................. ............. Idem.. . . . . . 80 80
37 " tina y p o r c e l a n a . . .  »■*■«.. •. * <. ••. Idem. . . . . .  '. 100 100

CLASE SEGUNDA

Métáíes y süs niánufactiíras.

P rim er gru po.-—Oro y plata.

38 Oro en pasta y moneda............... .y Ilectogramo. 310 310
39 — en joyería y vajilla....... ............ .......... . Idem........... 500 500
40 Plata en pasta y moneda.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ,. 20 20
41 — en joyería y vajilla, . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . Idem........... 28 28
42 Desperdicios de platero.. . ........................ . Kilogramo.. 15 15

S eg u n d o  g ru p o .—Hierros y aceros.

43 Hierro colado en lingotes..................................... 100 kilogs... 8 8
44 — forjado en barras......................... . Idern____ _ 35 25
45 —  en carriles inutilizados................ .............. Idem .. . . . . . 7 7
46 -T- y acero labrados en cualquier forma.... . . . . . Idem . . . . . . £5 55
47 Armas blancas. . . . . . . . . . .T, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Kilogramo,. 16*50 16#50
48 — de fu e g o .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ....* ... 80 30

T e r c e r  g r u p o .— Cobre y sus aleaciones.

49 Cáscara de cobre............. V. . . ... .............. 100 kilogs... 75 65
50 Cobre negro y el cobre, bronce y latón viejos... Idem.......... 135 125
51 — en torales*............................................ . 170 160
52 — en barras............................................... ........... Idem......... . 190 1*0
53 — en planchas y clavos................. -Idem.*....... 240 215
54 Latón en planchas....... ............... ............. Idem........... 210 185
55 Cobre, latón y bronce labrados en cualquier 

forma...................................... Idem........... 500 : 500
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&6

 C u a rto  gru p o .—Los demás metales. 

Azogue ó mercurio................................... . 580 560
57 Estaño............. ‘..........*........................... - ......... 250 250
58 Plomo argentífero en galápagos....................... . 58 55
59 — pobre en id ................................................ 30
60 — en tubos........................................- .............. 45 45
61 — labrado en cualquier forma......................... 38 38
62 Cinc en barras y planchas............................... . 52 52

30063 Los demás metales y aleaciones...................... 300

64

CLASE TERCERA

Sustancias empleadas en la farma
cia, la perfumería y las industrias 
químicas.

Prim er gru p o .—Drogas simales.

Aceite de almendras......................................... -.. lOOkilogs..,. 310 310
65 — de cacahuefc y otras semillas.................... ,. Idem......... ,, 85 85
m Borras de aceite de olivas....... . - .................. . • Id e m ... .. . . 38 38
6¡7 Cortezas y otras materias curtientes................ .. Idem ......... , 20 20
6£ Cacahuet......... .................................................... ,. Id e m ... ,, , , 38 38
69
70

Idem.. . . . . . 30 30
— en extracto y pasta........................................ ,. Idem........... 140 140

71 Productos vegetales no expresados........ *....... . Idem ......... 110 110

72

Segundo gru p o.—Materias colorantes. 

Colores en polvp ó en terrón............................. . lOOkilogs... 8 8
73 Colores preparados, tintas y barnices............... . Idem........... 130 130
74 Alazor ó azafrán reuní......................................... . Idem........... 250 250
75

76

Cochinilla . . .  .................................................... Id e m ... . . . . 280 280

T e r c e r  gru p o.— Productos químicos.

. lOOkilogs... 13 13
77 Cloruro de sodio (sal común)........................ . I d e m ... . . . . 1‘50 1‘50
78 Tártaro crudo y rasuras de vino....................... . Id e m ... . . . . 200 200
79 Crémor tártaro.................................................... . I d e m ... . . . . 250 250
80 A zareón ó min'O......................... ........... . I d e m ... . . . . 45 45
81 Litargirio argentífero......................................... . Idem........... 65 65
82 — no argentífero........................ ....................... . Idem......... . 45 45
83 Cola común ............. ........................................ ,. Idem........... 85 85
84 Id e m ... . . . . 100 100
85 Productos químicos no expresados................... . Idem........... 65 65
86 — farmacéuticos.. .  . ................................. ......... . Kilogramo.. 5 5

87

Cu a rto  grupo .— Varios.

Almidón.. . . . . .  ............................... . . . . . . . . . . . . lOOkilogs... 53 53
88 .Jabón duro ......................................... . Idem........... 60 60
89 Cera y estearina en masas................................. . I d e m ... . . . . 150 150
90 . Idem............. 165 165
91 Perfumería y esencias......................................... . Kilogramo.. 8 8

92 J

CLASE CUARTA 

Algodón y sus manufacturas.

P rim er gru p o.—Algodón en rama. 

Llgodón en rama.................................................. 100 kilogs... 140 140

93 i

S egundo gru p o .—Algodón Miado. 

Llgodón hilado............................................... Kilogramo.. 2
-i

2

94 1

T e r c e r  gru p o .— Tejidos.

’ejidos de algodón blancos...................................

«

Kilogramo.. 4‘50 4*50 i
95 -  teñidos y estampados........... ........................... I d e m ... . . . . 6‘75 6*75 |
96 - -  de punto............................................................ Idem......... . 6 6

97 C

 CLASE QUINTA 

Cáñamo, lino y sus manufacturas.

| P rim er gru p o.—En rama.

)áñaipo en rama y rastrillado..; ......................... 100 kilogs... 95 90
98 Ifino pn rama, y el rastrillado *. i..........................

<as dfemás fibras vegetales...................................
Idem........... 100 105

99 I Idem............ 55 55

100 H

Segundo grupo .—Rilados.i
ilazá de cáñamo ó lino........... *.......................... 100 kilogs... 245 245

101 - de otras fibras vegetales..................... .
ilo TlflTft POflBT* - . •

Idem........... 80 80
102 H
103 Ji

Idem........... 600 600
ireia y cordelería;.............................................. Idem............ 115 115

104 T

j T e r c e r  gru p o .— Tejidos, 

ejidos llanos de cáñamo y lino. . ........................ Kilogramo.. 6 6
105 - cruzados de cáñamo y lino............................. Idem....... 10 10
106 - de otras fibras végetáles..................................

ncai’es de hiló................................................. .
Idem........... 1‘50 1*50

107 E Idem........... 220 220
108 Sacos¡ vacíos.......................... ........ ....................... Uno,........... 1 1

109 L

CLASE SEXTA ¡  ̂
Lanas, pelos, cerdas y sus manufacturas.

Prim er gru p o.—En rama.

ana sucia............................................................. 100 kilogs... 170 170
110 - dicha lavada............................. ....................... Idem........... 400 400
111 Pelos y cerdas........................ . . . ......................... Idem........... 13 13

112 Ef

S egu n d o gru po.—Hilados.

^tambres..................................... .............. .......... Kilogramo.. 7 7

113 Mi

T e r c e r  gru p o .— Tejidos. 

antas............. ...................................................... Kilogramo.. 8 8
114 Tesjidos de punto.......................... . . . , ..........* . . . Idem........... 16 16

| Número

la partid. ARTÍCULOS
| del Arancel.i l

UNIDAD

VALORES DADO» 
para el aBo de

1890 1891
Pesetas Pesetee

i Paños y otros tejidos del ramo de pañería de
i lana pura..................................................... . Kilogramo. . 18 18
8 116 Bichos con mezcla de algodón...................... . Idem. . . . . . . 10 10

117 Bayetas y los demás tejidos de lana pura......... . Idem ......... . 13 13
1 118 Bichos con mezcla de algodón.......................... . Idem......... 9 9

119

CLASE SÉPTIMA 

Seda y sus manufacturas.

P rim er gru p o .— Seda en rama é  hilada. 

Simiente de seda........................ ............... — . Kilogramo.,. 360 325
120 Capullo de seda......................... ......................... . Idem........... , 14 12
121 Besperdieios de seda......................................... . Idem........... 12 9
122 Seda cruda.............................................................► Idem........ 49 45
123 — para coser...................................................... I d e m ... .. . 58 58

95124
Segundo grupo.— Tejidos.

Tejidos lisos de seda pura ó con mezcla........... .. Kilogramo.. 95
125 — labrados id. id.......................................... , Id e m ... . . . ., 145 145
126 Terciopelos id. id........................... ...................... Idem........... 145 145
127 Blondas.................................... ......................... «. Idem........... 1.000 1.000

128

CLASE OCTAVA 

Papel y  sus aplicaciones.

P rim er gru p o.—-P ara imprimir y escribir. 
Papel continuo................ ................ . lOOkilogs... 70 85

129 —  hecho á máno............. ..................................... I d e m ... . . . . 170 155
130 —  recortado en pliegos para cartas y los sobres. Idem ........... 150 150
131 —  para fumar...................... ............................ Idem.. . . . . . 300 240

132
Segundo gru p o.—Papel impreso. 

Libros y papel de música................................. 100 kilogs,.. 300 300
133 Estampas.............................. . . . ......................... Kilogramo.. 25 25

134

T e r c e r  gru p o .—  Varios.

Papel para empaquetar........................................ 100 kilogs... 65 55
135 Papeles no expresados........................................... Idem............ 110 110
136 Cartón en hojas.................................................... Idem........... 25 20
137 — en cajas y el labrado en objetos varios;... .. Idem........... 700 700

138

CLASE NOVENA

Maderas y otras materias vegetales em
pleadas en la industria y sus manufac
turas.

P rim er gru p o.— Maderas.

Maderas de todas clases sin labrar...................... 100 kilogs... 8 8
139 — labradas en muebles y otros objetos............. Idem........... 100 100
140 P ip e r ía . . . . . . . . . . .................... ............................. Idem........... 40 40

141
Segundo gru p o.—  Varios.

Carbón vegetal.................................. .................... T.a 1.000 ks. 70 70
142 Orujo y hueso de aceituna....................... .......... 100 kilogs... 10 10
143 Leña...................................................................... . Idem........... 4 4
144 Corcho en planchas............................................... Idem........... 48 48
145 — en cuadradillos................................ ........ Millar........ 10 10
146 — en tapones......................................................... Idem........... 14 14
147 — en cualquier otra forma............... . ................ 100 kilogs... 15 15
148 Esparto en rama. ............................................. Idem......... 12 11

I 149 — obrado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem........... 28 35
1 150 Palma en rama...................................................... Idem......... 20 20
! 151 — obrada................. ................................. Id e m ... .... 65 65

152 Mimbres, cañas, crin vegetal y otras materias 
análogas sin labrar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ♦ Idem........... 20 20

153 — obradas........................................ . I d e m .. . . . . . 35 35
154 Besperdieios de tabaco........................................ Idem .. . . . .. 0‘25 0*25
155 Trapos para fabricar papel......................... ......... Idem .. . . . . . 35 35
156 Besperdieios de hilo, algodón y otras materias 

vegetales..................................... ..... . . . Idem.. . . . . . á5 34

157

CLASE DÉCIMA

Ganados, pieles y otros despojos empleados 
en la industria y sus manufacturas.

Prim er grupo.— Lanados.

Ganado caballa*.................................. U no. . . . . . . . 500 500
158 — m u la r ,.....;................................................... Id e m ... . . . . 450 450
159 — asnal. ....•........................•••••.«•........... Idem.. . . .. . 70

325
15

70
375
15

160 — vacuno ........... ............. . Idem..........
161 — lanar............................. ............. . Id e m .......
162 — cabrío.................................. ......... Idem....... . 15 15
163 — de cerda................................. ........................ I d e m ... . . . . 100 100

164
Segundo gru p o.—Peletería y curtidos. 

Pieles de ganado lanar......................... . 100 kilogs... 180 175
165 — cabrío..................................... . Idem. . . . . .  w <375 375
166 Los demás cueros y pieles sin curtir............ Idem. 160 160
167 Suela ó correjel.............................. ............. . Kilogramo.. 9 9
168 Yaqueta.. ..................... ........... .......... Idem.......... ; 7 7
169 Pieles de becerro curtidas.......... . Idem.......... 11 10
170 Badanas, tafiletes y las demás pieles adobadas.. Id e m ... ...* 6 5
171 Guantes de piel..................................................... Id e m ....... 100 100
172 Calzado................................................................... Idem ... . ..  • 16 16
173 Artículos de talabartería y guarnicionero...........> Idem......... 8 8

174
T e r c e r  grupo.—Los demás despojos. 

Grasas animales................ .................................... 100 kilogs... 45 45
175 Tripas ó intestinos.................. ........ ............... Kilogramo.. 2 2
176 Huesos, astas, pezuñas y otros despojos de ani

males.............. ..................................... . 100 kilogs... 11 13
177 Abonos de todas clases........... ............................. I d e m .. . . . . . 22 22
178 Plumas de ave............................... ...................... Idem....... . 50 50
179 Trapos y  desperdicios de lana.......................... Idem.. . . 40 40
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180

CLASE UNDÉCIMA 

 Instrumentos y  máquinas.

Maquinaria............................................................. 100 kilogs... 127 127
181 Pianos................................................................... Uno............. 875 875
182 Guitarras y los demás instrumentos músicos... Id e m ......... 12 12
183 Cuerdas de guitarra........................................ Kilogramo.. 20 20

184

CLASE DUODÉCIMA 

Sustancias alimenticias.

Primer grupo.— Carnes y pescados.

Aves y caza.................. ........... . • • ...................... Kilogramo.. 2 2
185 Carnes frescas......................................... .......... 100 kilogs... 100 100
186 Jamones y carnes saladas, ahumadas y curadas. Idem*......... 160 170
*87 Tocino y manteca de cerdo................................... Idem........... 150 150
188 Manteca de vacas................................................... Idem.. . . . . . 280 280
189 Pescados frescos............................. .................... Idem........... 25 25
190 Langostas y mariscos........................................... Idem........... 150 150
191 Sardina salada y prensada.................................... Idem........... 45 40
192 Los demás pescados, salados, ahumados y cu

rados. Idem. ........ 95 95

193

Segundo grupo.—Granos y legumbres. 

Arroz..................................................................... 100 kilogs... 40 45
194 Cebada.................................................................... Idem. _____ 16 17
195
196
197
198

Centeno....................... Idem........... 16 19
Maíz. Idem.. . . . . . 15 16
Tri 0*0 ......................................... . Idem.. . . . . . 18 22i. 1 .......................*....................... . . . . . . . . . . . I
Los demás cereales......... .........<............ . Idem,. . . . . . 15 15

199 Harina de trigo................................ ................... , Idem. . . . . . . 32 35
200 Garbanzos... . . . .  .. *. ........................ I d e m .. . . .c 55 60
201 Las demás legumbres secas ......... ...................... Idem.. . . . . . 28 32

202

T ercer grupo.—Hortalizas y frutas. 

A jo s . . . . . . . ......... ............... ................................. 100 kilogs... 60 60
203 Cebollas...................................... ........................... Idem .. . . . . . 14 12
204 Judías verdes.................................................... Id e m ... . . . . 30 30
205 Patatas............................................................... Idem.. . . . . . 11 11
206 Las demás hortalizas y legumbres..................... Idem........... 12 12
207 Almendra en cáscara............................................ Idem........... 100 100
208 — en pepita... . . .  *.................. ........................... I d e m ... . . . . 215 215
209 Aceitunas verdes y en salmuera.......................... Idem........... 75 75
210
211

Avellanas.. . . » ...................... . Idem 53 53
Castañas ............................................................ Idem.. . . . . . 22 22

212
213

Higos secos............................. . Idem • •••... 25 28
Nueces................................................................... Idem .......... 34 34

>14 Pasas .. .................  ............................ ........... . Idem........... 56 50
215 Las demás frutas secas..................... . Idem .. . . . . . 40 40
2 6 Granadas .............................•*•••••...... . .. .• Idem........... 20 20
217
218

Limones. ........................ ..••••*••............•••••• Idem........... 18 18
Naranjas.................... ................................. ........... Idem .. . . . . . 18 16

219 Uvas......... ................................... . Idem ... . .¿ . 47 47
220 Idem ... . .  .. 24 - 20

221

Cuarto grupo.—Coloniales y especias. 

Azúcar común... ........................ ........................... 100 kilogs... 70 70
222 Cáscara de cacao.............................................. Idem......... 20 20

Número
de

la partida 
del Arancel.

VALORES DADOS
pura el año da

ARTÍCULOS UNIDAD 1890
Pesetas

1891
Pesetas

223 A n ís .. . ......... ............................. 100 100
224 Azafrán........................................................ loo 100
225 Cominos................................................. . 110 100
226 Orégano....... . . . . . . . . ............ . . ................. 50 50
227 Pimiento molido y sin moler.. . . . . . . . . . . . . . 80 80

Quinto grupo.—Aceites y bebidas.

228 Aceite común... ......................................... 90 93
229 Aguardiente común...................... . . . . . . . . . 60 60
230 — anisado................................................... 70 73
231 Espíritu de vino............................................. 75 75
232 Licores............................................................ 200 200
233 Cerveza, sidra v chacolí.............. . 50 50
234 Vino común ó de pasto. .................... 30 25
2‘ 5 — de Jerez y sus similares.......................... 130 130
236 — generoso............ . . . . . . .  ......... .......... 90 90
237 Vinagre.............................. ............ .............. 30 30

S ex to  grupo.—Semillas y forrajes.

238 Algarrobas ó garrofas......................... 10 I§
239 Alpiste.......  ................................. ................. 27 27
240 Paja y otros forrajes,, . ................................. 7 7
241 Salvado............................ ......... ..................... 12 12

Séptimo grupo.—* Varios.

242 Conservas alimenticias............................... 1*50 1*50
243 Embutidos....................................................... 5 5
244 C hocolate........ ........................................ 3 3
245 Dulces............ ............................................ 2*50 2*50
246 Huevos........... , .............................  . . . . . . . . . 106 100
247 Pastas para sopa............................................ 55 55
248 Pan.. .......... ...................................... 25 25
249 Galleta común................................... .. 43 43
250 — fina..................... ...................................... 100 100
2M Queso............................................................... 125 125
252

>
Miel de abejas......... .................................... . 00 99

CLASE DÉCIMA TERCER A

Varios.

253 Abanicos............... . . ....................................... 25 25
254 Alpargatas..... .............................................. 12 12
255 Cerillas fosfóricas .............................. .......... Kilogramo.. 2 2
256 Hijuela para pescar........................................ . 10 10
257 Naipes.,.......................................... ............... 5 5
258 Petacas........................................................ . 15 15
259 Para guas y sombrillas.................. 4*50 4*50’
260 Sombreros de fieltro...................................... 8 3
261 — de otras clases.... , .......... ........... . . . . .  Id em .... . . . 5 5
262 Pasamanería de algodón puro...................... 8 8
263 — de algodón con mezcla de metales......... 130 130
264 — de lana y sus mezclas........................ 9 9
265 — de seda íd. id ............... 50 50

Madrid 25 de Abril de 1892»= El Vicepresidente de la Junta de Aranceles y Valoraciones,
Emilio de Alvear.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Di r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c i e n c i a   y  S a n i d a d ,
SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de las inhumaciones, clarificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de este capital el día 6 de Mayo de 1892.i 
©rd*su..«

*8X0* Años 
de edad VETADO CLASIJICACIÓH 

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. , OBSERVAClOVXft

Número de 
j 

orden.... 
1

SEXO* Años
da edad EÍTADO CLxaxriCAcióK 

de la enfermedad
CALLES

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIOKSfl

i ^arón ■ . 
ídem......

i P .......... Sarampión ••••»••. Fuencarral, 5 4 . . . . . . . . . . . > w Varón.. . 22 Soltero ... Apoplejía,. ..........
Escrofulísmo... . . .

Cabestreros, 16............. y
9 4. p Oomiftiuííhft. . . . , Carretera de Extremadu

ra 8 . . . . .  ••••• . . .
m Idem....... 6 P ,______ Solana 4 ........... . »• ít > m Idem... 4 d P............. Ecl&rhp8ia . . . . . . Quintana. 3...................... >

1í ídem .. . .  
ídem.. . .

2 p Idem • • • . . . Pon ce de León 5 . .. 29 Idem.*. . . Feto.. Tres Peces, 22..................
4 2m. P..>........Olí £40 A Idem . . .  . . Amparo, 80..

Carretera de Castilla, 1.. 
Gobernador, 1. .
Santa Lucía, 4 .................
Hospital Provincial.........
ídem.................... ..........

» 30 Idem.. . . 2 P......... . Sarampión. ....... . Buen Suceso, 6 . . . . . . . . . . >■.Mí,
Tuberculosis.. . . ,  
Idem..
I d e m .. . . . . . . . . . . .
Idem..................
Tabes mesentérica.

y 31 Hembra.. 1 P ........... Coqueluche.. . . . . , .
Difteria.................
Estomatitis ulcer *.! 
Tuberculosis pul

monar. . . . . . . . . .

Oarmona, 7 .............
Paseo del Rey, 4 .,...........
General Lacy, 16..............

Carretera de Toledo, 4 . . .

p-ü’i

.7
8

ídem... . .  
ídem.., . .
ídem...
Idem.......
Idem.. . .  
Idem ... .
Idem------
Idem..»».

D-c
50
3

35
5

UASftuO * •
Viudo
P . . .• . . . i
Soltero ,
? . . .  . . .
Viudo..  c. 
Casado ,
P ##f

>
>
>
1

32
as
34

Idem...., 
Idem,. . .  
Idem.......

3
2

25

P . . . . . . . .

Casada.,.

y

y
10
Ui*
m
bl
Ife'iñ

33
47
3Q Tíl

Fiebre nerviosa....
Sífilis visceral... 
Fiebre intermitente 
Dentición.. . . . . . . .
Lesión ai corazón.. 
Bronquitis capilar .
1 dum

Travesía de la Ballesta, 4
Espíritu Santo, 42...........
Espartinas, 5................
Huerta del Bayo, 12.. ; .  
Hospital Provincial.. . . . .
Plaza del Limón, 4 .........
Monne-rrat 2 . . .

>
>
>
D

35
36
37
38

Idem.......
Idem.... .  
Idem...* • 
Idem . . . .

29
20 m. 
3 m. 
6 m.

Id em ....
P.............
P . . . . . . . ,
P............

Asistolia , .........
Bronquitis capilar
Idem.....................
I dem,. . . . . . . . . . .

Hospital Provincial....... ..
Martínez Izquierdo, 5 . . . .  
Benito Gutiérrez, 13.. . . .  
Solana, 4 ... ......................

y
y
y

Idem*.^«- 
Idem. . . .  
Idem..** : 
Idem...-. *¡ 
Idem.... 
Idem. 
Idemc.. 
Ídem.... * 
Idem..... 
.Idem."**. 
Idem... . 
Idem... . .

y ixi.
46
18 m. 
11 m.
1

19 m, 
51
3

51
54
68
71

Casado i 
P . . . . . . ; ;
P.. . . .

y
y
*

39
40
41

Id em ....
Idem......
Idem..*. *

1 m. 
38 
9 m.

Casada.., 
P*... . . . .

I dem. . . ^ . 
Broncopneumonía.
Idem..., . . . . . . . . . . .

Padilla, 4 . ............... .........
Hospital Provincial.........
Eraso ,2 ...........................

y
y
y

11
IB.
19

p ....... .
Casado.. •

Idem ........ ...........
Laringitis aguda... 
ídem.< •. . . . . . . . . .

Paseo de San Vicente, 8..
Mira el Sol, 4 ...................
Doctor Fourquet ,8 ....... .

y
y
y

42i
43!
44!

ídem,, , 
ídem... . .
Idem ....

3
16 d.
3 m.

P ...........
P ...........
P. ••.•••.

Meningitis . . . . . . . .
Debilidad orgánica. 
A trepsia................

Palma, )2............. .........
Leganitos, 54...........
Amor de Dios, 11............

y
%
y

P.¿. . . . Broncopneumonía „ 
Enfisema pulmonar 
Oclusión intestinal
(rflTi o*  ̂HpÍ Psâ rn-fA

Aduana, 39.................... . y 45 Idem.,.. 51 Soltera., Hematematisis.. . . Príncipe de Vergara, 6 ... y■
21
m

Casado -. 
Idem.;..
rHi>Tn

Montera, 1 1 . . . . . . . . . . . . .
San Bernabé, 13.. . . . . . . .

y 461 
. 47

Idem.....
Idem.....

38
58

Casada. 
Viuda . .-

Meningitis . . . . . . .
Anemia general. . .  
Raquitismo,

Tejar de J uan Martín. 
Canillas, 5 5 , . . . .  ..............

y
p

p 48 Idem.... * 1 m. É. . . . . . . . A güila. 3......................... pwé
IÜ4. Viudo *.

vJUlJg uDa üpvlUbU*
Derrame seroso.... Mayor, 2........................... y 49 

' 50 
51

Idem... . .  
Idem*.. . .  
ídem...^

9
10

Feto.

a ! ! . * . ! . . . Idem...................... Segóvía, 35....................... y
■ 25 Idem ..... 40 Soltero ... Hemorragia cere-

T)ebp.Hfi. de A maní el Tiidí AÍfk.1.
Viuda.., No hay datos.. . . .

San J uan, 56....................
Judicial.

p

• .....
JL/vUUSd Uu AIU.uli.ivX • . . . . .

Resumen     Varones. Hembras TOTA!.
' .«-¿«....i ■ ,— r

Difteria...............................      > 1 1Coqueluche....................................... . .................   3 1 4Tuberculosis   |  1 6
Bol aparato respiratorio*        6 6 12Démas enfermedades en general.     ̂ ^

.««VMMII llÉH.iiliMliMmM'*? - B.JWiSWe.ivww.nii'iií f  *

T otal d* i%hwMcio*tí.. 29 22 51

Madrid 7 de Mayo da 1892.=E1 Direetor general, Carlos Castel.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
Sección de Fomento.— Carreteras.

No b r  eado tenido efecto por falta de licitadores lâ  su
basta d j ík1 píos para conservación en el actual año econó
mico d¿i ¡:i carretera dé la de Coruña á Pontevedra á Camba
dos, ceLb-^da el día 4 del actual, he resuelto anunciar se
gundo & J-.-i' ta para el día 4 de Junio próximo, á las doce de 
su maña ■'. bajo el mismo tipo y condiciones que la anterior, 
y  que en el anuncio publicado en la Gaceta del día
7 de Abril 'b t corriente año y Boletín oficial de esta provin
cia del ; / fM: mismo ¡mes.

P o n t. - ira 5 de Mayo de 1892.=E1 Gobernador, Sabino 
González Ti ^adá. 216—S

Gobierno de la provincia de Valencia.
Sección de Fomento.—Carreteras.

Aproi^d ■ por la Dirección general de Obras púb licasel 
proye^tn i.j icopios para conservación en el presente ano 
económi*,» p.ira la carretera de tercer orden de Alberique á 
Sueca, m! i\ ,-uelto señalar el día 7 de Junio próximo, y doce 
horas dtí hu -^ñana, para que tenga lugar la subasta de dicho 
servicr  ̂ *a Sección de Fomento de este Gobierno, bajo mi 
presidenci -i [a del Sr. Jefe de dicha Sección, por el. presu
puesto •« ouiitrata de 4.443 pesetas 60 céntimos.

La suba-^u se celebrará en los términos prevenidos por la 
instruei, «e 18 de Marzo de 1852.

Las o uposiciones se presentarán en pliego cerrado y ex
tendidas ra  pupel de una peseta y con sujeción al adjunto 
modelo, debiendo consignarse como garantía para tomar 
paite en la subasta la cantidad igual al 1 por 1 0 0  del presu
puesto Re coutrata.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó papel al tipo 
de cotización,’ en la Caja general ó en la sucursal de esta 
provincia, acompañando á cada pliego el documento que 
acredite haberlo verificado como dispone la citada ins
trucción.

En caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
¿segunda Hcí ración ^ e r t a  en los términos prescritos .por d i
cha insto-ficción, siendo la primera baja por lo menos, de 1 0 0  

'jse&eta^ , jHg j emás lo menos de 2 0 .
F m la Sección de Fomento queda de manifiesto el pro

v e c t o  v pl^go de condiciones de la contrata.
" Los g  stos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  y  
Boleü i ’o/ici 'l serán de cuenta del rematante.

Valencia 4 de Mayo de 1893.=E1 Gobernador, Eduardo 
de Hiño josa.

Modelo de proposición.

D. N. vecino de   según cédula personal   en
terado del anuncio publicado por el Sr. Gobernador de esta 
provincia con fecha 6  de Mayo último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en publica su
basta del servicio de* acopios4 í>ara conservación en el presen;;
te año económ ico d e le  carretera de   se compromete a
tomar a s i cargo el mencionado Bervicio, con estricta suje
ción á los ex >> * sados requisitos y condiciones, por la canti
dad de  h  ]uí la cantidad, escrita en letra, admitiendo ó
mejorando i si y llanamente el tipo fijado.)

(Fecha y firma.) 217— S

Estación Central de Telégrafos^
Telegramas recibidos en el día de la  fecha y detenidos en dicha

oficina fior no encontrar á  sus destinatarios, puntos de donde
proceden y ras nombres y domicilios.

CENTRAL

Barcelona,—Eduardo Alcobe, Alcalá, 17 duplicado (au
sente).

Gu«rromán.— Enriqueta Baenza, Bravo, 15, tercero iz
quierda

Santander.  -E m ilio  Pumarepo, tabacalera.
Bam-1 ua —Fernández, sin señas.
Haro.— Maríáoo Hernández, Jacometrezo, 5.
Santan der—Grana, sin señas.
C iudad  Rodrigo.—María López, Carrera de San Jeróni

mo, 18.
i  Marmol-3 9 . -Concha Ferrer, Bailén, 10;

Linares ^-Miguel Martínez, sin señas.
M azar ron. —  Andrés Manche, Hernández. 19.
Guad»}ean*L—:Baltasar Ayala, Desengaño, 27, principal 

(cambio de domicilio).
Tembleq ue.— Alfonso Hincón, sin señas.

NOROESTE

Bélmoz.—Fráncisca García, Quintana, 25, piso último.

SUR

León.—Francisco Amezqueta, Amor de Dios, 5.

3 . MEDIODÍA

Navaieanferé.— Josefa Casas» ronda de Atocha, 19, piso 
cuarto.

>; OESTE

Huelva,—Francisco Brotóns, Arganzuela, 19.

ESTE
«

Barcelona. —Rosário Cortés, Alcalá, 59» portería.

Madrid 11 de Mayo de 1892. =  Por el Jefe del Centro, 
Narciso Felíu.

Junta de Administración y Trabajes del Arsenal 
de la Carraca.

Publí h ’G an la G a c e t a  d e  M a d r id , núm, 117, de 26 del 
mes anteru .; ai± los Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Madri i i ¡ .eros 97 y 101, de 23 y 27 del propio respecti
vamente, ! > i uncios y modelos de proposición para sacar á
subasta un 1 - el suministro de los materiales y efectos de
general u* * /, .nsumo en este Arsenal durante el período de 
dos años d :F  ; lo el servicio en 32 lotes, se hace ?saber por 
medio del ;> - -»te que el remate tendrá lugar en los sitios 
indicados v ó form a anunciada el día 27 del mea actual, 
dando com , ¡  h! acto á las doce de la mañana.

Carraca 4 ue Mayo de 1892. =  El Secretario, Manuel Lucio 
Villegas. 189—S

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id  , núra. 100, dw 9 del1 
mes anterior, y en los Boletines oficiales do esta provincia y  la> 
de Sevilla, números 83 y 245, de 6  y 10 del propio respectiva
mente, los anuncios y modelos de proposición para sacar á 
subasta pública el suministro de los materiales necesarios en 
la tercera agrupación con destino af crucero Marqué®de la  
Ensenada, bajo el tipo total de 2.156‘04 pesetas, se hace saber 
por medio del presente que el remate tendrá lugar en Ios-si
tio» indicados y en la forma anunciada el día 16 del mes- ac
tual, dando comienzo al acto á las doce de la mañana.

Carraca 4 de Mayo de 1892. — El Secretario,, Manuel Lucio 
Villegas. 145— &

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntam iento constitucional de M adrid .

PRESIDENCIA

Los;portadores de las carpetas números 2371 al 2.638» re 
presentativas del cupón 23 del empréstito de-1868, podrán 
hacer efectivo su importe en la Tesorería; municipal el'día*16< 
del corriente, de once á dos de su tarde.

Madrid 10 de Mayo de 18í'2.=E1 Alcalde Presidentej A L  
berto Bosch.

Ayuntam iento constitucional: de Montoro.

En virtud de lo acordado por este ilustre Ayuntamiento, 
se anuncia la adjudicación en pública subasta de las obras 
relativas á la apertura de zanjas, tubería, fuentes de vecin
dad y de adorno y bocas de riego é incendios, necesarias 
para el abastecimiento de agua potable de esta ciudad, por 
el tipo de 135.546 pesetas 64 céntimos en que pericialmente 
han sido tasadas por todos conceptos.

El acto de la subasta tendrá lugar' simultáneamente1 en 
estas Casas Consistoriales con asistencia del Ayuntamiento, 
y  en Madrid en la'Dilección general de Administración loca’ 
(Ministerio dé la Gobernación), bajo la presidencia del fun 
cionario que designe el Excmo. Sr. Ministro du la Gofeerna" 
ción, el día 14 de Junio próximo, á las tres de la  tarde.

La Memoria del proyecto aprobado, presupuesto,, planos y  
pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en la Secre
taría de la Corporación municipal y en la  citada Dirección 
hasta el día de la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado- arre^ 
gladaB exactamente al modelo que se inseita á continuación, 
en papel de la clase 1 1 .a, acompañándo la carta de pago dell 
depósito provisional, equivalente al 5 por 100 del tipo fijado* 
que habrán de constituir los licitadores; en la Depositaría do 
los fondos municipales de este Ayuntamiento, en la Caja.ge
neral de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales.

Los pliegos, cerrados deberán entregarse enf el acto de ln 
subasta durante su primera media hora, pasada la cual, el 
Presidente declarará terminado el acto para la admisión d© 
otros, y se procederá á la apertura de los presentados.

En el caso de resultar dos ó mas proposiciones iguales y  
que?resulten, ser las más ventajosas, se abrirá en el acto lieL  
tación verbal entre los interesados por espacio de diez minu
tos, pasados los cuales se declarará terminada, entendiéndose 
que si ningún licitador mejorase su proposición ó las mejo
rasen en los mismos términos, se hará la adjudicación pro
visional del remate á favor de aquél cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo. Si por efecto de la doble subasta resultasen 
dos proposiciones igualmente ventajosas presentadas en di
ferente punto, la licitación verbal anteriormente expresadr Á 
tendrá lugar en estas Casas Consistoriales doce días de: 
pués de aquél en que se verifique la primera.

El pago de la tubería y demás efectos de hierro se ver fq. 
cará al contrátista en los tér inos marcados en la co n(ü. 
ción 51 de las, facultativas, y el de los trabajos d.e apartu* *a 
zanjas mensualmente con arreglo lo que resulte dé la B 
tificaciones expedidas por el Director de las obras.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado.del anuncio j jublücad' 
por el Ayuntamiento constitucional de Montoro t *‘eIat,ivo ; 
la adjudicación en pública subasta de las obras de . ap.értur; 
de zanjas, adquisición de tubería y su colocación c ;0n destiní 
al abasteeimionto de aguas de dicha ciudad, y ení ¿er? .do tam 
bién de los planps, presupuestos y pliegos d e . cor adicione 
correspondientes, que acepta, se compromete á to; ¿nar á si 
cargo la ejecución de dichas obras, con sujeción.& ]os men 
cionados documentos, por la cantidad de. ----

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran 
do el tipo fijado; advirtiendo que será desechada* toda ¿ropo 
sición que no exprese la cantidad en pesetas y  céntimos es 
crita en letra, ppr la que se compromete el pim  gánente á eje 
cutar las¡ obras.)

(Feqha y firma del prof úñente.)

CONDICIONES FACULTATIVAS, PERTINENW .g £ La  
QUE SE ANUNCIA EN B̂ , ANTERAS EDICTO.

Artículo 1.° Las obras objeto de la, w  ntrata son las si
guientes:

Zanja de conducción.
Tubería de conducción.
Zanja de distribución por la eíucM
Tubería de distribución por la ciu#7 lau#
Fuentes de vecindad.
Bocas de riego é incendio.
Fuente de adorno.

Art. 2.° Las diversas otuas icadas en el artículo ante
rior se ejecutarán con arreglo á l '  js planos detallados y  figu
ras acotadas que se dibujan en proyecto, ajustándose en 
un todo á las dimensiones, torna/ Ls y clases que ¡se señalan en 
los presupuestos.

Art. 3.° Antes de empezar!/jg trabajos de apertura de zan
jas, el contratista se enterará de los trazados *en el terreno, 
cuyas líneas estarán maread^ g con estacas numeradas colo
cadas en el eje de la excava®'¿ón, y se entregará al contratis
ta un estado con la num&£?.eión de las estacas, su distancia 
y  la cota de desmonte de C'ada una de ellas.

Estos documentos servirán para completar el replan
teo, y los aceptará el contratista antes de empezar los traba
dos, á cuyo efecto firmará un ejemplar, que se conservará en 
las oficinas del Municipio. *

Art. 4;° Siempre que 16 perm ítala náturaleza dél terreno 
se abrirán las zanjas verticalmente, y en caso contrarió se 
darán los taludes que fije el Director de las obras, ó se enti
bará y acodalará la, zanja por cuenta del contratista.
• Art. 5,° Las excavaciones para la tubería en las calles se

abrirán siempre qtje* se* pueda verticalmsnte, con el ancho 
indispensable para la colocación de los tubos, acodalando las 
zanjas, en caso necesario» por cuenta del contratista, á fin 
de que no sufran perjuicio los edificios en lás calles estrechas 
donde la excavación?4enga que aproximarse á los cimientos 
de las casas.

Art. 6 .° Para evitar que los depósitos de tierras y  piedras 
extraídas de las zcmjas de las calles obstruyan excesiva
mente la circulación, .se observarán las .prescripciones si
guientes:

Se empezará hacúendo la-excavación de los primeros 100 
metros, poniendo á, un lado de la zanja las losas y piedras 
quo se arranquen, ^ al otro lado las tierras del desmonte si 
la anchura de la ca lié  asr 1© permite. En las calles estrechas 
se trasladarán las llosas y piedras arrancadas-é.ios ensanches 
de las calles y plaz ;m  inmediatas donde no haya de abrirse 
excavación, no qu sdando á un lado de las zanjas*más que las 
tierras de desmon' be. A  fin de que no haya en obra dentro de 
la ciudad más de í 300 metros lineales, no se emprenderá la 
excavación dé los 1 0 0  metros siguientes hasta después de co
locados los tubos de los 1 0 0  metros anteriores, rellenando al 
propio tiempo la primera zanja.

Art. 7.® Se ac opiarán los tubos en los 200 metros en cons
trucción en una i  jola fila á un lado de la zanja, para conciliar 
cuanto sea posib le el servicio público con el de la obra.

Art. 8 v® Para evitar que haya desgracias en las calles se * 
colocarán por cu enta del contratista puenteeil) os ó pasade- 
rau diO madera so bre las zanjas, y frente á las traviesas, m ien «. 
tras la excavació -n permanezca abierta, eolocand© de noche: 
faroles de color i ojo para distinguir y señalar bien los obstá-r 
culos que haya r m la zona de la obra.

A lt* 9.° El d esempedrado y reempedrado de la zona com^ 
prendida en las calles donde iban de colocarse las cañerías, 
será de- cuenta c iel contratista, y á fin de que mo se produz
can asientos en el pavimento, se apisonará bien la tierra* por 
capas ó tongadí is de 2 0  centímetros de espesor, humedecién
dolas^ antes de apisonarlas, sujetándose en todo lo demás k, 
la práctica y r eglamentos establecidos en,3a localidad.

Art. 10. Si al abrir las zanjas.aparecemaleantarillaB,. hun
dimientos ú o tras causas que exijan obras, de seguridad y. 
consolidación . del terreno, el Ayuntamiento las ejecutará pon* 
su cuenta sir i que las detenciones, dilaciones ó suspensionea 
que ocasione ¡n estas obras imprevistas en la colocación de los 
tubos* sean c ,ausa para que eh contratista haga reclamaciones 
por el perju íeio que la interrupción de sus trabajos; pueda 
originarle.

Art. 11. Si enLre las pisaras ó las areniscas que, se corten, 
en las zanj as se ericuentran vetas de cuarzo ó algunos bab
eos de con aglomer ados cuarzosos, más duros que aquellas ro
cas, no pe ¿drá el contratista pedir aumento de precio por su 
arranque pues ya se han calculado las unidades deL metro 
cubico,^! jeniend o en cuenta esas variaciones de terreno.

Art. / ¿7 .  ̂ (ajj Los tubos y piezas especiales de hierro serán 
de funr ación f  ;ris, perfectamente homogénea; no tendrán agu
jeros, burbujas, gotas frías, rebabas, pajas ni cualquiera otra 
imper fecciórt de moldeo; serán exactamente cilindricos inte- 
nor \  ¡  exter iormente, rechazándose los que tengan tres m ilí- 
meti t*os de diferencia de espesor.

(o. ) L o fi  tubos rectos se fundirán vertic^lmente, y :su  su- 
P 8T ficie r  nterior deberá quedar completamente lisa y limpia* 

Art. 2f3. Los tubos de hierro fundido y piezas especiales 
¿berár ¿ estar embetunados interior y exteriormente; por el 

P roced'imiento de Smith ú otro que á juicio del Director de 
3 .as ob ,ras presente las mismas garantías de duración.

A r  t. 29. (a) Los tubos rectos de hierro fundido de 10 cen-* 
tím i jtros (0 ,mÍ 0 ) y de seis centímetros ((V06) de aiámetro in
terior, tendrán tres metros (3m) de longitud, sin contar el en- 
chmfe.

(b) Los tubos rectos de hierro fundido de cuatro eentíme- 
"tros (0,“04) de diámetro interior, serán de dos metros (2ra) de 
longitud, sin contar el enchufe, excepto 1 número de tubos 
rectos de un metro que se expresan detalladamente en los 
presupuestos.

 ̂Art. 30. La forma, dimensiones y peso de las piezas espe- 
ciáles de todas clases, serán las que se marcan en los dibu
jos, los cuales bien detallados y acotados, así como los esta
dos correspondientes, se firmarán por duplicado por el con
tratista y el Director de las obras, quedando un ejemplar en 

¡ poder del primero y el otro en las oficinas del Municipio.
Art. 31. Para ninguno de los tres diámetros de tubos de 

hierro rectos, de enchufe y cordón, se admitirán piezas que 
excedan de 1 1  milímetros ( l l m) de espesor.

Art. 32. {a) Las llaves de paso serán de doble brida y de 
compuerta que cierre en ambos sentidos; y los anillos de 
asiento, ibs husillos y las tuercas, serán1 de bronce, compues
to de 8 6  partes de cobre, 1 0  'de estaño y cuatro de cinc,!sin 
que presenten poros, burbujas ni cuerpós extraños.

(¿) EPcuerpo de la llave sérá de fundición de hierro y  los 
tornillos y tuercas de unión de hierro forjado.

Art. 33. Las llaves de desagüe serán también de dóble 
brida, y  su compuerta cerrará el paso del agua solamente ¡por 
Un lado.

Art. 34. Las bridas de las llaves y  piezas especiales ten
drán *el número de taladros con las dimensiones y distribu
ción que áparece en los dibujos, y colocará el contratista el 
número d¡e tornillos y tuercas necesarios para la unión deílas 
piezas.

Art. 35. (#) Los* tubos y piezas especiales de 10 centíihe- 
tros (0 ,mi 0 ) de diámetro habrán de resistir una presión de 1 2  
atmósferas; los^de seis centímetros (0 ,m0 '6 ) y  de ¡cuatro céntí- 

• metros (0^04) de diámetro, hábrán de resistir ulna presión de 
ocho atmósferas, desechándose los que en la ptueba den lu 
gar á la más!pequeña'filtración ó'transporaéión.

(b) Cada' tubo estará sométido á la presión correspondien
t e  en la  prensa de ensayo durante ciáco miniutos, en cúyo 
tiempo;se, golpeará suavemente repetidas vebes, y en todafsu 
longitud con un martillo de un peso proporcionado al espe- 
‘sor del tubo que se esté probando.

(c) JEstas -pruebas y ensayos se harán por cüenta del con
tratista, al pie de Obra y en los puntos qüe designe el Diréc - 
tor, con el objeto de quecos! tubos después- de probados en 
la prensa no tengan que ser transportados lá mucha d is 
tancia.

Art. 36. Las bocas de riego é incendios, las ventosas, lias 
Tuentes de vecindad y todos los accesorios para la completa 
instalación de la traída, se arreglarán exactamente á los mo
delos y dibujos que se detallan en los planos que acompañan 
la Memoria, y los materiales de que se compongan serán los 
mismos que para las llaves.

A rt 37. Los tubos de plomo serán de los reforzados, no 
debiendo tener menos de seis milímetros (0,m006) de espesor, 
no bajando de cinco kilogramos (5 kg.) el peso por metro de 
los de dos centímetros (0 ,m0 2 ) de diámetro, ni siendo menor 
dé 1 2  kilogramos ( 1 2  kg.) el peso por metro de los de cuatro 
centímetros (0,“04) de diámetro interior.

Art. 38. (a) Las zanjas tendrán la profundidad que s<® 
marca en los perfiles de los trazados, y el fondo estará 
mente apisonado y arreglado á la rasante. •
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•(&) La anchura de las; zanjas será suficiente para facilitar 

la colocación denlos tubos.
(-) Lar rozas ó nidos que hay a que &b rir para practicar el 

enchufe y la soldadura do los tubos,-se harán ñutos de bajar 
¡éstas á la  zanja y  las tierras procedentes de la excavación 

apilarán á u¿o de los dos cos tados d e  aquéllas fin de evi
tar .que ontorpeocan 1 as ope raciones

■Arfe. 39. Ai cnchufar'Ios tubos, se colocarán <te modo que 
«élcordón en,que term inad uno se¿p©nga em mentacte) con el 
fondo de la boquilla ó enchufe del que se une con él, cuidan
d o  de,que el espacio anular intermedio sea del mismo anche 
en todo su contorno, lo cual se coneeguirá introduciendo en 
►este esp&sio pequeñas «cuñas de madera © do plomo, que se 
quitarán, iparci^ímente para dar paso á iafi!á#dca y por com 
pleto cuando ésta haya'apretado suficientem^nte»

Art. 4£. Colocados los tubos en su posición definitivaqse 
'introducirá en el fonda de los enchufes la filástica de cáña
mo , que ce apretará couda atacadera,. hasta que ocu pe un a 
longitud de tres á cuatro centímetros en eLeentifio dei eje de 
los tubos é impida que penetre el plomo fundido en su inte
rior, permitiendo sacar im  cuñas q*L-e -sostenían loo tubos en 
su posición.

Art. 41. • (a) Lntro.fcci&o el cánamo, se cerrará ¿con arcilla 
amasada con agua la boca anular del enchufe, dejando en la 
parte superior una pe quena abertura para verter por ella el 
plomo derretido, hasl "a m-aeizar el hueco que en*el enchufe 
no ha ocupado el cám uBoy dar mi ida al aire.

•:($) La temperatura. deLplomo'iandido deberá ser- bastan
te elevada para que no se .enfrie rá piuamente en su contacto 
con la fundición de hie-irro  ̂.-evitarse!® se solidifique antes^ de 
llenar todo ei hueco d e la junta,, y se reconocerá práctica
mente que dicha tempe wafcura es suLeiente euando^ee inflama 
una,-hoja de papel si se pone en contacto con él metal en-fu
sión.

(c) Cuando ya esté ic io  el plome,~ se quita el cordoncillo 
de arcilla y se comprime- plomo á cincel -¿al rededor de le, 
junta.

Art. 42. (a) Las yuntas de brida rara la unión fio las pie
zas especiales y llaves, señarán del mismo modo, introdu
ciendo el cánamo y ei p lo.m o^i el espacio comprendido entre 
las caras fie la® bridas, y >í fin-de evitar las pérdidas quepu- 
dieran tener por los tornillos*se colocarán débajo de sus ca
bezas y  ala las tuercas roldlanas de hierro y de plomo.

(b) 'Los-tornillos que ha® de unir las bridas de ios tubos 
tendrán da d_& L L e s  ccntí metros fie diámetro, con una par
te cuadrada c 8 - la cab esa, y  se apretarán gradualmente
uno después da o<vo hasta (píele! plomo refluya exteriormen- 
te, rebatiéndol c i el mart il lo ^  fin de hacer la  junta com
pletamente impermeable^

Art. 43. ;(»  Sé colocarán Isas#aves«fie manera que su  eje 
de figura quede exactamente vertical, calzándolas si fuera 
necesario con cañas de plamo.^

(b) Puestas las lteves m. si x Situación definitiva, se mar
cará el sitio de los tornillos qu o han de servir para el enlace, 
y las señales servirán para tai 'adrar las bridas, las cuales 
vendrán de la fábrica sin abrfr ] ’qh3agujeros de los tornillos.

Art. 44. Las Juntas que m  h- sysm de hacer en los tubos 
cuando se coloca un manguitc se qi^titarán de Ia manera s i
guiente:

Aproximados Ies dos tubos eon '.Gguos ó los dos fragmen
tos del tubo que se haya fracciona do á través, y metido el 
manguito en uno de ellos, se tapar á .con arcilla plástica el 
intervalo de dos ó tres milímetros c V*© haya quedado entre 
los dos tubos; en seguida se correrá e£ manguito hasta cubrir 
la junta y concuñas pequeñas se re, g^ularizará el vacío q u e  
quede entre la- pared*interior’del* man* ’gvuito-y la exterior de 
loscordosaes dei extremo dedos tubos * .#e tapará después la 
parte^exterior del hueco que los separé  ̂JW medio de dos co r 
dones de arcilla plástica, como sé haeé F^ra los enchufes or
dinarios, dejando á cada uno en la partí * «alta un agujero para 
dar salida al aire y ófro para echar el \ nfano derretido que 
ha de formarla junta; Guando se'haya ei xüráaáo el plomo, se 
le rebate en todo su contorno para hac '■©£ Ia junta imper
meables

Art. 45: Después de codeadas las cañ y antes de
terraplenar las zanjas, se introducirá el at en .aquéllas,
permaneciendo en carga durante doce horas al menos, con el 
fin de probar las juntas, debiendo el coutrat •’íst® rehacer las 
que diesen lugar á la más pequeña filtración,

Art. 46. Se abonará al contratista la obra realmente
ejecute, sea más ó menos que la calculada, yq  >ur consiguien
te, el número de unidades de obra consignado *4 presu
puesto no podrá servir de base al contratista \ xs.ru entablar 
redamación de ninguna especie. .

Art. 47. Las excavaciones para zanjas, cimi <■ y da-
más obras de desmonte, se abonarán por metros i xábieos, en
tendiéndose que el metro cúbico es el volumen correspon
diente á esta unidad referido al terreno tal como sf® encuen
tre en el sitio donde haya de excavarse, así como metro
cúbico de terraplén se entiende el que correspond ió á esta 
obra después de ejecutada y consolidada*

Art. 48. Se entiende por metro cúbico de sillería, 4  © mani
postería ó de fábrica de ladrillo, ei volumen necesan 'O pura 
producir un metro cúbico de esta obra medida en la con '.etruc- 
ción misma completamente determinada.

Art* 49;. Todos los materiales de construcción, así como 
las-tuberías y sus accesorios* se suponen adquiridos á p 'ieáe 
obra,, y por lo fento^ ninguna indicación q.ue-sobre dista, ucia 
se; haga directa ó indirectamente en cualquiera de los di c o 
mentos que constituyen el proyecto, podrá servir al: cont ra 
tista de. fundamentó para entablar reclamación, sobre; es'te 
particular.

Art; 501 Con arreglo a las bases, fijadas en los artículos' 
anteriores, se harán las mediciones y valoraciones* efectúan- i 
dbse los abonos parcial es cada dos. meses, en Virtud de eerti- | 
ficaciones expedidas por el Director de lás obras, á cuyas cer- * 
tificaciones acompañarán siempre las relaciones y cubicado - f 
nes de las obras de tierra y de fábrica ejecutadas, si bien • 
esta® relaciones valorarlas parciales sólo tendrán carácter j 
provisional, y por lo tanto, no suponen aprobación ni recep- * 
ción de las obras que en ellas se comprendan. f

Art* 51. Los pagos de la tubería y sus accesorias se efec- I 
tuarán en viriud de certificaciones expedidas caída dos mor J 
ses porel Director de las obras, y en la forma siguiente: |

El 50 por 100 cuando los1 tubos y sus accesorios se hallen | 
al pie de obra y hayan sido recibidos. I

El 25 por 100 cuando el material haya sido colocado en la | 
excavación y emplomadas las juntas de los tubos; y demás 
piezas. |

El 20 por 100 después de cargar la cañería y hecha lu  re- f 
cepción provisional. jj

El 5 por 100 restante al terminar el plazo de garantía, y   ̂
después de hecha la recepción definitiva.  ̂  ̂ |

Art. 53.. Terminada que sea la colocación de la tubería, se | 
llenará de agua y se hará lá recepción provisional por el Di- | 
rector de las obras, en presencia del contratista ó de la per- i 
sona delegada por el mismo, y si aquél ó su delegado no asís- ¡

diesen, se. extenderá un acta de esta operación, expresándose 
fia ausencia del contratista.

Art. 54. (a\ Terminadas las obras, se verificará la medi
ción final de ellas con precisa asistencia del contratista ó re
presentante suyo , debidamente autorizado, á menos que 
no declare por escrito que renuncia á este derecho, y que se 
conforma tte antemano con el resultado de la medición.

(b) En di caso de que el contratista se negase á presen
ciarla, el Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia 
nombrará Qina persona que represente los intereses del con
tratista, siendo de cuenta de este último los gastos que esta 
representación ocasiones.

I Art. 55. Cuando se hayan terminado las obras, se hará la 
i recepción provisional, y ¿1 año de dicha fecha se hará la re- 
! cepción y liquidación definitiva, que comprenderá todos los 
1 trabajosa]acatados. Se acompañarán los estados de cubicación 
[ de la excavación y del movimiento de tierras, los detalles de 
] las mediciones de todas Im obras ejecutadas con arreglo á los 
i dibujos-del pro recto ó de las modificaciones y adiciones que 
\ se hayesm introducido, bien acotados, y en relación conjtodos 
l los estados de cubicaciones que deban también acompañarse.
| Igm bnente se incluirán las relaciones del peso, medida y 
| clase é& los tubos y sus accesorios.
| Art« 56. (a) E\ contratista es exclusivamente responsable
| de la ejecución de las obras que haya contratado, y no ten- 
| drá derecho á pedir indemnización por el mayor precio que 
| puedan costaría, ni per las erradas maniobras que cometa 
| durante su construcción.
I (ó) Serán de cuenta del contratista los danos y perjuicios
| que causen sus «operarios en las fincas inmediatas á las obras,
} por rodar los tubos fuera de la zona precisa ó por hacer des- 
\ trozos ajenos á la construcción.
| (c) El contratista estará sujeto al exacto cumplimiento
I de las reglas y disposiciones dé policía urbana, y al mismo 
| tiempo á las de la legislación general vigente, por lo cnal 
i estará obligado al pago y responsabilidades de toda clase de 
I multas, indemnizaciones, atropellos y desgracias á que die

ran lugar las obras, siendo responsable de todos los acciden
tes que por descuido suyo ó de sus dependientes ú operarios 
pudieran ocurri r desde el principio de los trabajos hasta la 
recepción definitiva.

Art. 57. El contratista deberá tener al frente de los tra
bajos un representante capaz de reemplazarle y que tenga 
para ello toda la autoridad necesaria, a quien puedan diri- 

I girse las cotnumicacioaes ú obeervaciones que el Director de 
\ las t>bra« ó el’ Municipio tengan por conveniente.
| Art. 58. Todos los operarios podrán ser despedidos por el
i Director de las obras, y reémplazados por otros en el caso de 
r insubordinación, incapacidad Ó ^lta de prchidad.
| Art. 59. (ti) ^Siempre que se creyese Conveniente introdu-
! eir alguna modificación en cualquiera de las obras que cons

tituyen la contrata, el Director precederá á formar ei corres
pondiente proyecto, que se someterá á la aprobación del In
geniero Jefe de Obras públicas de la provincia, sin cuyo re
quisito no podrá introducirse dicha variación.

(b) Formalizado el proyecto de variación, se dará conoci
miento de él al contratista; en el concepto de que no se le ad-

I mitirán 0 ‘ras reclamaciones que las que puedan referirse á 
fijación de precios no previstos en el presupuesto, ó las rela- 

¡ tivas á las diferencias de coste por valor de la sexta parte en 
| más ó en menos comparativamente eon el importe total de 
| dicha contrata.
j (c) El contratista no podrá hacer por sí alteración en nin

guna de las partes del proyecto aprobado, sin autorización 
por escrito del Ingéniero, siñ cuyo requisito no le serán de 

| abono los aumentos -qué püdiérah resufíár a consecuencia de 
| lasTaríaciones no autorízádás.
! Art, 60. bEl contratista'Séhbáígá a firmar la escritura áel 

otorgamiéntó á su favbr en los diez diás cuando más, á con- . 
tarde aquél enque se leComuñiqué *la aprobación del remate. 1

Art. 6 i . Antes dé firmar la escritura entregará él contra- 
tísta en las arcas municipales de Montom, ó acreditará haber \ 
entregado en la Caja general de Depósitos, en calidad de 
fianza, ei diez por ciento (10 por 100) del importe total de las 
obras en metálico ó en títulos de la Deuda pública al tipo de 
su cotización én la Bolsa de Madrid, publicado en la G a ;>e t a  
como precio medio en el mes anterior ai en que se efectúe la j 
subasta.

Art. 62. Serán de cuenta del contratista los gastos por 
anuncios, escrituras y demás diligencias que ocasione el re
mate.

Art. 64. El plazo de garantía será de un año desde la fe
cha de la recepción provisional, durante cuyo período son de ¡ 
cuenta del contratista todas las obras de conservación y re
paración que fueran necesarias.

Art. 65. (a) El contratista se somete á que todas las cues
tiones á que dé lugar la inteligencia ó interpretación de este 
pliego de condiciones se sometan en Montoro al fallo de dos 
árbitros nombrados respectivamente por el contratista y el 
Ayuntamiento.

(ú) En caso de discordia se nombrará un tercero por el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia.

(c) El fallo de estes árbitros será definitivo y sin apela
ción, y los gastos que este juicio ocasione se satisfarán por 
la parte no favorecida en la resolución.

CONDICIONES ECONÓMICAS

1.* La contrata para la ejecución de las obras relativas á 
Ja apertura de zanjas, tubería, fuentes de vecindad y de ador
no, y bocas de riego é incendios, necesarias para el abasteci
miento de agua potable de esta ciudad, se adjudicará al me
jor postor mediante subasta pública, que se verificará por 
pliegos>;rrados en esta ciudal y en Madrid, bajo la presi
dencia dei funcionario que designe el Exemo. Sr. Ministro 
de la-Gobernación.

2.a El tipo dé subasta es el del presupuesto de contrata 
del proyecte aprobado; cuya parte correspondiente del total 
s& detalla á. eontinuación:

Pesetas,

Zanja áo condalríón ...................; .....................  14.079
Tubería de la coaducción         71.570*35
Zanja 4c distribución por la1 ciudad.. . . . . . . . . . .  3.9l6‘95
Tubería de ídem por ídení       19.226*22 |
Fuentes veein <Jad. ----- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 447 I
Bocas1 de riego á ikeendios. ----- . . . . .  A . . * . . . .  1 818 ¡
F uent e de, adorno..     ...........   2.809*12

117.866*64
Uno por 100 de gastos imprevistos.; . . . . . . . .  .... l'.178‘67
Cinco por 100 de Dirección y Administración.. .  5.893*33
Mueve por 100 dé beneficio' indÚétftái?,Vcoiilpren-

¡dido e! 3 por 106; de intéfés’ del dinero adé-
J tlf ado   .........................................^. 10.608

T o t a l  de la ejesuctúfo dé la oflrfy,. . . . . .  135 546*64
i

3.a Para tomar parte en la subasta, es precia ue cada 
licitador haya consignado previamente en la ■ «ositaría 
de este Ayuntamiento, en la Caja general de D ; ¡-os ó en 
cualquiera de sus sucursales, la cantidad de 6. t ; > pesetas 
33 céntimos, equivalente al 5 por 100 del importo a que as
ciende el presupuesto de esta contrata.

4.a Dentro de los diez días siguientes al de la « ijudíca- 
ción definitiva que hará el Ayuntamiento, en vi o t le todas 
las proposiciones presentadas, el rematante aura o - - a el de
pósito provisional hasta el 10 por 100 de la can ti 1 > en que 
hubiese rematado las obras objeto de la subasta, otro de 
los diez días siguientes se otorgará la escritura pu‘ ica co
rrespondiente.

5.a Los depósitos provisional y definitivo d e b a o hacer
se en metálico ó en efectos públicos en la forma cada en 
el art. 61 del pliego de condiciones facultativas.

| 6.a Los gastos de inserción de anuncios para ín ¿abasta y
los que ocasione la formalización del contrato y >;x: diente,

: correrán á cargo del rematante, debiendo acreditar haber sa
tisfecho los primeros antes de otorgar la escritura, 

l 7.a Si el rematante no prestara la fianza 'definitiva en el
plazo marcado-sin causa justificada, no otorgase la, escritura 
en el día que se le señale ó dejara de cumplir cualquiera dq 
las obligaciones que le imponen los artículos anteriores y 
del pliego de condiciones facultativas aplicmfñea 4 Kh obras 

! objeto de la subasta, quedará rescindido el />0Bt Léndole 
! además exigua la responsabilidad correspondient^co.1 PéxjK- 
| da del deposito provisional, quedando á favor de L-* f o i ? ^
: municipales.

8.a be celebrará la subasta ante Notario público v se ob
servaran en ei acto k s  reglas que previenen las disposiciones 
vigentes.

9.a Las obras objeto del contrato deberán quedac termi
nadas en el plazo de ocho meses, á contar desde el día en que 
se firme la escritura, so pena de rescisión del contrato v pér
dida de la fianza. " '

10. Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obms ejecutadas, con arreglo á lo que resalta de las 
certificaciones expedidas por el Director de las obras, y el 
abono se hará sin descuento alguno por la Deposit ría del 
Ayuntamiento dentro dei mes siguiente. Las obran que se 
refiere esta condición son únicamente la apertura da zanjas.

11. Si en la apertura de zanjas y tuberías resultasen en su 
longitud dimensiones diferentes de las del proyecto, las dife
rencias en más ó en menos se agregarán ó descontarán de la 
cantidad total por que han sido adjudicadas, en una suma 
exactamente proporcional á la que resulte de la baja que se 
obtenga en la subasta de contrata en relación con lo-, precios 
por metro lineal ó tonelada, señalados en los presupuestos 
que acompañan á dicho proyecto.

12. El contratista se sujetará estrictamente á los planos 
del proyecto aprobado, al presupuesto y pliego de condiciones 
que aceptará en todas bus partes, así como á las instruccio
nes especiales que por escrito reciba dsl Director de l s abras 
y al orden de ejecución que por el mismo Director se le co
munique. *

13. No podrá el contratista hacer cesión del contrato ,á 
otra persona ó Compañía sin previa conformidad d 1 Ayunta
miento. ^

Montoro 11 de Febrero de 1892.—E1 Alcalde, Bartolonfe 
Benítez Bomero.

Én virtud de lo acordado por este Ayuntamiento, se anun
cia la subasta de las obras relativas á la construcción de ar
quetas, depónito y caseta detguarda junto á Ja gahría de La 
Loma de Milla, indispensables para el fabastecí miento de 
aguas de la ciudad, bajo el tipo de 66.768 pesetas 2 céntimos, 
en que pericialmente han sido tasadas por todos co aceptos.

El acto ide la subasta tendrá lugar simultáneamente en 
estas Casas Consistorialés, con asistencia del Ay u.. t a miento, 
y en Madrid, en la Dirección general de Administración local 
(Ministerio de la Gobernación), «bajo la presidencia del fun
cionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de Ja Goberna
ción el día 14 de J unió próximo, á las dos de la tarde.

La Memoria del proyecto ajprobado, presupuestos, planos 
y pliegos de condiciones, se hallarán de manifiesto eu Ja Se
cretaría de la Corporación municipal, y en la cita,,ia Direc
ción hasta el día de la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre
gladas exactamente al modelo que se inserta á cuatinuación 
en papel de la clase 11.a, acompañando la carta de oago del 
depós .to provisional, equivalente al 5 por ÍOO derimparte 
del tipo fijado que habrán de constituir los ¡ieitadores en la 
Depositaría de los fondos municipales de este Ayuntamiento, 
en la Caja general de Depósitos ó en cualquiera de sus‘su
cursales .

Los pliegos cerrados deberán entregarse en el acto de la 
subasta durante su primera media hora, pasada la emd el 
Presidente declarará terminado el acto para la admisión/de 
otros, y se proee ierá á la apertura de los presentados.,

Én el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, 
se abrirá en el acto licitación verbal entre lós interesados $or 
espacio de diez minutos, pasados los cuales, sé dechrara ter
minada, entendiéndose que si ningún licitador mejorase fcu 
proposición ó las mejorasen en Jos mismos términos, se hará 
la adjudicación provisional del remate á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número más bajo. Si por efecto de la doble 
subasta resultasen dos proposiciones igualmente ventajosas 
presentadas en diferente punto, la licitación verbal anterior
mente expresada tendrá lugar en estas Casas Consistoriales 
doce días después de aquél en que se verifique la primera.

Múdelo de proposición.
D. F, de T., vecino de . . . . . ,  enterado del anuncio publi

cado por el Ayuntamiento constitucional de Montoro, relati
vo ,á la adjudicación en pública subasta de las obras referen
tes á la construcción de arquetas, depósito y caseta de gtíár- 
dt, necesarias para el abastecimiento de agua potable de di- 
cha dudad; y enterado también de los planos, presupuest&S 
y pliegos de condiciones correspondientes, que acepta, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de dichas ó b íá v  
con sujeción á los mencionados documentos, por la cantidad 
de........

( Aqúí la proposición que se haga, admitiendo ó mejórá^üo 
el tipo fijado; advirtiendo que será desechada toda proposi
ción que no exprese la cantidad en peséta'S y cénti'iio^, escri
ta en letra, por la que se compromete el píoponente1 á éjecutár* 
la obra.)

(Fecha y  firma dei propon en te.)

GONDfOTONES FACULTATIVAS PERTINENTES k LA OBHA 
QUE SE ANUNCIA EN EL ANTERIOR ÉDICTO

Artículo 1.° Las obras objeto de la contrata son las sí-* 
guiantes:

Construcción dé siete arquetas.
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Idem de un depósito compuesto de dos naves con una cá
mara de llaves.

Idtm de una caseta para el guarda.
Art. 2.° Las diversas obras indicadas en el capítulo ante

rior se ejecutarán con arreglo é "’os planos detallados y figu
ras acotadas que se dibujan en el proyecto, ajustándose en 
nn todo á las dimensiones, formas j  clases que se señalan en 
los presupuestos.

Art. 11. 8i entre las pizarras ó las areniscas que se corten 
CU las zanjas se encuentran vetas de cuarzo ó algunos ban
cos de conglomerados cuarzosos, más duros que aquellas ro
cas, no podrá el contratista pedir aumento de precio por su 
arranque, pues ya se han calculado las unidades del metro 
cúbico, teniendo en cuenta esas variaciones de* terreno.

 ̂Art. 12. (y) La piedra de sillería será arenisca de la loca
lidad y deberé s¿r compacta, sonora, de grano igual, de na
turaleza homogénea, sin oquedades, pelos ó cualquier otro 
defe cto que pueda disminuir su resistencia.

(¿) Las dimensiones de los sillares se ajustarán á Jas re
presentadas en los dibujos.

Art. 13 {a) La piedra para manipostería será también de 
arenisca de la localidad, cada mampuesta cubicará cuando 
mtnos O ,“ 02 de metro cúbico, y bajo ningún concepto se ad
mitirán cantos rada ios.

(é) La obia de manipostería se hará siempre con abun
da! ■ cia de mortero, colocando los mampuestos de modo que 
enlucen bien ent re sí, golpeánd los con ri martillo hasta que 
la mezcla rebose por todaB partes, y los huecos se rellenarán 
•Cvü ripio haciendo uso dei martillo

Art. 14. Los ladridos serán de los mejores hornos de la 
localidad, duros, sonoros, de grano fino é igual, bien cocidos, 
sin caliches, perfectament e rectangulares y planos, y sus d i
mensiones serán de O,"28 de largo, 0,m14 de ancho y 0,m05 de 
;grueso.

Art, 15. (a) Los ladrillos se colocarán á soga y tirón, re- 
pitiéudose esia operación, según el espesor dei muro y á jun
tas encontradas.

(ih) Se sentarán á baño de mortero, y antes de colocarlos, 
ee mojarán perfectamente, golpeándolos pera completar tí 
asiento con un mazo de madera ó con el mango de la llana 
hh& iu  hacer refluir la mezcla y dej ar reducido el tendel á seis 
milímetros.

(/) Se dispondrán por hiladas horizontales, comprobando 
BU dirección por medio de cuerdas tendidas Imrizontaimente 
é lo largo de los paramentos, y cuidando de que no se corres
pondan las juntas verticales de dos hiladas consecutivas.

( d'} En los arcos y bóvedas de li s naves del depósito se 
tendrá mucho cuidado que las juntas queden perfectamente 
norman s á la curva del intradós.

Art. 16. La cal grasa deberá tener un grado conveniente 
de cocción y estar limpia de huesos, partículas de ceuiza ó 
cualquiera otra sustancia extraña, no admitiéndose la que 
liaya sufrido un principio de extinción, sea por haberse mo
fado al transportarla, sea porque se hava apagado espontá
neamente, ó por cualquiera otra causa, conduciéndose en te
rrones consistentes.

Art. 17. (o) El cemento hidráulico será de las canteras de 
Zumaya ó de las mejores marcas inglesas, de calidad supe
rior, fresco y bien envasado en barriles cerrados, los cuales 
Be depositarán en un Bitio seco donde no puedan percibir la 
humedad.

fó) Si por la larga permanencia en el almacén, ó por haber 
suirido averías en el transporte, cuando se convierta el ce
mento en pasta no fragua á los cinco minutos de sumergido 
CD el agua, será desechado y no se empleara este material 
i>» jo ningún concepto en !«* obra, rechazando todos los barri
les que indiquen la menor alteración.

A rt 18. (a) La arena para la confección de los morteros 
fiera silícea y de grano hom o gene o, á cuyo efecto se pasará 
por una criba para separar las partas mas gruesas con que 
»e  halle mezclada y los granos cuyo tamaño no sea adecuado 
á 1». clase de fábrica que se trate de construir 

O ) La arena destinada á la confección de hormigones, ó 
para las maniposterías ordinarias, será de un grano com
prendido entre uno y dos miiímetr s de grueso.

(c) La arena destinada á los morteros de f brica de ladri
llo, de sillería, de revestimiento y oe retundido de juntas, 
deberá ser fina y pasar por una tela metálica que tenga de 30 
á 35 mallas por centímetro cuadrado.

(a) Tanto ia arena fina como la gruesa deberá estar bien 
limpia, lavándola repetidas veces para separar, en cuanto sea 
posible, la arcilla, con la cual puede estar mezclada.

Art. 19. (a) El mortero ordinario se compondrá de dos 
partes en volumen de cal en pasta y tres de arena, cuyo 
grueso deberá ajustarse á lo prescrito en el artículo anterior.

(é) Se confeccionará el mortero á mano al pie de obra, en 
<caj nes de madera, para lo cual se empezará batiendo la cal, 
deshaciendo los granos y separando la palomi la mezclando 
CU seguida la arena y amasando después el conjunto con las 
¿atideras, hasta obtener una pasia suave, correosa y perfec
tamente homogénea.

(c) Deberá emplearse recientemente elaborado, no permi
tió nd o volver á amasarle si por el tiempo transcurrido se hu
biera endure ci<io.

Art. 20. El mortero hidráulico se compondrá de tres par
tes en volumen de arena, una de cal grasa en pasta y una de 
cemento, empezando por mezclar este último con la cal en 
porciones proporcionadas al trabajo que haya de ejecutarse en 
Cl momento, y después de obtenida esta mezcla se echará la 
Brema, empleando en la confección de este mortero el mismo 

-'-procedimiento que el del ordinario.
'Art. 21. (a) El mortero de cemento para revestimientos 

fie compondrá de dos partes en volumen de cemento y una de 
arena fina, mezclándolos en seco y echando luego la cantidad 
$e agua que sea necesaria para que el mortero quede con la 
Conveniente consistencia.

(b) La manipulación se hará también con batidera con
feccionando el mortero rápidamente y en pequeñas porciones, 
no pudiendo emplearse en obra el que se haya elaborado con 
más de cuatro horas de antelación á su empleo.

A rt 22. {a) Para revestir con mortero hidráulico los para
mentos de fábrica de ladrillo ó de manipostería, se rascarán 
profundamente las juntas en los huecos que resulten, se in
troducirán piedras machacadas de pequeñas dimensiones, to
madas con mortero de la misma clase que se haya empleado 

la construcción, procurando que este nuevo mortero no 
Cubra la superficie anterior de las piedras, porque el revesti- 
mb nío se une mejor con éstas que con aquél.

(¿) Si loe mampuestos no presentasen suficientes aspere- 
*** , se picaran para aumentarlas, y en todos los casos se Ja
larán los par*mentó* para obtener mayor adherencia.

(c) Preparada la superficie que se ha de revestir, se apli
cará con fu rza el mortero hidráulico por medio de la llana, 
Cvitando echar una parte del mo tero sobre otra ya aplicada] 
f  entendiéndolo l  modo que resulte un espesor uniforme.

Art. 23. [a) Para, los enlucidos se usará el cemento puro, 
Btempre que no fragüe con excesiva rapidez, pues en tal caso 
Be mezclará coa 25 por 100 de arena fina y muy limpia.

¡ (b) Para efectuar la operación sobre los paramentos se ex-
j tenderá con la llana una capa de un centímetro de espesor, y 
I se bruñirá fuertemente hasta obtener una superficie muy lisa 
¡ y brillante.
: Art. 24. Las juntas aparentes de las fábricas de sillería,
| mampostería y ladrillo, se retundirán con mortero hidráulico 
f de arena muy fina y bastante cargado de cemento, introdu
je ciándole con la llana.
j Art. 25. (a) Para el hormigón se emplearán los cantos de 
; cuarzo que con profusión abundan entre Montoro y el Ma- 
\ droñal, desde la cuesta de los Chinares hasta la loma del Mo- 
J lino de Milla.
j (b) Deben separarse de esos cantos de cuarzo los de are-
I ñisca ó de pizarras que pudieran estar mezclados; se macha- 
í carán en fragmentos, cuyo grueBO no baje de dos centíme- 
} tros (0,m02) ni pase de seis (0 "06), no admitiéndose canto 
I rodado entero, sino piedras cuyas caras hayan resultado de 
| la fractura y presenten aristas vivas.
| (c) El hormigón hidráulico se compondrá de tres partes
¡ en volumen de mortero hidráulico y cuatro de piedra macha- 
1 cada; se confeccionará en los mismos cajones que se prepare 
1 el mortero, batiendo la mezcla con la legona de ganchos has- 
| ta que toda la superficie de las piedras se halle recubierta de 
¡ una capa de mortero.
¡ (d) Se empleará el hormigón hidráulico en seguida de ha-
\ ber sido confeccionado, echándole por medio de cajas ó tol- 
• vas en capas de 30 centímetros, que se comprimirán fuerte- 
l mente con pisones planos ó rodillos, aplicándole con la ma- 
¡ yor rapidez posible, á fin de que las diversas capas no estén 
í separadas por superficies secas que se opongan á una buena 
| trabazón.
j (e) Si á pesar de la advertencia anterior quedará seca una 
! superficie de hormigón, no se echará otra capa sin pisar y 
I regar perfectamente la anterior, cuidando de limpiar cada 
t una antes de echar la siguiente.
I (,/) No se considerará hidráulico -1 hormigón que no se
j endurezca antes de las cuarenta y ocho horas, 
f Art. 26. (a) Las maderas destinadas » h s  cimbras, anda*
: mios y demás obras accesorias, podrán emplearse en tosco y 
; de la clase que más convenga al contratista, siempre que 
j tengan las dimensiones y resistencia necesarias para el uso á 
i que se destinen, á juicio del Director de bis ohu*s.
I {b) Las maderas que se empleen en las cubiertas de los 
l edificios y en las puertas y  ventamis de las casetas podrán 
i ser del Norte de Europa ó de los pinares de Oazorla, Segura 
i. ü otros puntos de la inmediata proviucia de Jaén; pero de 
■ todos modos serán de veta derecha, sema, sin venteadura ni 
; albu a, y tendrán por lo menos un año de cortadas.
I (c) Los empalmes y ensambladuras se fiaran bien ajusta- 
¡ dos, sin dejar vacíos ni estar astillados, procurando quedas 
í piezas que no estén aseguradas con tornillos ó h-rr^jes se 
v hallen sujetas con clavijas de madera con el mayor cuidado. 
j Art. 46. Se abonará al contratista la obra que realmente 
t ejecute, sea más ó menos que la calculada; y, por consiguien- 
j te, el número de unidades de obra consignado en el presu- 
¡ puesto no podrá servir de base al contratista para entablar 
í reclamación de ninguna especie.
i Art. 47. Las excavaciones para zanjas, cimientos y demás 
{ obras de desmonte se abonarán por metros cúbicos, anten- 
\ diéndose que el metro cúbico es el volumen correspondiente 
| á esta unidad, referido al terreno tal como se encuentre en el 
| sitio donde haya de excavarse, así como por metro cúbico de 
J terraplén se entiende el que corresponde á esta obra después 
J de ejecutada y consolidada.

Art. 48. Se entiende por metro cúbico de sillería, de mam *
J postería ó de fabrica de ladrillo, el volumen necesario para 
¡ producir un metro cúbico de esta medida en la construcción 
i misma complete mente terminada.

A rt. 49. Todos los materiales de construcción, así como i 
; las tuberías y sus accesorios, se suponen adquiridos á pie de \ 
¡ obra, y por lo tanto, ninguna indicación que sobre distancias 
i se haga directa ó indirectamente en cualquiera de los docu- 
j mentos que constituyen el proyecto podrá servir al contra
ía tista de fundamento para entablar reclamaciones sobre este 
'i particular.
j Art. 50. Con arreglo á las bases fijadas en los artículos 
? anteriores, se harán las mediciones y valoraciones, efectuán- 
• dose los abonos parciales cada dos meses, en virtud de certi- 
¡ ideaciones expedidas por el Director de las obras, á cuyas 
i certificaciones acompañarán siempre las relaciones y cubica- 
i clones de las obras de tierra y de fábrica ejecutadas, si bien 
i estas relaciones valoradas parciales sólo tendrán carácter 
¡ provisional, y, por lo tanto, no suponen aprobación ni re- 
j cepeión de las obras que en ella se comprendan.
I Art. 54. {a) Terminadas las obras, se verificará la medi
ación final de ellas, con precisa asistencia del contratista ó 
I representante suyo debidamente autorizado, á menos que no 
| declare por escrito que renuncia á este derecho y que se con- 
I forma de antemano con el resultado de la medición.

Í1 (b) En el caso de que el contratista se negase á presen
ciarla, el Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia 
nombrará una persona que represente los intereses del con
tratista, siendo de cuenta de este último los gastos que esta 

I representación ocasione.
| Art. 55. Guando se hayan terminado las obras, se hará la 
¡ recepción provisional, y al año de dicha fecha se hará la re- 
¿ cepción y liquidación definitiva, que comprenderá todos los 
! trabajos ejecutados. Se acompañarán los estados de cubica 
 ̂ ción, de la excavación y del movimiento de tierras, los déta- 
l lies de las mediciones de todas las obras ejecutadas con arre- 
\ glo á los dibujos del proyecto, ó de las modificaciones y adi- 
i ciones que se hayan introducido, bien acotados y en relación 
; con to ios los estados de cubicaciones que deban también 
| acompañarse.

Art. 56. (a) El contratista es exclusivamente responsable 
de la ejecución de las obras que haya contratado, y no ten
drá derecho á pedir indemnización por el mayor precio que 
puedan costarle ni por las erradas maniobras que cometa 
durante su construcción.

(b) Serán de cuenta del contratista los daños y perjuicios 
que causen sus operarios en las fincas inmediatas á las obras, 
por rodar los tubos fuera de la zona precisa ó por hacer des
trozos ajenos á la construcción.

(c) El contratista estará sujeto al exacto cumplimiento 
de las reglasy disposiciones de policía urbana, y al mismo 
tiempo á las de la legislación general vigente, por lo cual 
estará obligado al pago y responsabilidad de toda clase de 
multas, indemnizaciones, atropellos y desgracias á que die
ran lugar las ob^as, siendo responsable de todos los acciden
tes que por descuido suyo ó de sus dependientes ú operarios 
pudieran ocurrir desde el principio de los trabajos hasta la 
recepción definitiva.

Art. 57. El contratista deberá tener al frente de los tra
bajos un representante capaz de reemplazarle y que tenga 
para ello toda la autoridad necesaria, á quien puedan d irigir
se las comunicaciones ú observaciones que el Director de las 
obras ó el Municipio tenga por conveniente.

Art. 58, Todos los operarios podrán ser despedidos por

| el Director de las obras y reemplazados por otros en el casi 
\ de insubordinación, incapacidad ó falta de probidad.
| Art. 59. (a) Siempre que se creyese convenient i introdu 
I cir alguna modificación en cualquiera de las obras que cons 
f tituyen la contrata, el Director procederá á formar el co 
I rrespondiente proyecto que se someterá á la aprobación de  
¡ Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia, sin cu jí 
| requisito no podrá introducirse dicha variación.
I (¿) Formalizado el proyecto de variación, se dará cono
i cimiento de él ai contratista; en el concepto de que no se le 
s admitirán otras reclamacisnes que las que puedan referirá* 
i á fijación de precios no previstos en el presupuesto, ó las re- 
! lativas á las diferencias de coste por valor de la sexta partí 
j en mas ó en menos, comparativamente con el importe total 
I de dicha contrata.
j (c) El contratista no podrá hacer por sí alteración en nim
\ gima de las partes del proyecto aprobado sin autorización 
| por escrito del Ingeniero, sin cuyo requisito no le serán di 
| abono los aumentos que pu liaran resultar á consecuencia de 
| las variaciones no autorizadas.
| Art. 60. Ei contratista se obliga á firmar la escritura del 
| otorgamiento á su favor en los diez días cuando msis, á con 
| tar de aquél en que se le comunique la aprobación del re* 
| mate.
| Art. 61. Antes de firmar la escritura entregará el con-
\ tratista en las arcas municipales de Montoro ó acreditará ha* 
! ber entregado en la Caja general de Depósitos en calidad de 
I fianza el 10 por 100 del importe total de las obras en metéli- 
| co ó en títulos de la Deuda pública al tipo de su cotización 
I en la Bolsa de Madrid publicado en la. G a c e t a , como precie 
l medio en el mes anterior al en que se efectúe la subasta.
¡ A rt. 62. Serán de cuenta del contratista los gastos poi 
f anuncios, escrituras y demás diligencias que ocasione el re- 
¡ mate.
j Art. 64. El plazo de garantía será de un año desde la fe- 
! cha de la recepción provisional, durante Cuyo período son de 
¡ cuenta del contratista todas las obras de conservación y re* 
| paración que fueran necesarias.
I Art. 65. (a) El contratista se somete á que todas las
| cuestiones á que dé lugar la inteligencia ó interpretación de 
\ este pliego de condiciones se sometan en Montoro al fallo de 
¡ dos árbitros nombrados respectivamente por el contratista y 
1 el Ayuntamiento.
1 (¿>j En caso de discordia se nombrará un tercero por el
| Ingeniero Jefe de Obras públicas de ia provincia, 
j (c) El fallo de estos arbitros será definitivo y  sin apela-
I ción, y los gastos que este juicio ocasione se satisfarán por
| la parte no favorecida en la resolución.

] CONDICIONES ECONÓMICAS

I 1.a La contrata para la ejecución de las obras para la
\ construcción de arquetas, depósito y caseta para el guarda, 

necesarias para el abastecimiento de aguas de Montoro, se 
adjudicará al mejor postor, medíante subasta pública que se 
verificará por pliegos cerrados en dicha ciudad y en Madrid 
bajo la presidencia del funcionario que designe el Excelentí
simo Sr. Ministro de la Gobernación.

| 2.a El tipo de subasta es el del presupuesto de contrata
i del proyecto aprobado, cuya parte correspondiente á esta 
| sección es como se detallé:
| Pesetas.
1  ! —  --

; Siete arquetas...............      1.793‘49
Un depósito compuesto de dos naves con una

cámara de llaves................................................  54.506*56
Una caseta para el guarda................................... 1.759*10
Uno por 100 de gastos imprevistos.....................  580*59
Cinco por 100 de Dirección y Administración... 2.902‘96
Nue ve por 100 de beneficio industrial, compren

dido el 3 por 100 de interés del dinero adelan
tado................ ........... ................. 5 225*32

T o ta l  de la ejecución  de la obra, ............... 66.768*02

3.a Para tomar parte en la subasta es preciso que cada li- 
citador haya consignado previamente en ia Depositaría de 
este Ayuntamiento, en la Caja general de Depósitos ó en 
cualquiera de sus sucursales, la cantidad de 3.338 pesetas 40 
céntimos, equivalente al 5 por 100 del importe á que ascien
de el presupuesto de esta contrata.

4.a Dentro de los diez días siguientes al de la adjudica
ción definitiva que hará el Ayuntamiento en vista de todas 
las proposiciones presentadas, el rematan e aumentará el de
pósito provisional hasta el 10 por 100 de la cantidad en que 
hubiese rematado las obras, objeto dé la subasta; y dentro de 
los diez días siguientes se otorgará la escritura pública co
rrespondiente.

5.a Los depósitos provisional y definitivo deberán hacer
se en metálico ó en efectos públicos en la forma marcada en 
el art. 61 del pliego de condiciones facultativas.

6.a Los gastos de inserción de anuncios para la subasta y 
los que ocasione la formalización del contrato y expediente 
correrán á cargo del rematante, debiendo acreditar haber sa<* 
tisfecho los primeros antes de otorgar la escritura.

7.a Si el rematante no prestara la fianza definitiva en el 
plazo marcado sin causa justificada, no otorgase Ja escritura 
en el día que se le señale ó dejara de cumplir cualquiera de 
las obligaciones que le imponen los artículos anteriores y  los 
del pliego de condiciones facultativas aplicables á las obras, 
objeto déla subasta, quedará rescindido el contrato, siéndole 
además exigida la responsabilidad correspondiente, con pér
dida del depósito provisional, quedando á favor de los fondos 
municipales.

8.a Se celebrará la subasta ante Notario publico, y se ob
servarán en el acto las reglas que previenen las disposicio
nes vigentes.

9.a Las obras objeto del contrato deberán quedar termi
nadas en el plazo de ocho meses, á contar del día en que se 
firme la escritura, so pena de rescisión del contrato y pérdida 
de la fianza.

10. Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas, con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Director de las obras, y  el 
abono se hará dentro del mes siguiente, con el descuento del 
20 por 100 de su importe.

11. Si en la construcción de las arquetas, depósito y case
ta para el guarda resultasen dimensiones diferentes de las 
del proyecto, las diferencias en más ó en menos se agregarán 
ó Be descontarán de la cantidad total por que sean adjudica
das, en una sama exactamente proporcional á la que resulte 
de la baja que se obtenga en la subasta de contrata en rela
ción con los precios del metro lineal ó cúbico, señalados en 
los presupuestos que acompañan á dicho proyecto,

12. El contratista se sujetará estrictamente á los planos 
del proyecto aprobado, al presupuesto y pliegos de condicio
nes, que aceptará en todas sus partes, así como á las instrue*
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ciones especíales que por escrito reciba del Director de las 
obras y al orden de ejecución que por el mismo Director se le 
comunique, „

13. No podrá el contratista hacer cesión del contrato a 
otra persona ó Compañía sin previa conformidad del Ayun
tamiento.

Montoro 11 de Febrero de 1892.=E1 Alcalde, Bartolomé 
Benítez Romero.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA j <

Audiencias territoriales. | ^

MADRID j <
En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito j , 

del Centro de esta Corte, seguida contra José Pena Fernández |  ̂
y otros, por falsificación, y en la que es parte el Ministerio | ( 
fiscal, ha dictado la Sección primera de la >Sala de lo crimi- | , 
nal auto con fecha 22 de Abril, señalando el día 20 del co- | ; 
mente, y hora de la una en punto de su tarde, para dar co- | . 
mienzo á las sesiones del Jurado, mandando se cite al testigo jjj 
Diego de la Fuente, cuyo actual domicilio se ignora, como lo | 
verifico por medio de la presante, á fin de que comparezca á $ 
declarar ante la expresada Sala, sita en el piso bajo deLPala-  ̂
ció de Justicia (Salesas), en el indicado día y hora, haciéndole | 
saber al propio tiempo la obligación que tiene de concurrir I 
á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pe- j

Madrid 9 de Mayo de 1892.—El Oficial de Sala, José Al- i 
mira. J-3147

E n  la causa procedsente del Juzgado instructor del distri- * 
to del Centro de esta Corte seguida contra D. Sixto Coduras j 
y Lanaspra por falsificación y en la que es parte el Ministerio 1 
fiscal, ha dictado la Sección tercera de la Sala de lo criminal ¡ 
auto con fecha 22 de Abril señalando ol día 30 del corriente, | 
y hora de la una en punto de su tarde, para dar comienzo á J 
las sesiones del Jurado, mandando se cite al testigo D. Anto- | 
nio Mora ó Moza cuyo domicilio actual se ignora, cómo lo I 
verifico por medio de la presente, á fin de que comparezca á 1 
declarar ante la expresada Sala, site en el piso bajo del Pala- j 
ció de Justicia (Saiesas), en el indicado día y hora, haciéndo- j 
le saber al propio tiempo la obligación que tiene de concurrir i 
á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. |

Madrid 7 de Mayo de 1892.=E1 Oficial de Sala, José Al- i 
mira. ^—3148 I

Juzgados militares. 1

SANTA CRUZ DE TENERIFE I

D. Manuel Pérez Castañeda, Alférez de fragata graduado, | 
Ayudante de la Comandancia militar de Marina de la provin- | 
cía de Canarias, y Fiscal instructor del expediente de prófu- I 
go que se expresará. f

Por el presente se cita, llama y emplaza al inscrito dispo- | 
nible del trozo de esta capital Martín José de los Dolores g 
Santana, hijo de incógnitos, n turril de Las Palmas de Gran ¡ 
Canaria, y de diez y nueve años de edad, para que dentro del f  
término de tres meses, á contar desde la fecha en que tenga J 
lugar la inserción de este edicto en la G a c e t a  d é  M a d r i d , J 
comparezca ante esta Comandancia dé Marina á dar sus des- J 
cargos en el expediente de prófugo que por la misma se le | 
sigue por ignorarse su paradero al corresponderá ingresar en | 
el servicio activo de la Armada y no haber sido habido; bajo | 
apercibimiento que de no verificar su presentación dentro del ¡ 
plazo fijado se le declarará prófugo, y le pararán los perjui- | 
cios á que hubiere lugar con arreglo á la vigente ley de Re- I 
clutamiento. i

Dado en Santa Cruz de Tenerife á 18 de Abril de 1892.= ¡( 
Manuel Pérez.= Ante mí, Juan N. Martínez. 728—M |

D. Manuel Pérez Castañeda, Alférez de fragata graduado, | 
Ayuda ate de la Comandancia militar de Marina de la pro- j¡ 
vincia de Canarias, y Fiscal instructor del expediente que se |

^ P o r^ e f presente se cita, llama y emplaza al inscrito dispo- 1 
nible del trozo de esta capital Manuel Baez y Santana, natu- 1 
ral de la misma, hijo de Francisco y de Antonia y de veinte j 
años de edad, para que dentro del término de tres meses, a 
contar desde que tenga lugar la inserción de este edicto en 
Ja G a c e t a  d e  Ma d r t d , comparezca ante esta Comandancia | 
de Marina á dar sus descargos en el expediente de prófugo j 
que en la misma se le sigue por haberle correspondido el ; 
servicio activo de la Armada al hallarse ausente y sin licen
cia de esta provincia; bajo apercibimiento que de no efectuar 
su presentación dentro del plazo prefijado se le declarará pró- 
fugo y le pararán los perjuicios á que hubiere lugar con arre
glo á la vigente ley de Reclutamiento

Dado en Santa Cruz de Tenerife á 18 de Abril de 1892.= J 
Manuel Pérez.=Ante mí, Juan N. Martínez. 729—M

SANTANDER

D. Juan Docampo Rodríguez, Comandante de Infantería, 
Juez instructor permanente de causas de la Capitanía] gene
ral de Burgos en la plaza de Santander, nombrado para ins 
t r u i r  expediente de abihtestato del guardia civil Francisco 
Vallés Navarro.

Hago saber que hallándome instruyendo expresado expe
diente de abintestato en averiguación de los herederos del 
referido guardia Francisco Vallés Navarro, que procedente 
d e  l a  Comandancia de la Guardia civil de Sancti Espíritus, 
del distrito de Cuba, regresaba á la Península con licencia 
absoluta por cumplido y falleció á bordo del vapor correo 
Reina María Cristina el día 3 de Noviembre del año próximo

^U sando de las facultades que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente llamo, cito y em
plazoa D. Francisco Vallés y á Doña Antonia Navarro, pa
d r e s  del referido guardia Francisco Yalles Navarro, natura
les de Riudoms. provincia de Tarragona, ó a los demas here- 
de ros del mismo dentro del cuarto grado civil, que se crean 
con derecho á los bienes que éste «e]ó a su fallecimiento, 
consistentes en una maleta conteniendo: una faja negra, un 
pantalón negro, un pantalón de dril de uniforme, una levita 
de dril de uniforme, una gorra de seda negra, dos toalllas 
felpudas, cuatro camisetas de algodón, una servilleta de al
godón, tres pares de calcetines, dos calzoncillos, cinco pañue
los, un cepillo de cabeza, una camiseta blanca, una camiseta 
de punto de lana, un par de zapatos, un reloj al parecer de

data núm. 5.023 y 2.009 pesetas 55 céntimos en metálico, ] 
)ara que en el término de dos meses, contados desde la pu- } 
ñieación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín jj 
oficial de la 'provincia de Tarragona, hagan su reclamación en ¡j 
lebida forma por conducto de las Autoridades á este Juzga- ; 
lo de instrucción, sito calle de Santa Lucía, números 17 y | 
19, de los mencionados bienes, donde obran depositados; en i 
la inteligencia de que de no verificarlo en el tiempo señalado ■ 
se procederá á depositarlos donde corresponda, \

Dado en Santander á 3) de Abril de L892 =V ,° B.°=E1 • 
Comandante, Juez instructor, Juan Docampo.=Por su man- \ 
dato, el sargento Secretario, Angel Bueno. 730—M |

D. José González de la Rasilla, Teniente de navio de pri- ! 
mera clase de la Armada, segundo Comandante de Marina de ! 
esta provincia y Fiscal de una sumaria. ?.

En virtud de las facultades que como Fiscal militar me \ 
conceden las Reales Ordenanzas de la Armada y demás dis- \ 
posiciones vigentes, por este mi tercer edicto cito, llamo y ¡j 
emplazo al Alférez de fragata graduado que fué de la Arma- j 
da D. Eugenio Arnáíz Lleben Colmenares, para que eu el tér- ' 
mino de diez días, contados desde la publicación en la Gacb- \ 
t a  d e  M a d r i d , á prestar una declaración en una sumaria < 
que me hallo instruyendo. í

Santander 6 de Mayo de 1892.=JoBé González de la Ra- \ 
silla. 753—M

SEV ILLA

D. José de Pereda y Gómez, primer Teniente del regi
miento Infantería de Granada, núm. 34, Juez instructor de 
la causa instruida contra el recluta de este regimiento Emi
lio García Pérez por falta de incorporación á banderas

Por la presente requisitoria cito y emplazo al referido Emi
lio García Pérez, natural de Málaga, hijo de Antonio y de 
María, de veintidós años de edad y de oficio jornalero, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos melados, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color trigueño, producción natural, y de estatura un metro 
600 milímetros, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria eu la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de la Gavidia 
de ésta plaza de Sevilla a mi disposición para responder á los 
cargos que en la causa que instruyo le resultan; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo citado le para
rán los perjuicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q> D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corno mili
tares, y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado Emi
lio García Pérez, y en caso de ser habido lo remitan preso 
con las convenientes seguridades á este cuartel de la Gavi- 
dia y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia del día de hoy.

Para mayor esclarecimiento, téngase en cuenta que el re
ferido recluta debió trasladarse desde la plaza de Malaga á la 
de La Línea (Cádiz) sobre el día 5 de Julio del año último. 

Dada en Sevilla á 28 de Abril de 1892.=José de Pereda.
732— M

¡flgD. Daniel Manso Miquel,"segundo Teniente del regimien
to Infantería de Soria, núm. 9, y Juez instructor del mismo.

Hallándose instruyendo expediente contra el soldado del 
expresado regimiento Manuel Guerrero Ros, cuyo pátadero 
sé ignora, acusado del delito de primera deserción ;

A  todas las Autoridades, tanto civiles,cómo militares, en 
nombre de la ley Tequiero y  de mi parte requiero qúe por 
cuántos medios estén en su alcance procedan á la busca y 
captura del citado sujeto, cuya filiación Sé inserta á conti
nuación; y si fuese habido, lo pongan á mi disposición con 
toda? seguridad en el cuartel del Carmen de esta plaza.

Y  para que llegue á noticia de todos, insértese este segun
do llamamiento en la G aceta  Db" M adrid y Boletín oficial de 
la provincia de Cádiz.

En Sevilla á 2 de Mayo de 1892 =E1 Juez instructor, Da
niel Manso.=Ante mí, el Secretario, Antonio Rivas.

Filiación del soldado Manuel Guerrero Ros.

Es hijo de Manuel y de Carmen, natural de Cádiz, provin
cia de ídem, avecinda lo en ídem, nació en 3 de Enero de i871, 
de oficio albañil, estatura un metro 635 milímetros, sus se
ñas: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, aire 
bueno, producción buena, señas particulares ninguna.

752—M
TORRE DEL MAR

D. Lorenzo Galiana y Linares, Ayudante militar de Mari
n a  del distrito de Yélez Málaga, y Fiscal de una c»u a.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez y 
término de veinte dias, á contar desde la inserción del pre
sente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á los re ;S por delito 
dé contrabando marítimo Patricio Sánchez Alonso, hijo de 
Antonio y Catalina, natural de Almería, y Agustín Caimana 
Baraja, hijo de Juan y Ana, natural de Álgeciras, ambos ma
rineros, para responder á los cargos que les resultan en la 
causa que se les sigue por el expresado delito.^ ^

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Au~ 
ridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, 
nara que practiquen activas diligencias en la bus<m dé los 
referidos reos, y caso de ser habidos se les constituya en 
arresto en la cárcel pública donde *e encuentren, a mi dis-

P° STorre del Mar 25 de Abril de 1892.=Lorenzo Galiana.
734—  al

VITORIA

D Pastor Ruiz Llanos, primer Teniente del batallón Ca
zadores de Madrid, núm. 2 y Juez iüstructor nombrado para 
l a  causa que se sigue de orden superior al soldado Feliciano 
Latasa Aibizu, de la tareera compañía y expresado batallón, 
ñor delito de primera deserción. * , v

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Feli
ciano L a ta s a  Aibizu , soldado de la tercera compañía del ba
tallón Cazadores de Madrid, num. 2, natural de ban ^ebas 
tián, provincia de Guipúzcoa, avecindado y residente en San 
Sebastián, distrito militar de las Vascongadas; nació en 21 
de Septiembre de 1870, hijo de Marcos y de Carmen, de oficio 
estud ante, edad veintiún años, seis meses y veintidós días, 
su religión católica apostólica romana, su estado soltero, 
estatura un metro 665 milímetros, sus senas: pelo castaño, 
cejas negras, ojos melosos, nariz regular, barba nada, boca 

i recular, coior bueno, frente regular, aire mareial, su produc- 
ción buena, señas particulares ninguna, para que en el pre- 

j ciso término de treinta d ía s ,  contados desde la publicación

] de esta requisitoria en la G aceta de Madrtd,- comparezca en 
j el cuartel de San Francisco de esta ciudad; bajo' a percibí mien- 
jj to de que de no ser así en el plazo fijado será declarado re- 
J belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A sa vez, en nombre de S. M. eí Rey (Q. D. G.), exhorto 
I y requiero á todas las Autoridades, tanto militares como ci- 
i viles y de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
■ busca del referido procesado Feliciano Lataaa Aib izu» y sn 
!; caso de ser habido, se le conducirá preso' al cuartel de San 
• Francisco de esta ciudad á mi disposición, según acu erdo en, 
j diligencia de este día.

Í Vitoria á 29 de Abril de 1892.=El primer Tejiente, Juez 
instructor, Pastor Ruiz. 735- -M

ZARAGOZA

i D. León Morón Carretero, Comandante del regimiento i rn- 
? fantería de Gerona, núm. 22, Juez instructor de la sumar la 
¡ que se instruye contra el soldado de la primera eompañí.R 
\ oel primer batallón Vicente Lamblancar S'ilanoba, acusado*

\ del delito de segunda deserción el día 18 del actual..
J Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol- 
\ dado del expresado cuerpo Vicente Lamblancar Sa>»nóba, 

hijo de Joaquín y de Mariana, natural de Grá¡<s, provincia 
de Huesca, soltero, de veintidós años de edad, de oficio co
merciante, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz aguilena, barba na
ciente, boca regular, color sano, frente regular, producción 
buena, de un metro 760 milímetros de estatura, para que en 
el preciso término de treinta días, contados dr sde la publica
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia 
y plaza de Zaragoza, comparezca en el cuartel de Herirán 
Cortés á mi disposición para responder á los cargos qué le 
resultan en la causa que de orden del fixemo. Sr. Capitán 
general de este distrito se le sigue con motivo de haber co
metido el delito de segunda deserción, ¿uete falta desde la 
noche del 18 del actual; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo- 
dolé el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido acusado Vicente Lamblancar 
Salanoba, y en caso de ser habido, lo remiten en clase de 
preso con las seguridades convenientes ai cuartel de Hernán 
Cortés y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día. , ■

Dada en Zaragoza á 30 de Abril de 1892.=León Morón.
736—M

Juzgados de primera instancia.

CHELVA

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por el presente hago saber que en el sumario que me 
hallo instruyendo por hurto de dos bufandas cvintra José 
Martínez Aliaga y Salvador Martínez Solar, he acordado com  ̂
parezca este último dentro de diez días en este Juzgado, á 
fin de ser emplazado en forma para ante la Superioridad, toda 
vez que ha sido concluso expresado sumario; con apercibi
miento de que si t anseurre dicho término sin verificarlo, se 
procederá a su detención y prisión.

Y  á fin de que tenga debido conocimiento de esta resolu
ción, se expide el presente edicto, que se insertará en e\ Bo
letín oficial de esta provincia y eü la G a c e t a  de  Madrid.

Dado en ;Chel va a 23 de Abril de 1892.= Manuel Polo y  
Pérez.=Por su mandado, Salvadór AránJ r  

' : — cr ■!>>" ' ' J—2901
DAIMIEL

D. Otón Peñuela y Laguna, Juez de prirñera instancia dn 
esta ciudad de Daimiel y su partido. ‘

Por el presente hago saber que en los autos incoados en 
este Juzgado, y por ante la Escribanía del que refrenda, á 
instancia del Procurador D. Francisco García y PibiJIa, en 
nombre de D. Francisco Serra é Iglesias, del comercio de 
esta ciudad, sobre suspensión de p *gos del mencionado co
merciante 8erra é iglesias, se encuentran la relación de acti
vo y pasivo escrito al Juzgado y providencia dictada en su 
virtud, que literalmente copiados por su orden dicen asíc 

«Relación de activo y pasivo.— Relación del activo y pa
sivo que presenta el que suscribe, así ci moda proposición de 
convenio á que alude el art. 872 del Código de Comercio para 
su unión á los autos de suspeosón incoaaos ante el Juzgada 
de primera instancia de Daimiel.

Pesetas.
ACTIVO  ^ -

Mercaderías generales   * * 5.251
Deudas en borrador.. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  2.609
Idem id. difíciles de cobrar.;     ...........  L800

9.6Ó0

PASIVO

Formosa y Fernández.... . .  24,500^30
Godó Hermanos....  ............ «• 7.67P75
Soler Padró y C o m p a ñ í a . . . .  ---- . . . . . .  1.198^75
J. y J. Beltrán.  . r .   ..........  297 3̂3
Viuda de Claudio Arañó.. ..................   555'25
J. y AViia.............   . . . .......    344l25
Giner y Giner........................................   305
Daniel Martí Mallafret. . . . . . . . .    ...........   530
Dasca y Boada.  ........................* ...........  69‘75
Antonia Castell. ............... ........................... * 1.308
Ramón Llu is.  ..........       1.815‘75
Francisco Pérez....................     172
Alpera Bonet.     .........................................................208*50
Onofre Peidro...............     1.061*75
Izquierdo López^. ...............     337*50

! Pareja y Compañía...............      * J£24‘55
í Juan Belda............................................ 157
| Manuel J. Alperis   ........   235*57,
| José María Ferrer .
f Matías Guardiola....................... j . . . . . . . . . . . .  -**1Q
{ Fi an cisco Cb stro.................    t
1 J. Fernáudez Plazuelo.  ........ .
\ Man uel Edo y Hermano  ............. . •«
f J. Poche....  ..........................................
| Valentín Barrecheguren.. . . . . . . . .  •    ...........  ' OÍ
j J. Domingo Hijos      - m
! A l vi Agullo yP a le t............ .............. .
\ Bar dinas Sellén . ...................*.........*  i ‘qcq %
\ Corominas Salas y Compañía........................... A
| Viuda de J, Maimó  ............
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Pesetas.

Jaime Garnía - ...................................................  1.227*65
Yiuda de J. Beneítez.............................................  188*75
Hijos de T. Gua».....................................................  275*60
P. Fernández S e rra te ..................... ...................... 97*85
R. Lozano y Sobrino ...................................  912*55
Agencia Central........................   76*55
Sevillano y Martín...........................................   288*90
Escorial y González............................ .................... 670
Emilio Casas................................................. ...........  234*50
Industria Malagueña . ................................... 216 91
José Cruz López............................ ........................  162*95
Regino Martín y Compañía..................   194*12
Vicente Gallego........................................................  116
Hijas de V illarta......................................................  102
Viuda de Pedro Soldevila.   ................. .............  120*05
Luis Moreno. .........................................................   2.000
Juan Serra.....................................................................  2.500
Dolores Serra................................................................ 7.500
Anastasio Herrero........................................................  5.287
José Pintado..........................................................  5.000

Total pesetas. ........  78.918*92

RESUMEN

Pasivo  ................................ ......................  78.918*92
Activo....................................................................     9.660

Déficit...................   69.258*92

Proposición de convenio.—El que suscribe propone pagar 
á sus acreedores arriba citados el 10 por 100 de sus respecti
vos créditos á los noventa días de ser firme el convenio, con 
la garantía de D. Anastasio Herrero, del eomercio de esta 
ciudad.

Daimiel 22 de Abril de 1892. = F . Serra é Iglesias.
Escrito al Juzgado.—D Francisco García Pinilla, Procu

rador, en nombre de D. Francisco Serra é Iglesias, del co
mercio de esta ciudad, según el poder que obra unido á las 
diligencias incoadas sobre suspensión de pagos, y al que el 
presente se contrae, como mejor baya lugar en derecho 
digo:

Que por providencia fecha 11 del corriente mes, el Juzga
do, á mi solicitud, acordó declarar á mi representado en sus
pensión de pagos, por lo que cumpliendo con lo prevenido y 
dentro del término fijado en el art. 872 del Código Mercan
til, presenta una proposición de convenio para que el día que 
el Tribunal tenga á bien señalar, sus acreedores la conozcan, 
y en su consecuencia, la acepten ó desechen, á cuyo fin asi
mismo acompaña la lista de aquéllos con sus créditos y ba
lance en resumen del activo y pasivo.

En su virtud, al Juzgado suplico que habiendo éste por 
presentado dentro del término legal con el documento de que 
queda hecho mérito, se sirva señalar día, hora y sitio en que 
ha de tener lugar la junta de acreedores á que implícitamen
te, alude el citado art. 872, convocando á  aquéllos por medio 
de edictos, los que con los necesarios insertos se fijarán en el 
Boletín oficial de esta provincia y en la Gaceta, de Madrid; 
pues que sin perjuicio de que el interesado rem ita circulares 
á los indicados acreedores, para mayor garantía y seguridad 
de su asistencia á dicha junta, así procede y es de hacer en 
justicia, que pido en Daimiel á 22 de Abril de 1892.=Licen- 
ciado Manuel Ruiz de la S ierra.—Francisco García Pinilla.

Providencia: Juez, Sr. Peñuelas.—Daimiel 28 de Abril 
de 1392 Por presentado el precedente escrito con la relación 
de activo y pasivo que se acompaña; únanse á los autos de 
suspensión de pagos de referencia, y se señala el día 24 de 
Mayo próximo y hora de las diez de su mañana en la sala 
audiencia de este Juzgado para la junta de acreedores que se 
interesa por el recurrente, convocándose á aquéllos por medio 
de los oportunos edictos que se fijarán en el tablón de este 
Juzgado, y se insertarán en el Boletín oficial de esta provin
cia y en la G ace ta  de Madrid, sin perjuicio de que el inte
resado remita circulares personales á sus indicados acreedo
res con expresado objeto.

Lomando y firma S, S.=Doy fe.=Peñuelas.=A nte mí, 
Federico Escobar.»

Lo que se hace saber por medio del presente, convocando 
los acreedores para que concurran en la sala audiencia de 
esta  Juzgado en el día y hora designados en la providencia 
anteriormente inserta á la junta que se; interesa por el recu
rrente.

Dado en Daimiel á 28 de Abril de 1892.=Ofcón Penuelas 
Laguna— Ante mí, Federico Escobar. X—2094

Por la  presente cédula y en virtud de providencia dictada 
en este día por el Sr. J uez de instrucción de este partido en 
causa sobre sustracción de una carta en la que se contenía 
un billete del Banco de España de 100 pesetas, se cita al tes
tigo Julián Rodríguez Nieto y Carrinzo, cuyo actual parade
ro se ignora, para que comparezca ante este Juzgado con el 
fin de celebrar cierto careo dentro del término de diez días; 
con la prevención de que si no lo verifica se le impondrá le 
m ulta de 5 á 56 pesetas* y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Daimiel 9 de Mayo de- 1892— El actuario, Federico Es
cobar. J—3137

LINARES
B . Juan Servol y Sacristán, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se. cita, llama y emplaza por término de 

diez días, á contar desde, la inserción del presente, á un indi
viduo, cuj o nombre, apellido, y domicilia se ignora, siendo 
sus señas personales más bien bajo, que alto, algo recio, de 
unos cuarenta años de edad, pela negra, color moreno, nariz 
y  boca regulares, barba poblada, afeitada; viste chaleco, cha
queta y pantalón de paño negro, sombrero hongo negro y al
pargatas, que en la tarde del L* del corriente hirió en el Eji
do de la Fuente del Pinar, de esta vecindad, á Andrés* Tra- 
luedo Mayan, á fin de que comparezca ante este Juzgado £ 
prestar declaración en causa que se le sigue por dichas lesio
nes, y se presente en este Juzgado, sito en la calle del Pon* 
ton, núm. 49; apercibidos de que de ao comparecer le parará I 
el perjuicio que haya lugar. {

Dada en Linares á 2 de Mayo de 1892.=Juan Servol. =  
Por mandado de S. S., Licenciado Manuel Martín.

J —2946
LORCA

D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción det » 
este partido.  ̂ j

Por la presente se cita, llama y emplaza á Federico Ro
mera Prado, natural de Cuenca, de veintiocho á treinta años .

de edad, alto, delgado y muy moreno, vendedor de quincalla 
en ambulancia, el cual viste traje de algodón á cuadros blan
cos y negros, faja ancha negra, sombrero hongo color ceniza 
y alpargatas, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el termino de diez días, que comenzarán á contarse desde la 
publicación de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia, en el de la de Cuenca y G a c e t a  d e  M a d r id ,  compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la 
causa que contra el m'smo se instruye en unión de Juan 
García Alvarez sobre robo de dinero en la Administración de 
Loterías de esta ciudad; apercibiéndole de que si no compa
rece dentro del término será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción procedan á la busca y captura del expresado sujeto, y 
habido que sea, lo conduzcan á las cárceles de esta ciudad y 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Lorca á 2 de Mayo de 1892.=Antonio Campesi
no. =E1 actuario, Fulgencio Palomero. J —2947

MADRID—NORTE

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Norte de esta Corte con fecha 
28 del actual, en el expediente promovido por Doña Marga
rita Villa Escusa y Fernández, de esta vecindad, representa
da de oficio por aceptación por el Procurador D. Gil Barrassa, 
sobre que se la declare única heredera de su esposo D. Isidro 
Escribano y Carampe, hijo de D. Manuel y Doña Josefa, na
tural de e«ta Corte, en donde falleció abintestato el 16 de No
viembre de 1888, expido el presente edicto por el cual se lla
ma á los que se crean con derecho á heredarle, para que com
parezcan ante este referido Juzgado á deducirlo en el término 
de treinta de días, á contar desde la inserción del presente 
en los periódicos oficiales; bajo apercibimiento en otro caso 
de pararles el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 30 de Abril de 1892.=V .° B.°=E1 Juez de primera 
instancia interino, Gabriel Serrano Echevarría.= Ante mi, 
Esteban Unzueta. 186—P

En este Juzgado de primera instancia del distrito del Ñor-* 
te de esta Corte y por la Escribanía del que refrenda pende 
demanda de pobreza á instancia del Procurador D. Ruperto 
de Diego, representando por aceptación á D. Manuel Vargas 
Antequera, de esta vecindad, contra Doña María de la Con
cepción Andrade y otros sobre que se declare al D. Manuel 
en tal concepto para li tigar en juicio de mayor cuantía sobre 
preferente derecho á los bienes que constituyen el patronato 
familiar de D. Juan de Vargas y Megía, en cuyos autos se ha: 
dictado la providencia que copiada á la letra es del tenor si
guiente:

«Providencia.—Juez, Sr. Serrano.—Juzgado de primera 
instancia del Norte, Madrid 28 de Abril de 1892. Por presen
tado el anterior escrito con las copias simples que expresa, 
únase á sus antecedentes; y proveyendo al de fecha 18 de 
Septiembre del año último, y teniendo por hechas las mani
festaciones que comprende, en cuanto á lo principal, se admi
te cuanto ha lugar en derecho la presente demanda de po
breza que por reparto ha correspondido á  este Juzgado y Es
cribanía y formula del Procurador D Ruperto de Diego, en 
nombre y representación de D. Manuel de Vargas Antequera; 
se confiere trasudo de dicha demanda á Doña María de la 
Concepción Andrade y Coello, D. Victoriano, Doña Ramona 
y Doña Eulogia Fernández Montero, D. Saturnino, D. Gre
gorio, D. Primo y Doña Rosa Fernández Pérez Andrade, Doña 
Asunción, Doña María Natalia y Doña Cándida Balbina An
geles y Vargas, D. Carlos Palacio de Araña-, Conde de Mon
tes Claros, D. Antonio Palacio de Araña, Marqués de Fuente 
Pelayo, D. Rafael Casasola, D. Manuel Rivera y Areas y Don 
Miguel Serrano y Domínguez y demás personas que puedan 
obtener derechos á los bienes del patronato familiar de Don 
Juan de Vargas Megía, así como al Sr. Abogado del Estado, 
en representación de la Hacienda, emplazándoles con entrega 
délas copias simples acompañadas, para que dentro del té r
mino de nueve días improrrogables comparezcan á contestar
la; en cuanto al primer otrosí, háganse los emplazamientos á  
los demandados en los domicilios que se designan, y se expi
dan los exhortos que fueren precisos, verificándose respecto 
de D. José Casasola, D. Manuel Rivera, D. Miguel Serrano y 
Domínguez y demás personas que puedan creerse con dere
cho á dichos bienes por medio de edictos que se publicarán 
en los periódicos oficíales, mediante á que se ignoran sus 
domicilios, y requiérase á Doña María de la Concepción A n
drade que manifieste el que tengan los Sres. Angelis y V ar
gas, y respecto al último otrosí téngase presente á su tiem 
po; y por último, dejando en autos testimonio suficiente, 
desglósese y entréguese al Procurador Sr. de Diego el poder 
presentado, según lo solicita en su escrito fecha 28 de No
viembre último.

Lo mandó y firma S. S., doy fe. = Serrano. = Ante mí, Es
teban Unzueta.»

En su virtud é ignorándose el domicilio que tengan Don. 
José Casasola, D. Manuel Rivera y D. Miguel Serrano y Do
mínguez, así como las demás personas que puedan, creerse: 
con derecho á dichos bienes, de conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 269 y 270 de la?ley'de Enjuiciamiento civil, sê  
les emplaza por medio de la presente cédula á fin de que den
tro del término improrrogable de nueve días siguientes á la  
inserción de aquélla en. los periódicos oficiales, comparezcan 
á contestar dicha demanda, advirtiéndoles que para este caso 
queda en poder del actuario las copias simples de la dem an
da para su entrega; previniéndoles de no comparecer Ies p a 
rará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Madrid 29 de Abril de 1892.=V.° B.°=E1 Sr. Juez de p ri
mera instancia interino, Gabriel Serrano Echevarría.= Ante 
mí, Esteban Unzueta. 185—P

B. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de instrucción del dis
trito del Norte de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Felipe Moreno Ca
mera, natural de Maello (Avila), hijo de Pedro y Nemesia, 
le treinta y cinco años, soltero, pollero, que ha vivido en la 
salle de la Reina, núm. 14, para que en el término de diez ¡ 
lías, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria j  
se. inserte en los periódicos oficiales, comparezca en mi sala I 
ludiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene- j 
ü&l Castaños, con el objeto de recibirle declaración inda gato- j 
‘ia en causa que se le sigue por estafa; apercibido que de no. j 
rarificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á ? 
jue haya lugar. j

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas, las Autorida- 5 
les y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á ! 
a busca del expresado sujeto, cuyas señas son: estatura I 
)aja, pelo castaño, color bueno, ojos castaños, bizco, de un ¡

ojo y viste decentemente; y en el caso de ser habido lo pre
senten, poniéndolo á mi disposición en este Juzgado.

Dada en Madrid á 30 de Abril de 1892.=Pablo Maroto.= 
El Secretario, Joaquín Ferrer. J—2949

En virtud de providencia del Sr. D. Pablo Maroto y Alva
rez, Juez de instrucción del distrito del Norte de esta capi
tal, dictada con fecha de hoy en el sumario que instruyo por 
muerte natural de una mujer desconocida, se ha mandado se 
cite á los parientes más próximos de lam ism a de la misma, 
que faé encontrada sin habla en la esquina de la calle de Ma
ría Guzmán en la noche de ayer, y que falleció en la Sucur
sal de la Casa de Socorro de los Cuatro Caminos en la ma
drugada de hoy, y cuyas señas son: de unos sesenta y cinco 
á setenta años de edad, cara redonda muy rugosa, boca 
grande, pelo canoso; viste un traje andrajosísimo, pañuelo 
de algodón negro á la cabeza gabán ó chaqueta de paño ne
gro con mangas* de color café claro, falda de algodón y alpar
gatas del mismo color, para que dentro del término de cinco 
días, á contar desde el en que tenga lugar la inserción5 del 
presente en el Boletín oficial y. G a c e t a  d e  M a d r id ,  se pre
senten en dicho Juzgado y Secretaría del que refrenda á presr- 
tar su oportuna declaración; bajo apercibimiento que de na 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.° de Mayo, de 1892.= V.° B*°=Maroto;= E l Secres
tarlo; Joaquín: Ferrer. J<—2950

MADRID—O E S TE

D. Laurentino Ccampo y Oastrillo, Juez de instrucción. 
del distrito del Oeste de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi
guel Pineda Lariego, de treinta y seis años, natural de Se- 
govia, de oficio cantero, sin domicilio, cuyas demás circuns
tancias se ignoran y paradero, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la Gacet* 
t a  d e  M a d r id ,  Boletín oficial de esta provincia y Diario ofi
cial de Avisot, comparezca en.este Juzgado á responder de 1q&  
cargos que le resultan en el sumario que se instruye contra, 
el mismo por atentado á los agentes de la-Autoridad; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará.; 
el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridad es de la N a
ción, así civiles como militares, procedanálabusca.y captura» 
del mismo, y caso de ser habido, lo presenten en este Ju z 
gado.

Dada en Madrid á 3 de Mayo de 1892.=Laurantino Ocarn-* 
po .= E l Secretario, Eugenio Sarmiento. J —2950

MADRID—SUR
D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, Juez de instruc

ción del distrito del Sur de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Leocadia Santa María Alejandro, natural de Torrecilla (Gua- 
dalajara), de diez y ocho años de edad, soltera», sirvienta, que 
habita en la calle del Amparo* núm. 43, principal derecha*, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de la  provincia y Ga
c e t a  D a Ma d r id , se persone en este Juzgadov sito, en la caller 
del General Castaños, núm. 1, á contestar los-cargos que le 
resultan en causa sobre hurto; apercibido de que si no com
parece será declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares é individuos de policía judicial, que proce
dan á la busca ó captura y conducción á este Juzgado de ex
presada sujeta.

Dada en Madrid á 29 de Abril de 1892.=Mariano Fonse
ca. =E1 Secretario, Manuel Kreisler. J~~2951

D. Mariano Fonseca y López de Vinuesa, Juez instructor 
en comisión del distrito del Sur.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Gabriel Her
nández Ortega, hijo de Jenaro y de Jacoba, natural de Ma
drid, de veinticuatro años de edad, soltero, jornalero, que dijo 
vivir en la calle deda Ventosa, núm. 6, principal, y cuyo ac
tua l paradero se ignora,, para que en el término'de diez días 
comparezca ante este Juzgado* para la: práctica de cierta d i
ligencia; apercibido de que si no comparece le parará el per~ 
juicio á que'haya lugar,, siendo declarado rebelde.

A la, vez, ruego y encargo á todasdas Autoridades y mani
do á los agentes de la policía judicial, que por: cuantos me»-* 
dio» estén á su alcance procedan á la busca, captura y  pre
sentación en este Juzgado del expresado; procesado Gabriel 
Hernández Ortega*.

Dada en Madrid á  30 de Abril de; 1892;=Mariano Fon se
ca. =E1 Secretario, Alberto de Mercado.. J —2952

MALAGA—ALAMEDA
B. César Augusto» Con ti Enríquez, Juez de* primera ins

tancia é instrucción del distrito de, lá Alameda de esta, 
capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Joaquín .Gómez, 
Ezcaño, natural y vecino que fué de esta ciudad, hijo de An
tonio y de Antonia, casado, jornalero, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término da diez'días, contados des
de la inserción de la: presente en el Boletín, oficiad, de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente á. satisfacer la m ul
ta que como pena le ha sido impuesta en causa por contra
bando; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio, 
que haya lugar.

Encargo á las Autoridades civiles,, militares y de, cual 
quier otro instituto, procedan á la busca y captura del refe
rido Gómez Ezcaño, y conseguido, lo pongan á disposición 
de este Juzgado. '

Dada en Málaga á.28 de Abríl de 1892.=César Augusto 
Conti.=Por mandado de S. S., Manuel Rando y Díaz.

J — 2906
MALAGA-MERCED

D. Cipriano Oirer é Izquierdo, Juez, de instrucción del- 
distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza aL 
sentenciado Antonio Zayas Claros, natural de Vélez Malaga,, 
de cuarenta y dos añas*, de edad,, hijo de Francisco y María*., 
casado, jornalero, vecino de esta ciudad* que habitó en la» 
casas de Caparros, cuyo actual paradero y domicilio se igno
ran, con el fin de que dentro del término de diez días, que 
empezaran au correr y contarse desde la inserción, de ésta en 
la G a c e t a  b e  M a d r id  y Boletín oficial de* la provincia, se per
sone en la cárcel pública al objeto de que extinga la condena 
de cuatro meses y un día de arresto mayor que le ha sido im 
puesta por la Sección segunda de la Audiencia d* lo crimi
nal en la causa que se le siguió sobre hurto de plantas; aper-
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cibido que de no verificarlo en el referido plazo será declara- 1
do rebelde, parándole el perjuicio que baya lugar con arreglo í
á la ley. c

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci- i 
viles como militares y demás dependientes de la policía judi
cial que sepan el paradero del mencionado sujeto, lo conduz
can á esta cárcel, poniéndolo en ella á mi disposición.

D' do en Málaga á 29 de Abril de 1892.=Cipriano C ire i.=
Por mandado de S. 3., José Sánchez Millán. J—-2984

MALAGA—SANTO DOMINGO (

El Sr. Juez de instrucción del distrito de Santo Domingo 3
de esta ciudad por providencia de este día, dictada en dili
gencia psra •cumplimiento de la sentencia recaída en causa :
contra Francisco A rrabal Gano sobre robo, he acordado se 
cite nuevamente al perjudicado Rafael Ruiz Ruiz, que habitó 
en la calle de la Jara, núm. 55 ó 25 y en la de Zamoranos, nú- \
mero 32, para que comparezca en este Juzgado dentro del ;
término de cinco días á hacerse cargo de una maleta y varios 
efectos de su pertenencia; apercibiéndole que de no compare- j 
cer le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la 'ley. S

Málaga 30 de Abril de 1892.=E1 Escribano, Enrique Mo- j 
reno. J—2985 |

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al au
tor ó autores del hurto de dos burros, cuyas señas se estam-

Earán al final, que tuvo lugar el día 24 de Marzo último en 
i sierra de Torremolinos, hacienda de Juan Pedro Muñoz, 

para que dentro del término de diez días, que empezarán á 
contarse desde la publicación de la presente en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  respectivamente, 
se presenten en la cárcel pública de esta ciudad á responder 
á los cargos que le resultan en la causa que por el expresado 
hurto instruyo.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios públicos que constituyen la policía judicial man
den proceder y procedan á la busca y detención de- los auto
res del expresado hurto, así como de los burros de referen
cia y de las personas en cuyo poder se encuentren, caso de 
no acreditar su legítima adquisición, mandándoles conducir 
á mi disposición.

Dada en Málaga á 3 de Mayo de 1892.=Franeisco Galle- 
go .=P or mandado de S. S., el Secretario, Juan de los Ríos.

Señas de las caballerías.

Una burra de regular alzada, platera, cerrada, palique- - 
brada.

Otro burro negro, como de año y medio de edad.
J—2986

MARCHENA
D Joaquín Chaparro Fernández Huidobro, Juez de ins

trucción de este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de diez 

días y de comparecencia en este Juzgado, á la persona ó per
sonas que en la noche del día 27 del actual entraron en la 
casa núm. 5 de las Siete Revueltas de esta villa y se llevaran 

•60 duros en monedas de plata de á 5 pesetas, entre ellos al
gunos antiguos, 3 pesetas en plata, y una con 25 céntimos en 
calderilla, cuya casa habita Andrea Frías Masqueda; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Aatoridades ; 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judi
cial de la Nación, practiquen las más activas diligencias á 
dicho fin, y conseguido, los ponga á disposición de este Juz
gado.

Marchen a 30 de Abril de 1892.=Joaquín Chaparro.=Por 
©u mandado, José de Vargas. J—2953

MATARÓ
En méritos de causa criminal instruida sobre hurto de \ 

una caballería menor y varios efectos propios de Vicente Ga- ¡ 
lán y Pedros y de Juan Antonio Montes y Gómez, alias Pá- | 
ragüero, estando estos debajo el puente de la riera del pue- j 
blo de 8an Cristóbal de Premiá, el día 29 de Junio del año ¡ 
próximo pasado, por el Tribunal superior del territorio ¡se | 
profirió en 30 de Marzo último la sentencia ejecutori», cuya j 
parte dispositiva es como sigue: |

* Fallamos que debemos condenar y condenamos á Agus- | 
tín Carreras y Parras á cuatro meses de arreto mayor, sus- | 
pensión de todo cargo y derecho de sufragio durante este f. 
tiempo, á que abone 5 -céntimos de peseta á Juan Antonio j 
Montes, y  28 peset&B 5 céntima© á Vicente Galán, á quien se j 
devolverá la botella ocupada, y al pago de las costas, sufrien- ! 
do por insolvencia de aquella suma, cuya declaración apro- I 
bamos, el apremio personal 'correspondiente, sin que le sea I 
abonable la mitad de la prisión provisional sufrida por ha- j 
ber dejado de comparecer oportunamente á los llamamientos 
del Juzgado.»

Y como no haya sido posible notificar el transcrito fallo á 
los nombrados Vicente Galán y Juan Antonio Montes, por 
ignorarse su paradero, en virtud de lo dispuesto por este 
Juzgado en providencia de hoy, por esta cédula se hace sa
ber á los mismos la aludida sentencia ejecutoria, y al propio 
tiempo también á Galán que queda á su disposición en la 
Secretaría del infrascrito la botella ocupada, y que se le ha 
mandado devolver para serle entregada cuando se presente 
ó sea conocido su domicilio ó residencia actual. j

Mataró 27 de Abril de 1892.=José Castellón y  Borda, Se- j 
cretario. J —2924 $

MONTALBAN j
D. José Eduardo Tormo y Martí, Caballero de la Insigne ! 

Orden militar del Santo Sepulcro je  Juez de instrucción de la j
villa y partido de Montalbán. I

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
vecino de Anadón Pedro Nuez Domingo, hijo de Mariano y 
Polonia, de veinticuatro años de edad, soltero, estatura un I 
metro 630 .milímetros, pelo entrecano, lleva una cicatriz en ¡ 
ta cara, e s  mál trazado y viste calzón de paño, chaqueta de j 
bayeta negra, pañuelo encarnado con listas negras á la ca
beza, faja morada, manta de lana blanca con listas azules y 
no lleva cédula personal, para que en el término -de -diez 
días, á contar desde el -en que aparezca la presente en la Ga

r c e t a  d e  ‘M a d r id  y BoUUn oficial de esta provincia, comparez
ca en este Juzgado á prestar declaración en causa que sobre 
hurto de trigo se le sigue; suvirtiéndole que de no eoppare- 
cer en el término señalado le parará el perjuicio á quehubie- ! 
re lugar. . . .  . |

Por tanto, ruego á las Autoridades, tanto civiles como mi- \

litares y encargo á los agentes de la policía judicial procedan ; 
á la busca, captura y conducción, en su caso, á este Juzgado 
del indicado Pedro Nuez Domingo, pues en hacerlo así ad
ministrarán justicia.

Dada en Montalbán á 2 de Mayo de 1892.=José Eduardo 
Tormo.=Por mandado de S. S., Francisco Hernáodtíz.

J—2987
MONTORO

D. José Fernández Arroyo y Pozuelo, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente, que se inse tará en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y emplaza á 
Víctor Funes Ceballos, natural de Alcaudete, provincia de 
Jaén, y vecino de Córdoba, domiciliado en el Campo de la 
Verdad, casa sin número, casado, con hijos, jornalero, de es
tatura regular, pelo castaño, frente regular, nariz y boca re
gulares, barba poblada y entrecana, ojos azules y color m o
reno; á Felipe Cal vento Pulido, natural de Villanueva de 
Córdoba^ y avecindado en la venta llamada de Suer, término 
de esta ciudad de Montoro, casado, con hijos, jornalero, de 

| estatura regular, pelo negro, ojos negros, nariz regular,
I boca regular, barba poblada y bigote, color moreno; y á A n- 
1 tonio Calvento Ruano, natural de Villanueva de Córdoba y 

domiciliado en la venta denominada Suer, término de esta 
ciudad de Montoro, soltero, jornalero, de estatura baja, pela 
castaño, frent) regular, barba ninguna, ejos negros, nariz 
y boca regulares, color trigueño, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la referida G a c e t a , comparezcan 
en la sala audiencia de este Juzgado para notificarles el auto 
de procesamiento dictado contra los mismos y practicar las 
demás diligencias acordadas correspondientes.

Interesando á todas las Autoridades civiles y militaresde 
la Nación y demás individuos de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de mencionados sujetos, y caso de que 
sean habidos, los pongan á disposición de este Juzgado en la 
cárcel de este partido con las seguridades convenientes; pues 
así lo tengo acordado por providencia de este día, dictada en 
la causa que se sigue en este Juzgado contra indicados suje
tos por hurto de aceituna.

Dada en Montoro á 25 de Abril de 1892.= José Fernández 
Arroyo.=For mandado de S. S., Licenciado José Benítez 
Lara. J _ 2988

MORÓN

| D. José Bellmont y Mora, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se requiere á los Sres. Jueces, Alcaldes é 
individuos de la policía judicial, practiquen activas y efi
caces diligencias en averiguación del paradero de una muía 
negra, más de marca, de ocho años, herrada en el lado iz 
quierdo con una X, llamada bandolera, de la pr opiedad de 
D. Andrés Villalón Daoiz Torres, de esta vecindad, la que 
desapareció de la hacienda de la Rana de este término en la 
noche del 20 del actual, poniéndola en su caso á mi disposi- ! 
ción con sus tenedores, si no acreditan su adquisición legí- J 
tima.

Morón 28 de Abril de !892.=José Bellmont.=E1 actuario, 
José Delgado. J—2907

D. José Bellmont y Mora, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente se requiere á los Sres. Jueces, Alcaldes é 
individuos de la policía judicial, á fin de que practiquen acti
vas y eficaces diligencias para la busca de una yegua casta
ña, de echo años, herrada, que pertenece á D, Pascual Alva- 
rez, de esta vecindad, á quien le fue hurtada en :1a dehesa de 
las Encarnaciones, poniéndola, en su caso, á mi disposición, 
con sus tenedores si no acreditan su adquisición legítima.

Morón 1.° de Mayo de 1892.=José Bellmont. =E1 actuario, 
José Delgado. J —2990

NOTICIAS OFICIALES

La Papelera Vasco-Navarra.,

Balance en 30 de Abril de 1892.
Pesetas.

ACTIVO — -------------

Fábricas San Miguel y P a s t a o l a .   618 050
Caja  ...................     18.383*40
Existencias............................    87.667*37
Deudores por cuenta.. . . . . .............. . .  . . . . . . .  35.235*08

759.335*85

PASIVO

Capital  .............       700.000
Efectos á pagar  ■......................    39.252*73
Acreedores por cuenta  .............    - 14.808*05
Diversos conceptos  .........        5.275*07

759.335*85»

írurzun 30 de Abril de 1892.=Los Gerentes* Tomás Ber&- 
saluee.=José Cruz Barrena. X —2093

La Funeraria.
v

Balance de situación de la misma en 31 de Diciembre de 1891.

Pesetas.
ACTIVO -------------------

Accionistas. ..........    320.000
Metálico............................. ...•■■•..........   34,204*59
Efectos públicos: precia de cotización.. . . . . . .  159.109*80
Vallores en depósito  ........ ...... ..............  G0 000
Instalaciones  ..........     49.389
Efectos  .........   204.906*74
Cocheras..   ...............          203.757*05
Artículos religiosos. . . ...................     38.347*97
D eudores... . . . . .  a a . . . . . .  ..•.••• - «« 66.169*74

1.135.884*89

Pesetas.
PASIVO ------------------ -

Capital..........................................    1.000.000
Acreedores............................................................ # 40.523*25
Depositantes de valores * *. 60*000
Ganancias y pérdidas. ....................... ’ . ’ 0. ,  35.361*64

1.135.884*89

 ̂ Madrid 31 de Diciembre de 1891.=E1 Director, Justo Fer~ 
nández.=Un Administrador, Antonio Soler.

N o t a . Este balance ha sido aprobado en junta general 
de accionistas celebrada en 30 de Abril de 1892.=El Dire-tor,
Justo Fernández. X —2095

Compañía del Ferrocarril Central Catalán.

Balance de las cuentas en 29 de Febrero de 1892.

Pesetas.
ACTIVO _____

Accionistas............................................. ..............  1.737.500
Cartera de obligaciones................ ....................  8.615.100
Cuenta de primer establecimiento....................  6.400.000
Obras en construcción.............................   1.634.165*89
Empresa general, cuenta A. C........................... 35.240k73
Mobiliario y varias cuentas...................*...........  15.647*92
Obligaciones emitidas.........................................  360.630
Caisse de Reports (Bruselas).................    1.176*90
Caisse Commerciale (Bruselas), cuentas A. C. D. 136.586*83
Valores en depósito ó garantía..........................  1.166.449*05
Gastos generales y de emisión...........................  3.430 23
Pérdidas y ganancias  ........  352.755*76

20.458.683*31

PASIVO

Capital. ...............................................      6.000.000
Obligaciones...........................................  13.200.000
Empresa general, cuenta B ...............................  363.147*69
Caisse Commerciale (Bruselas), cuenta B   70.809*33
Varias cuentas acreedoras...........................   94.726*29
Acreedores por depósitos y fianzas   730.000

20.458.683*31

S. E. ú 0.=M adrid 30 de Abril de 1892.= El Adm inis
trador Delegado, Juan José López. X —2096

Compañía del F errocarril de M adrid á  V illa  del P rado.

Balance de cuentas en 31 de Marzo de 1892.

Pesetas.
ACTIVO ------------- ------

Capital.....................................................................  4.500.000
Obligacionistas............................     5.076.600
Fondos de amortización.......................................  23.400
Reserva para reparaciones. ..........................       2€M)Ó0
Cuentas acreedoras. ..............................   461 91%‘M
Garantía de obras.      ..............................     441.000
Cambios..  ...........................     5.160*43
Cuenta de urden  ...............................    70.000

10.598.072*77

PASIVO

Primer establecimiento...........................   9.687.140*30
Almacén. ................................................................  70.074
Mobiliario...............................................................  17.968*78
Cajas y Banqueros.......................  „ ...... 38.078*38
Cuentas deudoras.................................................. 620.267*99
Explotación. .............................................  . .  2.519*69
Intereses y comisiones......................................... 29(5*10
Gastos generales y de administración.............. 3.564*03
Cuenta de orden....................................................  70.000
Pérdidas y ganancias  .........     88.163*50

10.598.072*77

Madrid 8 de Mayo de 1892. = R i Administrador, Santiago 
Rodero. X—2u97

Compañía del F errocarril de Medina del Campo 
á  Salamanca.

El Consejo de administración de la Compañía, en cumpli
miento del art. 37 de los estatutos, ha señalado el día 15 de* 
Junio próximo^, á las tres de su tarde, para la reunión de la  
junta general ordinaria en é l domicilio social, Infantas, 40s, 
segundo.

La junta quedará constituida y podrá deliberar legalmen
te siempre que los accionistas presentes y representados re- 
unan entre todos la quinta parte de las acciones emitidas.

Para temer voz y voto en dicha junta se necesita poseer en 
propiedad 50 acciones por lo menos, que habrán de ser depo
sitadas en la Caja social* ó en la de los Sres. André Neuñize 
et Compagmie, 31, rué Lafayette, París, con diez días de an
ticipación al de la celebración de la  junta.

Madrid: 11 de Mayo de 1892. =P©r el Secretario del Consejo 
y Director de la Compañía, Luis L, Zabala. X —2098

Compañía T ransatlántica .

Según lo establecido en la condición 5.a de la emisión do 
obligaciones de esta Compañía del 4 por 100 interés, el día 
1.° de Junio próximo, á las cuatro de la tarde, se verificará 
©1 sorteo para la amortización de 280 de dichas obliga
ciones. . . . .

Las 50.740 obligaciones en circulación se dividirán para 
el acto del sorteo en 5.074 lotes de 10 obligaciones cada uno, 
representados para el acto del sorteo por otras tantas bolas,
extrayéndose del globo 28 bolas en representación de las 4o

! decenas que se amortizarán. , . , . _
El acto será público y tendrá lugar en la sala de sesiones 

del Banco Hispano Colonial, banquero de esta Compañía,
* asistiendo las personas que señala la escritura de Q ^ sion .^
1 Barcelona 9 de Mayo de J892 . = p ? ^ ^ f  T rm saU éntic.^
* El Administrador gerente, £•.» & Izaguirre* X  2099,
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B o ls a  d e  M a d r i d .
Cotización oficial del d ía  11 de M ayo de 1 8 9 2 , com parada con la  

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS 31---------------------------------------

Día 4 0 Día 41.

Deuda perpetua al 4 por 400 in terior. 66*85 67*30 -25—15—40
67 OjO-66‘90 95 

67 0[0
no publicado. 66*80 »

á p lazo . 67*80 67*15-40-05-67 0f0
66*95-90-85 80 85 

fin cor. fir. 
cambio m. 66 9^5 
6# ÔO fin c o r . fir. 

0*50 prim a, 
no publicado 66*50 »

pequeños. 68*40 68 0{0-68‘35-75-25
68*70-45-68*50-30 
68*65-15-40-20-90 

68*40-15 
67*40 95-35-20 25 

67*75—90 '30
Ifuovos, series Gil fí, de 4 00 y  %00 pesetas 68 0 0 69 0[0-68*25-6.8 0[0
Idem id. al 4 por 4 00 exterior..................  71 30 71 *45-50-05 25

áplazo. 74*50 74*40-30
fin cor. fir. 

con numeraci^n. 
pequeños. 71*40 71 ‘75-60-50-65-55

71*80-40-25-30
Nuevos, series G y  ff, de *00 y  $00pesetas. 72*50 72*50
Idem amortizabie al 4 por 4 00...........  .. 78*40 78*40 20 25-30

pequeños. 79*20 73*60-78 0|0
78*40-20-50-79 OjO 

78*75-65-70
Billetes hipotecarios de Cuba, 4886......... 404 0[0 404 0[0 403*90-80
Idem, id., id., emisión de 4 890, números

4 al 340 000.............................................  94 0¡0 94 0{0-93*90-94 0(0 ;
Banco Hipotecario de España .—Cédulas 

al 5 por 100, números 1 al 450.000... 96*50 »
Acciones del Banco de E s p a ñ a . . . .   347*50 349 0[0-347 OjO

no publicado. 347 0|0 »
Id . id . id . cantidades pequeñas  » 350 0{0 347 0(0
Compañía arrendataria de Tabacos.—

Acciones al portador»........................... 103 OjO 103 0i0-103*25-50 ;
no publicado 102*90 »

á p la zo . » 4 0“ OfO fin Junio
próximo en firme.

fdi»TO Id. fd pequeñas, ., 402*50 4 04 0̂ 0 j
Obligaciones del Norte de España (se- j

gunda serie).................................  74*70 » |

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .  j

DAÑO BENEFICIO  DAÑO B E N E FIC IO  |
  ¡

A lb a c e te .. .. . .  0‘30 » Logroño  0*25 »
Alcoy................ 0 20 » Lorca  0*70 »
Alicante   0*25 * Lugo  0*30 »
Almería  0*25 » Málaga  0*20 *
A vila  0*25 » M urcia   0*25 »
Badajoz  0*30 » O ren se ...  030 »
Barcelona.. . .  0*20 » O v ie d o ..  0*25 »
Béjar  0*35 » Patencia  0*39 »
Bilbao..............  0*20 » Palma Mállor* 0*25 »
B urgos  0*30 » P am p lo n a ..... 0*25 »
Cáceres  0*30 » P o n te v ed ra ... 0*25 » ,
Cádiz  0*20 * Reus    0*20 » f
Cartagena  0*20 » S a lam an ca .... 0‘25 * í
C aste lló n ... . 0*30 » San Sebaslián. 0*20 » |
Ciudad Beal... 0*35 » Santander  0*20 » f
C ó rd o b a .. . . . .  0*30 » Sta. C ruzTfe.. 0*35 » ¡
C oruña  0*25 » Santiago  0*20 » |
Cuenca  0*35 » Segovia  0*30 » ¡
Ferrol  0*25 » Sevilla  0*20 » §
G erona.. . . . .  0*25 » Soria,,  0*30 » |
G ijón  0*25 » T arragona  0*25 » §
G ranada   0*30 » Tal.» la Reina. 0*70 » f
G u adala ja ra . .  0*35 » T eruel  0‘3'0 » ¡
Haro  0*25 » Toledo  0*30 » !
H u e lv a ..   0*25 » T udela   0*65 » ¡
Huesca   0*30 » Valencia  0 20 » |
J a é n . . . ,   0*30 » Valladolid  0*25 » i
Jerez Frontera. 0*20 » Vigo  0*20 » |
León  0*30 » Vitoria  0*25 » i
L é r id a ..-   0*20 » Z a m o ra ..» .,. .  0*30 *
L in ares .  0*25 » Z aragoza  0*20 »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
PARÍS 1 0  DE MAYO DE 1 8 9 2

/ Deuda perpetua al 4 por 400 e x te r io r .. . .  á 64*65
l Idem id. id. interior.........................................á

Mondes esp&-i Idem amortizabie al 2 por 100  á »
ñoles i Idem id. al 2 por 100 exterior........................á »

f Idem id »d 3 por 100 exterior...................  á »
Obligaciones de C uba..................................... á 457*50

Mendos f r a n 3 por 1 0 0 ..................................................  á 97‘55
ceses............... ! 4 1 ¡2 por 406 á 105*25

Consolidados ingleses (2 3{4 por 4 0 0 ) . . . . ,  á 97 4 [4

C a m b a o s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Londres, a la vista, libra .esterlina, 28*95 29*07 pesetas.
«París, á la vísta, francos, beneficio á papel, 14*90-45*50.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 11 de Mayo de 1892.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad.del aire.

dtíl — ...... ...r~—-...
b*rdmoú«í TEBM̂ MíCfreo Di SECCION ESTADO

HORAS reducida " ^  "
á 0o y en Humede- ¡y clase del vieato de 1 c ie  1 o»

milímebrod Seco. oído.

« m a ñ a n a . .  706‘3 í . l« ‘« N , . . . jc a im a . Nuboso,
« m a ñ a n a . .  706-74 í 17-8 <3‘* N E ...  B.* fte Idem.

í | , á « , d i -  . ; jfi‘i M a m .. Idem .
8 d é la  t a r d e 1 706-54 17-0 H - í  k No . .  Id e m .. Idem .
6 d e  Ja ta rd e  706 85 47*9 40«s INNO.. ídem . I d e m

[ •¿ e fe  noche 708*08 13*8 | 9*9 |n N E .. Brisa:IflM . nuboso.
T©B$£)eratu¡rc m áxim a <M a ire , á la som bra       jo*4
Idem  m ín im a .  ................. ............................... * ^0<0

D ifenencia   ..................................... 40*4
T em pei atu rn  m a iin ia  ai Sol, á dos metros de  la tierra*. 25 7
Idem  id. d 'n t r o d e  una esfera  d e  c r i s t a l . . . . ,  . .  64*0

D iferencia ...................................................................  S5 ‘g
Tem peratura m axim a á cielo descub ierto  ju n to  á la

tie rra  vegeta! ó labora b le   ........      29^
Idem  m ínim a id —  , .  „       9*6 j

D iferencia . . ,  ..................................... .. 4 9 7  ■ j
Velocidad d e l v ien to  en  las  ú ltim as vein ticuatro  horas ¡

(M ómetros)..        356 I
Oscilación barom étrica , id , (m ilím etro s), ...........................  2 0  |

Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve
de la noche.................................................... ......................  4- 4‘4

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 11 de Mayo de 1892.

1
Altor» Tempera- 

barométrica tura Fuerza
á °° ftn «-ado,. cidn Estado Estado

LOCALIDADES y «1 nivel g . del del
del mar en centesi- del cielo, de la mar*

milímetros, males. viento, viento

S. Sebastián. 766-9 45*4 N E .. .  B risa .. Despejado. Rizada.
Bilbao  766‘6 47-8 O .., . .  Idem ..  Idem .. . . . .  TraAq.*
O v ie d o ......  767*4 44‘2 N O ... Id em .. C u b ierto .. »
G ruña (7 h .)
Santiago...,.
Orense  768 0 46*0 N E .. .  íd e m .. N uboso.... »
Pontevedra..
Vigo  767*5 47*7 N O ... Calma.. I d e m . . . . . .  Tránq.»

Oporto..........
Lisboa ¡8 h..) 763 3 45‘1 NNO.. V.» fte. Casidesp.* Oleaje.

! C á c e re s .. .. .
Badajoz  762*3 40*0 N O ... Calma. Nuboso.».. »

S.Fern. (7h.) 765 9 15*4 N O .. .  B.» sve. M .nuboso. Tránq.»
Sevilla..........
Málaga  764*9 20*0 ONO.. Viento. I d e m . . . . .  Idem .
Granada  760*0 40 3 S . . . . .  Id e m .. Lluvioso .., *

A lican te.,... 762*5 48*0 S E ... .  Calma, fdem Rizada.
Murcia  760 7 14*4 E . . . , .  Id em ,. Idem  »
Valencia  763-2 17*6 N O .. .  Idem ., N uboso.... »
P a lm a ,  76 :*4 49*3 S . . . . .  Idem Casidesp.* Tranq*»
Barcelona... 761*8 20*4 S É ... ,  B.*sve................Idem..Picada.

Teruel  764 0 8*4 N E .. .  B risa,, Lluvioso... *
Zaragoza  766*4 46*0 N O ...  Viento. Nuboso... ,  »
S o r i a . . . . . . .  762*9 41*2 N O ... B risa .. Casidesp.» »
Burgos  » 12*4 N E .. .  Idem .. N u b e s ... ..  »
León.  764 9 15*0 N E ...  Calma. N u b o so .,, »
V alladolid .. 767*0 13*0 N E ...  B risa.. Id-m   »
Salamanca... 764*2 43*8 E   Idem ., C ubierto ., »
Segovia  765*0 40*0 N . . . ,  Idem ,, Idem   »

Madrid  762*5 17*8 NE. . .  íd em .. N uboso.... *
Escori d  762 6 4 3*2 N E ...  Viento. Idem  »
Ciudad Real. 702*2 9 0 O Calma,. Lluvioso . .  »
A lb ace te .... 762*6 12*3 N E .. .  Brisa.. C ubierto .. »

París  763*3 44*9 NNE.. Id .sve. Idem  ».
Gris-Nez.. . .  765*5 9‘8 N E ,. id. fie. Brumoso... Agitada.
St. Mathieu.. 7.65*7 9*5 NNE.. Calma, Despejado. Ira^q .*
í s la d ‘A ix ... 762 2 42*5 N E .. .  B risa ., M. nuboso. Idem.
B iarritz . . . . .  765*2 43*6 O ... . .  Viento. Casi desp.» Picada.
C lerm ont.... 761 9 4 4-9 N C&ims, Nuboso,. . .  »
P erp iñ án ,... 764*2 48*8 N O .. .  B.» fte. Casi desp.» »
Sicie..............  760 5 40*8 E . Calma. Nebuloso.. Tranq,*
Niza............... 760*5 43 0 N E .. .  Id em .. Casi desp.* Idem.

R o m a . . . . . . .  759*3 43*6 Ñ  Idem .. Idem   , »
Nápolés . . . .  760*4 4 4-3 N O ...  Idem .. í d e m , . . . .  »
Palerm ú*.... 759-8 44 8 » Id e m ., Nebuloso.. »
Malta  757*9 46*7 E . . . .  B .*fte, L luv ioso .. »

RETRASADOS —  DÍA 10
O v ie d o ......  763*0 15 8 O  Brisa.. L luvioso .. »
V igo,   764 6 4 7 2 O Calma, Nuboso,.. Tranq.*
Murcia  764 0 6 4 O ..* ., Idem C ub ierto .. »
V a lc n ria ... .  764-6 17 4 . . .  Brisa.. Nuboso..., »
Teruel  760 7 <4 0 N O ... Calma L luvioso.. »
Z aragoza.... 763 9 46 5 O . . . . ,  ídem > C ub ierto .. »
Burgos. ----- 7619 4'5£2 N E ..., Idéss. N u b e s .....  »
L eó n .  765;,5 .44̂ 4 NNE.. Riem /. 'Nuboso,, . .  »
S eg o v ia .... 762*3 43 4 NO..» B risa .. C ubierto . »
Albacete.. .» 762‘6 44 *6 O Idem.» Id e m .. . . , ,  »

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  p a r te s  re c ib id o s  de  la s  c a p ita le s  b a s ta  la s  o nce  d e  
la  n o c h e  de a y e r , h a  llo v id o  en  T e ru e l.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Be los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de B50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 8 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, do 0*44 e b 48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 6*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, da 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo, 

j Lentejas, de 0*60 a 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, i  0*07 pesetas el kilogramo.
J abón, de 0*80 á I *30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0 15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1/30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese

tas el decalitro,
Vino, de á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas o . . .......       . íe s
Terneras,  .......... .....................  ^7

! Carneros..,* .............     »
Corderos. * * *» 814
LeeiiaJ es. 91

T o t a l , .   ...........   L150

Bu peso en ki logramos. . . . . . . 4 5 . 5 9 8

Precios á los tablajeros 
YM&, de 1=33 á D43 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en es a 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo ... o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.415*63
Begovia... 1.575*68
Norte». ........... 7 953 57
Bilbao    990 92
Aragón ............................. 1.286*87
V alencia.... . . . . .    .........    1.824*36
Mediodía.. ....................... ....................... 184)69 36
Ciudad Real  .............    4.971*53
Im perial.. . . . . . . .     ............. 743 22
Arganda..  .................................... ....................... 213* 10
Correos*  .........................................     12 30
Matadero de vacas ........................ . 12.743*97
Idem de cerdos. ......................................     »
Intervenciones. . . . . . .    .........        144*30

T o t a l . . . ........................  52.944 81
Recaudado en igual fecha del año anterior... . ,  36.630=12

Diferencia en este día de más.. . . . . . . .  16.314 69

Madrid 11 de Mayo de 1892.=El Alcalde.

PARTE NO OFICIAL
La Asamblea de Caballeros Españoles de la Inclita Orden 

Militar de San Juan'de Jerusalén se reunirá en Madrid el 
día 12 de Mayo de 1892, á las tres de su tarde, en la Sala Ca
pitular del Monasterio de Señoras Comendadoras del Orden 
Militar de Santiago

Lo que se avisa á los Caballeros para que se sirvan feon- 
currir.

Madrid 4 de Mayo de 1892 = E l Baylio Presidente, el Du
que de Sotomayor.=Ei Secretario, Carlos de Gortari.

 AN U N C I O S

Gu ia  o fic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1892. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes: ,

PESETAS

Primera clase.  ..............   20
Segunda í dem. . . . . . . . . .  12
Tercera ídem..   ..........    8
En rústica................. . . . »  5

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL, MÉXICO.—EN LOS 
J autos de la testamentaría del Sr. D. Isidoro Sáinz de Al
far o, radicados en este Juzgado, el Sr. Juez segundo de lo 
civil, Licenciado Angel Zimbrón, por auto fecha 23 de Febre
ro último, ha mandado que, por medio de edictos que se pu
blicarán en el diario oficial del Gobierno español y en el de 
esta capital, se convoque á los aibaceas de dicha testamen
taría Sres. D. Tomás Gómez Durán y D. Norberto de Oca y 
Meló, vecinos ambos de Madrid, á fin de que. se presenten á 
desempeñar su encargo por lo que toca á los bienes que el 
testador dejó en esta República, y si no ellos los que por los 
mismos hubieren recibido la delegación del albaeeazgo, en 
uso de la facultad que les otorgó el testador Sr. Sáinz de Ai- 
faro, concediéndoles para ese efecto el término de tres meses, 
que se contarán desde el siguiente día á la  publicación de 
este edicto; bajo el apercibimiento que de no concurrir, el 
Juzgado nombrará albacea dativo, con arreglo á  los artícu
los 3.706 y 3 107 del Código civil.

Y cumpliendo con lo mandado, pongo la presente para 
su publicación en el diario oficial del Gobierno español.

Méjico 4 de Marzo de 1892.= Alberto Careaga.
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SANTOS D EL DÍA

Santo Domingo de la Calzada-\ confesor. 
Cuarenta Horas en la iglesia parroquialde Santiago.

ESPECTACULOS
TEATRO ESPAÑOL.—A las nueve.—Función 192 de abo

no.—Turno 1.° par.—M dio, memorable.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Los apare

cidos.—La raposa.—¡Al agua, patos!—El monaguillo.
TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y m ed ia .-  De Wero- 

des á Pílalos.—Los secuestradores.—Artistas para la Habana,— 
La salamanquina.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Gran festival dedi
cado á las clases populares, programa, especial y de gran 
atracción, en el que figura eí rey de los funámbulos Caicedo.

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLON.—A las ocho y tres cuartos.—Gran 

función de moda con programa extraordinario, en la que to
marán parte Mr. Thompson con sus cinco elefantes amaestra
dos y el original cantante cosmopolita Mr. Viscosti. Debut 
de los célebres y aplaudidos clowns Tonino y Antonet.

Entrada general, 50 céntimos.


